
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 
MECANISMO QUE SE APLICARÁ PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO AL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LOS REGISTROS DE CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. 

ANTECEDENTES 

l. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, de 
igual forma el 06 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reformaron los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución en 
cita. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 
15 de mayo de 2014, legislación que presenta su última reforma el 27 de agosto de 2020. 

111 . El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, 
legislación que presenta su última reforma el 13 de abril de 2020, en materia de paridad. 

IV. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, la cual presenta su última reforma el 27 de agosto de 2020. 

V. El 30 de junio de 2014 dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto 613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, la 
cual fue reformada por Decretos 0653, de fecha 31 de mayo de 2017; Decreto 0658, de 
fecha 1 O de junio de 2017; Decreto 0644, de fecha 24 de marzo de 2020, y Decreto 680 de 
fecha 29 de mayo de 2020. 

VI. El 04 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión especial 
aprobó el Acuerdo INE/CG162/2015, mediante el cual el referido Consejo en ejercicio de la 
facultad supletoria registró las candidaturas a diputados y diputadas al Congreso de la Unión 
por ambos principios con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. En 
dicho Acuerdo se definió la metodología para analizar el cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 3, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, relativo a la 
asignación de los distritos de menor votación para la postulación de candidaturas. Dicha 
metodología fue ratificada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-134/2015 interpuesto en contra del citado Acuerdo 
INE/CG162/2015, al declarar infundados los agravios de la parte apelante que cuestionó su 
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aplicación en las candidaturas a diputaciones federales, pues el mencionado órgano 
jurisdiccional consideró que la metodología empleada por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral refleja de manera objetiva los distritos en los que cada 
partido político obtuvo la votación más baja, y que con dicha metodología se obtiene 
el 33.33% del total de distritos en que compite cada partido político con la mayor 
votación, el 33.33% del total de distritos con votación intermedia y el 33.33% de 
distritos con la votación más baja obtenida por cada uno de los partidos políticos, y 
que con este ejercicio se evidencia de manera más clara la votación más baja de los 
partidos políticos, al utilizar un punto intermedio, como lo es la votación media, el cual 
demuestra la magnitud del valor más bajo de los comprendidos en el conjunto: mayor
intermedio-bajo. 

VII. El 07 septiembre de 201 6, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral y sus anexos, el cual sufrió su última reforma el 23 de 
septiembre de 2020. 

VIII. El 28 de septiembre de 2016 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
mediante acuerdo número INE/CG690/2016 la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de San Luis Potosí y sus 
respectivas cabeceras distritales. 

IX. El 30 de septiembre de 201 8, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dictó Sentencia al expediente SUP-REC-1453/2018 Y ACUMULADO, 
ordenando al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí, en su apartado de Efectos lo siguiente: 

[. .. ] 

Se ordena al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí que: 1) de manera inmediata, realice un análisis sobre la efectividad de las 
medidas afirmativas adoptadas hasta este momento para garantizar el derecho de 
las mujeres al acceso a los dístíntos cargos de elección popular en condícíones de 

igualdad, y 2) emita, antes del inicio del siguiente proceso electoral, el acuerdo 
en el que se establezcan los lineamientos y medidas que estime idóneos y 
necesarios para garantizar una conformación paritaria de los órganos de 
elección popular. 

[. .. ] 

X. El 06 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reformaron los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 11 5 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de paridad entre géneros. 
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XI. 

XII. 

El 23 de enero de 2020, el H. Congreso del Estado público en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el Decreto 0578, mediante el cual realiza diversas reformas y 

adiciones a los artículos 3º, 8º, 9º, 26, 36, 42, 90, 93, 96, 102, 105, y 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre Soberano de San Luis Potosí, en relación a la paridad de género. 

El 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 703 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 613, y publicada el 
30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. 

XIII. El 11 de septiembre de 2020, se aprobó en sesión ordinaria del Consejo General del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana los "Lineamientos que establecen 
el mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento al principio de 
paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-
2021." 

XIV. El 05 de octubre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el expediente 
164/2020 de la Acción de · lnconstitucionalidad promovida por el Partido del Trabajo, 
determinando en sus puntos resolutivos lo siguiente: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 1 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de 
los artículos 55, fracciones IV y V, 56, 285, 312, párrafo primero, fracción IV, 316, 
fracción 1, 317, párrafo primero, 387, 400, 41 O, párrafo primero, 411, fracciones I y 11, 
434, fracción VI, y 444, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, expedida mediante el Decreto 0703, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en términos del considerando 
cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto 0703 por el que se expide la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en atención al 
considerando séptimo de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, dando lugar a la reviviscencia de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, expedida mediante el Decreto Legislativo Número 613, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil 
catorce, en la inteligencia de que la consulta respectiva y la legislación 
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correspondiente deberán realizarse y emitirse, a más tardar, dentro del año siguiente 
a la conclusión del proceso electora/ en el Estado, cuya jornada electoral habrá de 
celebrarse el domingo seis de junio de dos mil veintiuno, tal como se precisa en el 
considerando octavo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial 'Plan de San Luis ', así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta." 

XV. Con fecha 15 de octubre del año en curso, mediante el oficio 

número PRESIDENCIA/LXll-lll/043/2020, el cual fue recibido en la Oficial ía de Partes de 

este Consejo el día de su emisión, el Congreso del Estado, por conducto de la Diputada 

Vianey Montes Colunga, Presidenta de la Directiva del H. Congreso del Estado, informó 

a este organismo electoral de la notificación que le fuera efectuada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de los puntos resolutivos de la sentencia en la Acción de 

lnconstitucionalidad dictada dentro del expediente 164/2020, misma que fue recibida en 

ese órgano legislativo con fecha 13 de octubre del año que transcurre. 

Por lo anteriormente expuesto y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a 
cargo de organismos públicos locales en los términos de esta Constitución. 

SEGUNDO. Que el artículo 116, Base IV, inciso b) de la Constitución Federal dispone que, en el 
ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

TERCERO. Que así mismo, el artícu lo 116, Base IV, inciso c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala que los organismos públicos locales electorales contarán con 
un órgano de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, 
con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representantes de los partidos políticos 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un 
representante en dicho órgano. 

CUARTO. Que el artículo 99 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y 

voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1 h ttps ://www2. se j n. gob. mx/Consu 1 ta Tcmatica/Pagi nas Pu b/Deta 11 e Pub .aspx? Asu n toI 0=272697 
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QUINTO. Que el artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución, la citada Ley, las constituciones y leyes locales. Serán 
profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

SEXTO. Que el artículo 1 º, párrafos primero y quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la citada Constitución 
establezca; asimismo señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

SÉPTIMO. Que el artículo 2º, apartado A, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que la Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de 
votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En 
ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

OCTAVO. Que el artícu lo 41, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que, en la postulación de las candidaturas de los partidos políticos, se observará el principio 
de paridad de género. 

NOVENO. Que el artículo 41, fracción 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos establece 
que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar 
la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

DÉCIMO. Que el artículo 3, párrafo 3º de la Ley General de Partidos Políticos, señala que los 
partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, y garantizarán la 
participación paritaria en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone 
que cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los 
Ayuntamientos. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 3, párrafo 5° de la Ley General de Partidos Políticos, señala 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes 
de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 232, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los partidos políticos promoverán y garantizarán la 
paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la 
integración del Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas, las planillas de 
Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 232, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé que el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito 
de sus competencias, deberán rechazar el registro del número de candidaturas de un género que no 
garantice el principio de paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 8, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, señala que la mujer y el hombre son iguales ante la ley, y que el 
Estado promoverá la igualdad de oportunidades de las mujeres y los hombres en la vida pública, 
económica, social y cultural. 

DÉCIMO SEXTO. Que el artículo 9, fracción XI de la Constitución Política Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que la jurisdicción indígena y sus competencias se corresponden con la 
organización social y el espacio geográfico o territorios donde se asientan las comunidades. Las 
comunidades indígenas elegirán y designarán a sus representantes y órganos de autoridad internos, 
y ante los ayuntamientos, en correspondencia con sus sistemas normativos y formas de 
organización comunitaria. La ley reglamentaria establecerá las bases al respecto, observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el artículo 26, fracción 11 de la Constitución Política Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, establece que son prerrogativas de la ciudadanía potosina poder ser votados en 
condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, y nombrados para ocupar 
cualquier empleo o comisión, teniendo las calidades que la Constitución y las leyes establezcan; así 
también señala que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación, y 
que en la postulación de las candidaturas se observará el principio de paridad de género. 
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DÉCIMO OCTAVO. Que el artículo 36 de la Constitución Política Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, dispone que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, la paridad de género, así como 
el hacer posible el acceso de sus candidatos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 
de los electores, al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios, ideas y 
postulados; así como las reglas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, de 
conformidad con los procedimientos que establezcan sus estatutos para la postulación de 
candidatos. 

Los partidos políticos que participen en los procesos electorales locales para integración del 
Congreso del Estado, deberán garantizar la paridad entre los géneros en la totalidad de sus 
candidaturas, por ambos principios, debiendo sus fórmulas estar compuestas por candidatos del 
mismo género. 

En los procesos electorales municipales que se rigen por el pnnc1p10 de mayoría relativa, los 
partidos políticos promoverán la postulación de una proporción paritaria de mujeres y hombres en 
las candidaturas. 

En el caso de las candidaturas a los Ayuntamientos postulados por cada partido político se regirá 
por el principio de paridad horizontal y vertical. Las planillas deberán integrarse por candidatos 
propietarios y suplentes del mismo género. 

Las listas de representación proporcional en cargos de elección municipal, se conformarán y 
asignarán bajo el principio de paridad de género en propietarios y suplentes. 

DÉCIMO NOVENO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí en relación con el 35 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, señalan que el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propio; integrado conforme lo disponga la ley respectiva; encargado de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y 
vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana e integración de los organismos de participación ciudadana de los ayuntamientos. 

VIGÉSIMO. Que el artículo 40 de la Ley Electoral del Estado, establece que el Pleno del Consejo 
es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Consejo. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el artículo 44, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, 
dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de dictar las 
previsiones normativas y procedimentales necesarias, para hacer efectivas las disposiciones de la 
referida. 

7 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



VIGÉSIMO SEGUNDO. Que el artículo 20 de la Ley Electoral del Estado, dispone que el voto es 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible para todos los cargos de elección popular. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, establece 
que cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad entre los 
géneros en todas sus dimensiones en candidaturas a diputados y ayuntamientos. Éstos deberán de 
ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso se admitirán 
criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sea asignado exclusivamente 
candidaturas a diputados y ayuntamientos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior. La autoridad electoral será responsable del 
cumplimiento de este precepto. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que el artículo 244 de la Ley Electoral del Estado, señala que en la en la 
integración de fórmulas de candidatos a diputados, así como de planillas de mayoría relativa, y listas 
de representación proporcional para los ayuntamientos, los candidatos independientes deberán 
atender a lo dispuesto en el artículo 293 de esta Ley, relativos al principio de paridad de género en 
el registro de candidatos a diputados, y ayuntamientos, así como lo relativo a la inclusión de 
miembros de comunidades indígenas por lo que hace a los ayuntamientos, en términos del artículo 
297. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que el artículo 289 BIS, de la Ley Electoral del Estado, establece que 
posterior al plazo señalado en los artículos anteriores según corresponda, en los cinco días 
siguientes, el Secretario Ejecutivo procederá de la siguiente manera: l. Realizará la primera 
verificación de lo relativo a la paridad de género en las planillas que presenten los partidos políticos. 
11. Si de la revisión se desprende que existe alguna violación en las listas de registro, relativa a la 
paridad de género, el Secretario Ejecutivo requerirá al partido político omiso para que en término de 
setenta y dos horas subsane la falta; 111. El Secretario Ejecutivo procederá a realizar la segunda y 
última revisión correspondiente a los requerimientos que derivaron de la primera a cada partido 
político sobre la paridad de género, y si detecta que algún partido político continúa en falta, lo 
requerirá nuevamente para que en un plazo no mayor de veinticuatro horas subsane la falta. En el 
caso de que el partido político no hubiera dado cumplimiento con los diversos requerimientos dentro 
de los plazos establecidos, el Consejo negará el registro respectivo; IV. Dentro de los diez días 
siguientes al fenecimiento del plazo que antecede, el Secretario Ejecutivo presentará al Pleno del 
Consejo los dictámenes respectivos por partido político sobre la paridad de género; V. Una vez 
aprobados los dictámenes relativos a la paridad de género, el Consejo notificará a los partidos 
políticos dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas, a través de las Comisiones Distritales y los 
Comités Municipales Electorales, y VI. Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, las 
Comisiones Distritales y los Comités Municipales Electorales, según corresponda, revisarán los 
requisitos de elegibilidad señalados en la presente Ley, y procederán a pronunciarse sobre el 
registro de los candidatos según su competencia. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que el artículo 293, de la Ley Electoral del Estado, señala que en 
cumplimiento del principio de paridad de género establecido en la Constitución Federal, de la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados, como de candidatos 
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postulados en las planillas para la renovación de los ayuntamientos, que sean presentadas ante el 
Consejo, en ningún caso incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos o candidatas 
propietarias y suplentes del mismo género, con la excepción de que, en virtud de la operación 
aritmética que se realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa 
medida; en consecuencia, se tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la lista 
de candidatos. En las fórmulas para el registro de candidatos a diputados, así como en las planillas 
para la renovación de ayuntamientos, propietario y suplente serán del mismo género. En las listas 
de candidatos o candidatas a diputados o diputadas se procurará incluir a personas consideradas 
líderes migrantes. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que el artículo 294, de la Ley Electoral del Estado, señala que las listas de 
representación proporcional deberán cumplir con el principio de paridad de género señalado en la 
Constitución Federal , para lo cual se registrarán de forma alternada, candidatos propietarios de 
género distinto. Las candidaturas suplentes serán del mismo género que el candidato propietario. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que el artículo 296, de la Ley Electoral del Estado, establece que en la 
elección de ayuntamientos se elegirán candidatos propuestos por los principios de mayoría relativa, 
y representación proporcional. Los de mayoría se registrarán en una planilla con los nombres de 
quienes se proponen a los cargos de presidente municipal, primer regidor propietario, y uno o dos 
síndicos, según corresponda. Por cada regidor y síndico propietarios se elegirá un suplente. Los 
candidatos a regidores de representación proporcional, se presentarán en una lista en orden 
ascendente en el número que al efecto señala esta Ley y el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. Los candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional, propietarios y suplentes, se registrarán en lista numerándolos por 
orden. 

VIGÉSIMO NOVENO. Que el artículo 297, de la Ley Electoral del Estado, señala que en los 
municipios donde la población sea mayoritariamente indígena, los partidos políticos y los candidatos 
independientes incluirán en las planillas para la renovación de ayuntamientos, a miembros que 
pertenezcan a las comunidades indígenas de dichos municipios, integrando, cuando menos, una 
fórmula de candidatos propietarios y suplentes de dichas comunidades, ya sea en la planilla de 
mayoría relativa o en la lista de regidores de representación proporcional. Para determinar la 
mayoría de población indígena, se sujetará al Padrón de Comunidades Indígenas del Estado de San 
Luis Potosí, y de acuerdo a los lineamientos que al efecto expida el Pleno del organismo electoral. 

TRIGÉSIMO. Que el artículo 305 de la Ley Electoral del Estado, establece que tratándose de la 
solicitud de registro de planillas de mayoría, y listas de candidatos a regidores de representación 
proporcional en la elección de ayuntamientos, para que sea procedente su registro ante el Comité 
Municipal Electoral o, en su caso, ante el Consejo, es requisito indispensable para el partido 
postulante, que integre en las mismas al menos el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y 
suplentes a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. Además, los partidos 
políticos, alianzas o coaliciones deberán proponer en sus listas de candidatos a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos, por lo menos el veinte por ciento de 
ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 
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TRIGÉSIMO PRIMERO. Que el artículo 307 de la Ley Electoral del Estado, dispone que, para el 
registro de las listas de candidatos a diputados por representación proporcional, el Consejo 
comprobará previamente lo siguiente: l. Que se satisfacen los requisitos de elegibilidad previstos por 
la Constitución del Estado; 11. Que los partidos políticos solicitantes, hayan registrado candidatos a 
diputados de mayoría relativa en cuando menos diez distritos electorales, lo que se podrá acreditar 
con los registrados por el propio partido y los que correspondan a las alianzas partidarias, a la 
coalición parcial o flexible a la que, en su caso, pertenezca, y 111. Que se presenten listas de cuando 
menos seis candidatos a diputados por el principio de representación proporcional. A los partidos 
políticos que no cumplan con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 155 de esta Ley, les 
serán cancelados los registros de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Que el artículo 313, fracciones 1 y 111 de la Ley Electoral del Estado, 
dispone que la sustitución de candidatas o candidatos deberá atender a lo siguiente: l. Dentro del 
plazo para la presentación de las solicitudes de registro de candidatos, las sustituciones podrán 
solicitarse libremente, debiendo presentar la solicitud por escrito al organismo electoral 
correspondiente, por conducto del representante acreditado ante el mismo, acompañada de la 
documentación requerida en el artículo 304 de esta Ley, debiendo observar las reglas relativas a la 
paridad entre los géneros establecidas en el artículo 293 de esta Ley; 11. Dentro del plazo con que 
cuentan los organismos electorales para resolver respecto de las solicitudes de registro, procederán 
sustituciones en los términos previstos por el artículo 309 de la referida ley. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Que el artículo 315 Quáter de la Ley Electoral del Estado, señala que las 
solicitudes de registro de los candidatos a diputados e integración de planillas de mayoría relativa de 
ayuntamientos que busquen la reelección, deberán presentarse en fórmu las de propietarios y 

suplentes del mismo género; y tratándose de listas, deberán garantizar la paridad y alternancia de 
géneros. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Con fecha 13 de junio de 2018, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Sentencia definitiva en el expediente SU P-REC-420/2018, 
en la cual , al pronunciarse respecto a cómo cumplir, por parte de los partidos políticos, con el 
mandato de postulación paritaria por razón de género, señaló que al respecto, se deben valorar 
íntegramente las candidaturas que cada partido político presenta de forma asociada y en lo 
individual, en los siguientes términos: 

En atención al marco constitucional expuesto, esta Sala Superior observa que los 
partidos políticos tienen a su cargo un deber -previsto en términos amplios- de 
presentar sus postulaciones a cargos de elección popular de manera paritaria entre 
mujeres y hombres. En ese sentido, también se aprecia que esta exigencia se 
establece de manera individua/izada para cada partido político, además de que no se 
prevé alguna disposición que condicione su cumplimiento a la forma como se decide 
participar en un proceso electoral en concreto (de manera individual o asociada). 
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Sobre este último punto, es conveniente destacar que esta Sala Superior ha 
reconocido que la posibilidad de que los partidos políticos formen alianzas con un 
objetivo electoral está comprendida dentro de su derecho de autoorganización, el 
cual -a su vez- tiene sustento en la libertad de asociación en materia política 
reconocida en la Constitución General. Sin embargo, también ha puntualizado que 
para el ejercicio de ese derecho se debe seguir lo dispuesto en la normativa aplicable 
respecto a estas formas de participación, atendiendo al orden constitucional. 

Así, esta Sala Superior estima que en el marco jurídico que regula la posibilidad de 
que los partidos políticos participen en procesos electora/es a través de formas de 
asociación se encuentra el acatamiento del mandato de postulación paritaria por 
razón de género. Entonces, no es jurídicamente viable que las alianzas políticas 
puedan exceptuar a los partidos políticos de cumplir con su obligación y compromiso 
frente al mandato constitucional de paridad de género. Esto lleva a concluir que el 
mandato de paridad de género supone una obligación que se debe cumplir por cada 
partido político, con independencia de la forma en que decida participar, es decir, en 
lo individual o como parte de una asociación electoral. 

Por lo tanto, del marco constitucional desarrollado se pueden advertir los siguientes 
estándares para definir la manera como se debe verificar el cumplimiento de la 
paridad de género: i) que los partidos políticos están vinculados a observarla 
considerando la totalidad de sus postulaciones; ii) que la valoración sobre el 
acatamiento se debe realizar respecto a cada partido político en lo individua/ , y iii) 
que la participación a través de un medio de asociación no exime a los partidos 
políticos del cumplimiento del mandato constitucional. 

. . . de la normativa transcrita se puede apreciar que la exigencia de postulación 
paritaria por razón de género puede verse desde dos dimensiones en función del 
sujeto obligado, a saber, los partidos políticos o las coaliciones. 

De esta manera, cuando un grupo de partidos políticos toma la decisión de participar 
en un proceso electoral a través de una coalición, la revisión del cumplimiento del 
mandato de postulación paritaria debe realizarse desde las dos perspectivas 
señaladas, es decir, se precisa resolver, por un lado, si la coalición presentó sus 
candidaturas atendiendo al principio de paridad de género y, por el otro, si cada 
partido político - considerado en lo individua/- hizo lo propio. 

En este orden de ideas, es considerando estas dos dimensiones que surge la 
necesidad de establecer reglas concretas para corroborar el cumplimiento del 
mandato constitucional de postulación paritaria entre mujeres y hombres, de 
conformidad con los estándares constitucionales que se fijaron en el apartado 
anterior. Así, es indispensable definir la manera como se debe armonizar el 
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cumplimiento del principio de paridad de género considerando ambas dimensiones, 
con el objeto de que no se produzcan distorsiones o efusiones que se traducirían en 
una contravención del mismo". 

TRIGÉSIMO QUINTO. Que con fecha 20 de junio de 2018, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación emitió el siguiente análisis en relación a la paridad de género 
que deberán cumplir los partidos políticos en el SUP-REC-454/2018 que a la letra señala: 

Sobre este marco normativo, se estima importante traer a colación que esta Sala 
Superior al resolver el expediente SUP-REC- 42012018, razonó que el mandato 
constitucional de paridad de género exige que cada partido político presente de 
manera paritaria todas sus postulaciones, con independencia de si participa en lo 
individual o de forma coaligada, lo que implica revisar íntegramente las candidaturas 
de cada partido. 

En ese sentido, para efectos de extraer el género subrepresentado de las 
postulaciones de mayoría relativa y determinar quién encabezará la lista de 
diputaciones por el principio de representación proporcional deben considerarse las 
postulaciones de forma íntegra, es decir, de cada partido más allá de que lo haya 
hecho en lo individua/ o en coalición. 

" 

TRIGÉSIMO SEXTO. De lo anterior se desprende que es deber de los partidos políticos, garantizar 
la paridad en sus postulaciones, independientemente de la forma en que hubieren decidido 
participar en el proceso electoral. 

Por tanto, es deber de esta autoridad electoral verificar, por una parte, que las coaliciones o 
alianzas, como tales, cumplan con la paridad de género en sus postulaciones; y, por otro lado, 
verificar que los partidos políticos, de manera individual (considerando dentro de este apartado a las 
postulaciones que hubieren presentado de forma individual, más las que les hubiere correspondido 
postular ya sea en una coalición, o en una alianza partidaria), también cumplan con la paridad de 
género. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Que en atención a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dentro de la acción de inconstitucionalidad 164/2020, mediante la cual se invalidó la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado, mediante el 
decreto 0703, de fecha 30 de junio de 2020, por ser contraria a la Constitución General, decretando 
la reviviscencia de la Ley Electoral del Estado expedida mediante decreto 613, de fecha 30 de junio 
de 2014, hasta su última reforma realizada el 29 de mayo de 2020, reconociendo así la vigencia de 
esta última, esto ante la proximidad del proceso electoral 2020-2021 ; así entonces, los presentes 
Lineamientos buscan establecer el mecanismo que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aplicará para verificar el cumplimiento al principio de paridad de género en los registros 
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de candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, 
en el Proceso Electoral 2020-2021, de conformidad con la legislación electoral vigente en el estado. 

Al respecto, es importante mencionar que si bien, tal como ha quedado señalado en el apartado de 
antecedentes del presente acuerdo, esta autoridad electoral había ya emitido los lineamientos en la 
materia; lo anterior, fue fundado y motivado en la norma electoral que por determinación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sido declarada inválida por inconstitucional. 

En ese sentido, es de concluirse que los lineamientos deben ser adecuados a lo dispuesto por la 
Ley Electoral del estado vigente (emitida por decreto 613, de fecha 30 de junio de 2014, hasta su 
última reforma realizada el 29 de mayo de 2020), en el entendido de que las disposiciones de la ley 
vigente no modifican esencialmente el procedimiento ni los requisitos respectivos, pero sí deben 
adecuarse por este Consejo de conformidad con las razones que han quedado ya expuestas en el 
presente acuerdo. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Que de conformidad con los fundamentos y motivos antes citados, el Pleno 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana emite el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 
MECANISMO QUE SE APLICARÁ PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO AL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LOS REGISTROS DE CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. 

Artículo 1. 
Objeto. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer el mecanismo que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, aplicará para verificar el cumplimiento al principio de paridad 
de género en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos del 
estado de San Luis Potosí, en el Proceso Electoral 2020-2021. 

Artículo 2. 
Aplicación. 

Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatorios para los partidos políticos con 
registro e inscripción vigente ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así 
como para las coaliciones, alianzas partidarias, y candidaturas independientes, que participen en el 
Proceso Electoral 2020- 2021. 
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Artículo 3. 
Glosario. 

Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

a) Constitución: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
b) Ley General: la Ley General de Partidos Políticos; 
c) Ley: la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí; 
d) Lineamientos: los Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la 

verificación del cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de 
candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis 
Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021. 

e) Consejo: el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí; 
f) Secretaría: la o el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, y 
g) Sistema Informático: la herramienta digital ubicada en http://ceepacslp.mx/paridad2018, 

autorizada por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para la verificación 
de la paridad horizontal, y por medio del Sistema Estatal de Registros para la verificación de 
la paridad vertical, en las postulaciones de candidaturas a diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos, según corresponda. 

h) Pleno: el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí; 

Artículo 4. 
Interpretación. 

La interpretación de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, estarán sujetas a 
lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley, y los acuerdos que al efecto emita el Pleno. 

Artículo 5. 
Cómputo de los plazos. 

Para el cómputo de los plazos en el presente lineamiento todos los días y horas serán hábiles. Los 
plazos se computarán de momento a momento y, si están señalados por días, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas, de conformidad con el artículo 5º de la Ley. 

Artículo 6. 
Lo no previsto. 

Para lo no previsto en los presentes lineamientos se estará a lo que determine el Pleno. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
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Artículo 7. 
Criterios. 

7.1. Los partidos políticos deberán determinar y hacer públicos los criterios para garantizar la e 

paridad entre los géneros en todas sus dimensiones en candidaturas a diputaciones y 
ayuntamientos que registren, éstos deberán de ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
entre géneros. 

7.2. A más tardar en 15 de octubre de 2020, los partidos políticos, deberán entregar al Consejo los 
referidos criterios de paridad para la verificación correspondiente procediendo, la Secretaría 
Ejecutiva, de la siguiente manera: 

1. El 16 de octubre de 2020, la Secretaría Ejecutiva revisará los criterios presentados por los 
partidos políticos en términos del artículo 135, fracción XIX de la Ley. 

2. De encontrar omisiones en los citados criterios, la Secretaría Ejecutiva el 19 de octubre del 
2020 notificará al partido político de que se trate, de las omisiones encontradas en sus 
criterios, a efecto de que, en un plazo no mayor a 48 horas contadas a partir de la 
notificación, subsane las omisiones ante el Consejo. 

3. En el caso de que el partido político no presente los criterios a que refiere el artículo 135, 
fracción XIX de la Ley, o no subsane las omisiones detectadas en sus criterios, será causa 
suficiente para la negativa de registros. 

4. A más tardar el 25 de octubre de 2020, el Pleno del Consejo, procederá a emitir los 
dictámenes de procedencia o improcedencia según corresponda, con respecto a los 
criterios a que refiere el artículo 135, fracción XIX de la Ley. 

7.3. En ningún caso se admitirán criterios que contravengan la Ley, los presentes Lineamientos que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados, exclusivamente, aquellos 
distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el Proceso 
Electoral anterior, de acuerdo a lo previsto en el artículo 135, fracción XIX de la Ley. 

7.4. En las elecciones de ayuntamiento no se admitirá que los partidos pol íticos registren planillas 
de candidaturas encabezadas por un solo género en aquellos municipios en donde hubieran 
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el Proceso Electoral anterior, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 135 fracción XIX, de la Ley. 

Artículo 8. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

DE MAYORÍA RELATIVA 

De los registros a diputaciones de mayoría relativa con paridad de género. 

15 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



8.1 En los registros de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa que real icen los partidos 
políticos, de manera individual, o en coalición o alianza partidaria, en su totalidad deberán 
corresponder al cincuenta por ciento de candidaturas de un género y cincuenta por ciento de 
género distinto, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice para el 
cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se 
tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la postulación de candidaturas, 
logrando con ello el cumplimiento al principio de homogeneidad y paridad horizontal en dichos 
registros. 

8.2. Las postulaciones de diputaciones de mayoría relativa, se deberán realizar mediante el 
sistema de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente, ambos deberán ser del 
mismo género. 

Artículo 9. 
Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de diputaciones de mayoría 
relativa postuladas por los partidos políticos. 

9.1 El Consejo revisará el cumplimiento al princ1p10 de paridad de género horizontal en la 
postulación total de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa que los partidos políticos 
realicen , tomando en cuenta para dicha verificación tanto los registros de candidaturas solicitados 
de manera individual, como los que les corresponda postular en la coalición o alianza partidaria en 
la que participen. 

Adicionalmente a lo anterior, las postulaciones que efectúen las coaliciones o alianzas partidarias, 
también atenderán a la paridad de género, de conformidad con lo señalado por el numeral 16, 16.1 
y 16.2, de los presentes lineamientos. 

9.2. El Consejo utilizará el sistema informático http://ceepacslp.mx/paridad2018 para verificar que 
en la postulación de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa que los partidos políticos 
realicen de manera individual, no registren exclusivamente un solo género en aquellos distritos en 
los que tuvieron los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

9.3. Para verificar que los partidos políticos cumplieron con el principio de paridad de género 
horizontal en las postulaciones realizadas, así como con la obligación de no destinar 
exclusivamente un solo género en aquellos distritos en los que tuvieron los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior, se utilizará el sistema informático 
http://ceepacslp.mx/paridad2018, en los términos siguientes: 

l. El sistema almacena los siguientes datos: 

a) El listado de los distritos electorales correspondientes al Estado de San Luis Potosí en el 
año 2017; 

b) Los porcentajes de votación que cada partido político obtuvo por distrito local en el proceso 
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electoral 2017-2018, agrupados conforme a la configuración distrital vigente, tomando como 
referencia la votación obtenida en cada una de las secciones electorales, y 

c) Los nombres de los partidos políticos que cuentan con registro e inscripción vigente ante el 
Consejo. 

11. Forma de aplicación. 

a) El partido político seleccionará, de las opciones que presenta el sistema informático 
http://ceepacslp.mx/paridad2018, los distritos locales del Estado en los que registrará 
candidaturas, de manera individual. 

b) El sistema informático de forma automática distribuirá el número de registros seleccionados 
en tres bloques, respetando en todo momento la homogeneidad entre los bloques, 
ordenándolos de mayor a menor según los porcentajes de votación obtenidos en el 
Proceso Electoral anterior, quedando de la siguiente manera: 

• En el primer bloque, los distritos en los que se obtuvo la votación más alta. 
• En el segundo bloque, los distritos en los que se obtuvo la votación media. 
• En el tercer bloque, los distritos en los que se obtuvo la votación más baja. 

c) En caso de que el tercer bloque sea conformado por un número impar, deberá prevalecer el 
género masculino en ese bloque. 

d) De igual forma, el sistema informático arrojará el número total de registros que realizó el 
partido político por bloque, verificando el cumplimiento al principio de paridad de género. 

e) En el caso de que el partido político registre candidatos o candidatas en aquellos distritos 
donde no registró en el proceso electoral inmediato anterior, el sistema informático arrojará 
un listado de aquellos distritos en donde el partido político podrá determinar las 
candidaturas a registrar sin dejar de observar la paridad de género de manera total. Una 
vez que el partido concluya el registro de la respectiva lista, el sistema informático realizará 
una suma en la cual mostrará si se cumple efectivamente con la paridad de género en la 
referida lista, respecto de sus registros efectuados de manera individual. 

f) Una vez que el partido político haya realizado el total de sus registros, esto es, en los 
bloques y de ser el caso, en la lista, el sistema informático verificará que la suma total de 
los bloques y la suma de la lista cumplan de manera global con el principio de paridad de 
género horizontal, respecto de sus registros efectuados de manera individual. 

9.4. Una vez que el sistema informático emita la verificación referida en el numeral 9.3 fracción 11 de 
los presentes lineamientos, se obtendrá la información relativa a las postulaciones que el partido 
político efectúe, en su caso, en coalición o alianza partidaria. Para esta verificación se tomarán en 
consideración únicamente aquellas postulaciones que, dentro de dicha forma de participación, le 
correspondan al partido político, de conformidad con el convenio respectivo. 
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Hecho lo anterior, se procederá a computar las postulaciones totales del partido, y se verificará que 
el partido político cumple con el registro de 50% candidaturas para hombres y 50% candidaturas 
para mujeres. 

9.5. Efectuado lo anterior, la Secretaría Ejecutivo, procederá a conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 289 BIS de la ley. 

Artículo 1 O. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

De los registros a diputaciones de representación proporcional con paridad de género. 

10.1. Para que los partidos políticos puedan postular listas de candidaturas a diputaciones de 
representación proporcional , deberán registrar diputaciones de mayoría relativa en cuando menos 
diez distritos locales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 307, fracción 11 de la Ley. 

Para efectos de acreditar el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, serán considerados 
los registros de diputaciones de mayoría relativa que los partidos real icen de manera individual, y los 
que les corresponda registrar en alianzas partidarias, o en la coalición parcial o flexible a la que, en 
su caso, pertenezcan. 

10.2 Los partidos políticos que cumplan con lo previsto en el numeral anterior deberán presentar 
listas de cuando menos seis candidaturas por cada género, a diputaciones por el principio de 
representación proporcional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 307, Fracción 111 de la 
Ley. 

10.3. Los partidos políticos, una vez que registren sus fórmulas de candidaturas a diputaciones de 
mayoría relativa, deberán observar que de la suma total que arrojen dichos registros (ya sea que se 
hubieren presentado de manera individual, o en coalición o alianza partidaria), la lista de 
candidaturas a diputaciones de representación proporcional deberá ser encabezada por el género 
que obtuvo el menor número de registros de candidatos o candidatas de mayoría relativa. 

10.4 Cada partido político deberá registrar sus propias listas de candidaturas a diputaciones de 
representación proporcional, de conformidad con lo previsto en los artículos 178, fracción 111 
penúltimo párrafo y 194 de la Ley. 

10.5 Los partidos políticos deberán registrar lista de candidaturas a diputaciones de representación 
proporcional con cincuenta por ciento de candidaturas de un género y el cincuenta por ciento 
restantes de género distinto, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se 
realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en 
consecuencia, se tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la lista de 
candidaturas. Logrando con e llo de homogeneidad y cumplimiento a la paridad vertical en dichos 
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registros. 

10.6. Las postulaciones de diputaciones de representación proporcional, se deberán realizar 
mediante el sistema de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo 
género, y se deberán alternar las fórmulas de género distinto hasta agotar la lista de diputaciones 
de representación proporcional. 

Artículo 11. 

Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de diputaciones de 
representación proporcional. 

11.1. La verificación del cumplimiento al principio de paridad de género vertical en las candidaturas 
a diputaciones de representación proporcional, se realizará a través del sistema informático del 
Sistema Estatal de Registros que para tal caso apruebe el Consejo, en observancia al 
procedimiento establecido en el artículo 289 BIS de la Ley. 

Artículo 12. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS CANDIDATURAS A INTEGRANTES 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

De los registros de planillas de mayoría relativa con paridad de género. 

12.1. A efecto de garantizar la paridad horizontal en los registros de cand idaturas a integrantes de 
los ayuntamientos de mayoría relativa, los partidos políticos deberán postular planillas 
encabezadas en un cincuenta por ciento por un género y el restante cincuenta por ciento por 
candidaturas de género distinto. En caso que del total de quienes encabezan las postulaciones, 
resulte un número impar, se deberá privilegiar al género femenino; logrando con ello 
homogeneidad y cumplimiento a la paridad de género horizontal en dichos registros. 

12.2. Las postulaciones a integrantes de los ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, con 
excepción de la candidatura a la presidencia municipal, se deberán realizar mediante el sistema de 
fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género. La candidatura a 
presidencia municipal como las fórmulas, se deberán alternar por género distinto hasta agotar el 
total de las postulaciones de la planilla de mayoría relativa de que se trate, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 294 de la Ley y 13 de la ley Orgánica. 

Artículo 13. 
Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de las planillas de mayoría 
relativa de Ayuntamientos. 

13.1 Para efectos de verificar el cumplimiento al principio de paridad de género horizontal en la 
postulación total de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa que los 
partidos políticos realicen, e l Consejo tomará en cuenta para d icha verificación tanto los registros 
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de candidaturas solicitados de manera individual, como los que les corresponda postular en la 
coalición o alianza partidaria en la que participen. 

Adicionalmente a lo anterior, las postulaciones que efectúen las coaliciones o alianzas partidarias, 
también atenderán a la paridad de género, de conformidad con lo señalado por el numeral 17, 17.1 
y 17.2, de los presentes lineamientos. 

13.2. Para verificar que los partidos políticos cumplieron con el principio de paridad de género 
horizontal en las postulaciones realizadas, así como con la obligación de no destinar 
exclusivamente un solo género en aquellos municipios en los que tuvieron los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior, se utilizará el sistema informático 
http://ceepacslp.mx/paridad2018, en los términos siguientes: 

l. Información. 

a) El listado de los 58 municipios del Estado de San Luis Potosí; 

b) Los porcentajes de votación que cada partido político obtuvo por municipio en la 
elección del proceso electoral 2017-2018, y 

c) Los nombres de los partidos políticos que cuentan con registro e inscripción vigente 
en el Consejo. 

11. Forma de aplicación. 

a) De las opciones que presenta el sistema informático el partido poi ítico seleccionará 
en cuáles municipios registrará candidaturas de manera individual. 

b) El sistema informático, de forma automática, distribuirá el número de registros 
seleccionados en tres bloques, respetando en todo momento la homogeneidad 
entre los bloques, ordenando de mayor a menor según los porcentajes de votación 
obtenidos en el proceso electoral anterior, quedando de la siguiente manera: 

• En el primer bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación más alta. 
• En el segundo bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación media. 
• En el tercer bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación más baja. 

c) En caso de que el tercer bloque sea conformado por un número impar, deberá 
prevalecer el género masculino en ese bloque. 

d) De igual forma, el sistema informático arrojara el número total de registros que 
realizó el partido político por bloque, verificando el cumplimiento del principio de 
paridad de género. 

e) En el caso de que el partido político postule candidatos o candidatas en aquellos 

1 
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municipios donde no registró en el proceso electoral inmediato anterior, el sistema 
informático arrojará un listado de aquellos municipios en donde el partido político 
podrá determinar las candidaturas a registrar sin dejar de observar la paridad de 
género de manera total. Una vez que el partido concluya el registro de la respectiva 
lista, el sistema informático realizará una suma en la cual visualizará si se cumple 
efectivamente con la paridad de género en la referida lista. 

f) Una vez que el partido político haya realizado el total de sus registros, esto es, en 
los bloques y de ser el caso, en la lista, el sistema informático verificará que la suma 
total de los bloques y la suma de la lista cumplan de manera global con el principio 
de paridad de género horizontal, en los registros realizados de manera individual. 

13.3. Una vez que el sistema informático emita la verificación referida en el numeral 13.2 fracción 11 

de los presentes lineamientos, se obtendrá la información relativa a las postulaciones que el partido 
político efectúe, en su caso, en coalición o alianza partidaria. Para esta verificación se tomarán en 
consideración únicamente aquellas postulaciones que, dentro de dicha forma de participación, le 
correspondan al partido político, de conformidad con el convenio respectivo. 

Hecho lo anterior, se procederá a computar las postulaciones totales del partido, y se verificará que 
el partido político cumple con el registro de 50% candidaturas para hombres y 50% candidaturas 
para mujeres. 

13.4. Efectuado lo anterior, la Secretaría Ejecutivo procederá a conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 289 BIS de la ley. 

Artículo 14. 
De los registros de regidurías de representación proporcional con paridad de género. 

14.1. Los partidos políticos deberán registrar listas propias de regidurías de representación 
proporcional integradas por cincuenta por ciento de candidaturas de un género y cincuenta por 
ciento de genero distinto, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se 
realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en 
consecuencia, se tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la lista de 
candidaturas. 

La lista de regidurías de representación proporcional, deberá iniciar con género diverso a aquel con 
que concluyó la planilla de mayoría relativa. Lo anterior, para dar cumplimiento al principio de 
alternancia establecido por el artículo 295 de la Ley Electoral. 

14.2. Las postulaciones a regidurías de representación proporcional , se deberán realizar mediante 
el sistema de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y 
se deberán de alternar las fórmulas de género distinto hasta agotar la lista de regidurías de 
representación proporcional que corresponda según el municipio de que se trate, y de conformidad 
con el artículo 13 de la Ley Orgánica, garantizando con ello la paridad vertical y la homogeneidad 
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en las candidaturas. 

14.3. En el caso de la solicitud de registro de las planillas de mayoría, y listas de candidaturas a 
regidurías de representación proporcional en la elección de ayuntamientos, para que sea 
procedente su registro es requisito indispensable que el partido político integre la planilla de 
mayoría relativa con la totalidad de candidaturas titulares y suplentes, y en el caso de las listas de 
representación proporcional al menos el cincuenta por ciento de candidaturas titulares y suplentes 
a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica. 

Artículo 15. 
Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de las listas de regidurías de 
representación proporcional de Ayuntamientos. 

15.1. La verificación del cumplimiento al principio de paridad de género vertical en las candidaturas 
a regidurías de representación proporcional, se realizará a través del sistema informático Sistema 
Estatal de Registros, en observancia al procedimiento establecido en el artículo 289 BIS de la Ley. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS REGISTROS DE LAS COALICIONES Y ALIANZAS PARTIDARIAS CON 

PARIDAD DE GÉNERO 

Artículo 16. 
Registros de coaliciones y alianzas partidarias en las elecciones de diputaciones de mayoría 
relativa . 

16.1. Las postulaciones que realicen las coaliciones y alianzas partidarias en los registros de 
diputaciones de mayoría relativa deberán cumplir con el principio de paridad de género horizontal, 
es decir, que del total de las postulaciones que realice la coalición o alianza partidaria, deberán 
registrar cincuenta por ciento candidaturas de un género, y el cincuenta por ciento restante de 
género distinto, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice para el 
cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se 
tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la postulación de candidaturas, 
logrando con ello el cumplimiento al principio de homogeneidad y paridad horizontal en dichos 
registros. 

16.2. Para verificar que las coaliciones y alianzas partidarias cumplieron con el principio de paridad 
de género horizontal en las postulaciones realizadas, así como con la obligación de no destinar 
exclusivamente un solo género en aquellos distritos en los que tuvieron los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior, se utilizará el sistema informático 
http://ceepacslp.mx/paridad2018, en los términos siguientes: 

l. Información. 

a) El listado de los distritos electorales correspondientes al Estado de San Luis Potosí en el 
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año 2017; 

b) Los porcentajes de votación que cada partido político que integra la coalición obtuvo por 
distrito local en el proceso electoral 2017-2018, agrupados conforme a la configuración 
distrital vigente, tomando como referencia la votación obtenida por cada partido político que 
integra la coalición, en cada una de las secciones electorales, y 

c) Los porcentajes de votación que, de conformidad con el convenio respectivo, le 
correspondieron a cada uno de los partidos integrantes de la alianza por distrito local en el 
proceso electoral 2017-2018, agrupados conforme a la configuración distrital vigente. 

d) Los nombres de los partidos políticos que cuentan con registro e inscripción vigente ante el 
Consejo. 

11. Forma de aplicación. 

a) Las coaliciones o alianzas partidarias seleccionarán de las opciones que presenta el 
sistema informático http://ceepacslp.mx/paridad2018, los distritos locales del Estado en los 
que registrarán candidaturas. 

b) El sistema informático, de forma automática, distribuirá el número de registros 
seleccionados en tres bloques, respetando en todo momento la homogeneidad entre los 
bloques, ordenándolos de mayor a menor según la suma de los porcentajes de votación 
obtenidos por cada partido coligado o en alianza en el proceso electoral anterior, quedando 
de la siguiente manera: 

• En el primer bloque, los distritos en los que se obtuvo la votación más alta. 
• En el segundo bloque, los distritos en los que se obtuvo la votación media. 
• En el tercer bloque, los distritos en los que se obtuvo la votación más baja. 

c) En caso de que el tercer bloque sea conformado por un número impar, deberá prevalecer el 
género masculino en ese bloque. 

d) De igual forma el sistema informático arrojará el número total de registros que realizó la 
coalición o alianza por bloque, verificando el cumplimiento al principio de paridad de género 
horizontal. 

e) Una vez que la coalición o alianza haya realizado el total de sus registros en los bloques, el 
sistema informático verificará que la suma total de los bloques cumpla de manera global 
con el principio de paridad de género horizontal. 

16.3. Una vez que el sistema informático arroje la respectiva verificación, la o el Secretario Ejecutivo 
procederá a conforme al procedimiento establecido en el artículo 289 BIS de la ley. 
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Artículo 17. 
De los registros de coaliciones y alianzas partidarias en los ayuntamientos en las planillas de 
mayoría relativa con paridad de género. 

17.1. Las postulaciones que realicen las coaliciones y alianzas partidarias en los registros de 
planillas de mayoría relativa, deberán cumplir con el principio de paridad de género horizontal, es 
decir, que del total de las postulaciones que realice la coalición o alianza partidaria, deberán 
registrar cincuenta por ciento candidaturas de un género, y el cincuenta por ciento restante de 
género distinto, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se real ice para el 
cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se 
tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la postu lación de candidaturas, 
logrando con ello el cumplimiento al principio de homogeneidad y paridad horizontal en dichos 
registros. 

17.2. Para verificar que las coaliciones y alianzas cumplieron con el principio de paridad de género 
horizontal en las postulaciones realizadas, así como con la obligación de no destinar 
exclusivamente un solo género en aquellos municipios en los que tuvieron los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior, se utilizará el sistema informático 
http://ceepacslp.mx/paridad2018, en los términos siguientes: 

l. Información. 

a) El listado de los 58 municipios del Estado de San Luis Potosí; 

b) Los porcentajes de votación que cada partido político que integra la coalición obtuvo 
por municipio en el proceso electoral 2017-2018, agrupados conforme a la 
configuración municipal correspondiente, tomando como referencia la votación 
obtenida por cada partido político que integra la coalición, en cada una de las 
secciones electorales; 

c) Los porcentajes de votación que, de conformidad con el convenio respectivo, le 
correspondieron a cada uno de los partidos integrantes de la alianza por municipio 
en el proceso electoral 2017-2018, y 

d) Los nombres de los partidos políticos que cuentan con registro e inscripción vigente 
en el Consejo. 

11. Forma de aplicación. 

a) Las coaliciones y alianzas seleccionarán de las opciones que presenta el sistema 
informático http://ceepacslp.mx/paridad2018, los municipios del Estado en cuáles 
registrarán candidaturas. 

b) El sistema de forma automática distribuirá el número de registros seleccionados en 
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tres bloques, respetando en todo momento la homogeneidad entre los bloques, 
ordenando de mayor a menor según los porcentajes de votación obtenidos en el 
proceso electoral anterior, quedando de la siguiente manera: 

• En el primer bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación más alta. 
• En el segundo bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación media. 
• En el tercer bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación más baja. 

c) En caso de que el tercer bloque sea conformado por un número impar, deberá 
prevalecer el género masculino en ese bloque. 

d) De igual forma el sistema informático arrojará el número total de registros que 
realizó la coalición por bloque, verificando el cumplimiento del principio de paridad 
de género horizontal. 

e) Una vez que la coalición o alianza haya realizado el total de sus registros en los 
bloques el sistema informático verificará que la suma total de los bloques cumpla de 
manera global con el principio de paridad de género horizontal. 

17.3. Una vez que el sistema informático arroje la respectiva verificación, la o el Secretario Ejecutivo 
procederá a conforme al procedimiento establecido en el artículo 280 de la ley. 

Artículo 18. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

CON PARIDAD DE GÉNERO 

Del registro de candidaturas independientes a diputaciones con paridad de género. 

18.1 En el caso de registros de candidaturas independientes para el cargo de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, se deberán realizar mediante el sistema de fórmulas, compuestas por 
un propietario y un suplente del mismo género. 

Artículo 19. 
Registros de candidaturas independientes a integrantes de ayuntamientos con paridad de género 

19.1 Con la finalidad de lograr que la postulación de candidaturas independientes por municipio 
resulte paritaria, en los registros de candidaturas independientes a integrantes de los 
ayuntamientos, por ambos principios, atenderán a lo siguiente: 

a) Con excepción de la candidatura a la presidencia municipal, la postulación de candidaturas 
por ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), se deberá realizar 
mediante el sistema de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género; 

25 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



b) La candidatura a presidencia municipal, con las fórmulas, se deberán alternar por género 
distinto hasta agotar el total de las postulaciones de la planilla de mayoría relativa y de la 
lista de regidurías de representación proporcional de que se trate, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 294 y 296 de la Ley y 13 de la ley Orgánica. 

Artículo 20 
Suplencia mixta en las candidaturas independientes 

Únicamente, para el caso de integración de fórmulas de candidaturas independientes, aunque las 
mismas deben integrarse por personas del mismo género, en este caso la fórmula podrá integrarse 
con un hombre como propietario y una mujer como suplente; lo anterior, en atención al criterio 
emitido en la resolución SG-JDC-10932/2015 de la Sala Regional de la Primera Circunscripción 
Plurinominal con sede en Guadalajara, Jalisco. 

Artículo 21. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS 

CON PARIDAD DE GÉNERO 

Paridad de Género en las postulaciones indígenas. 

21.1. Las y los integrantes indígenas que sean postulados para las candidaturas a diputaciones o 
ayuntamientos, deberán ser registrados por fórmulas integradas por una persona propietaria y una 
suplente, ambas del mismo género. 

21.2. Para el caso de las elecciones de diputaciones, de la totalidad de candidaturas indígenas que 
registren los partidos políticos, alianzas y coaliciones, en los distritos que se establezcan como de 
población mayoritariamente indígena por el Consejo, dichos reg istros deberán atender a la paridad 
en el número total de candidaturas indígenas a registrar, debiendo en todo caso postular cincuenta 
candidaturas de mujeres indígenas, y cincuenta candidaturas de hombres indígenas. 

En caso de resultar un número impar, se deberán postular dos fórmulas de un género, y una fórmula 
de género distinto. 

21.3. Tratándose de las elecciones de ayuntamientos, de la totalidad de candidaturas indígenas que 
registren los partidos políticos, alianzas y coaliciones, en los municipios con población 
mayoritariamente indígena, dichos registros deberán atender a la paridad en el número total de 
candidaturas indígenas a registrar, debiendo en todo caso postular cincuenta por ciento 
candidaturas de mujeres indígenas, y cincuenta por ciento candidaturas de hombres indígenas. 

21.4. Si los partidos políticos, alianzas y coaliciones determinan postular personas indígenas en 
cargos municipales adicionales a los establecidos en los lineamientos que en materia indígena emita 
el Pleno como obligatorios, éstos se computarán para efectos de la paridad indígena. 
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21.5. Las candidaturas independientes deberán postular personas indígenas en los cargos que sean 
determinados en los lineamientos que en materia indígena emita el Pleno, ya sea en las elecciones 
de diputaciones, o en las de ayuntamientos. 

Artículo 22. 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LOS PARTIDOS CON REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

POSTERIOR A LA ELECCIÓN ANTERIOR 

De los registros de candidaturas a diputaciones por partidos de reciente registro o inscripción. 

22.1 . Los partidos políticos con registro e inscripción posterior al proceso electoral 2017- 2018, para 
efecto de dar cumplimiento al principio de paridad de género en las postulaciones de diputaciones 
de mayoría relativa en forma horizontal deberán utilizar el listado que se ubica en sistema 
informático http://ceepacslp.mx/paridad2018, e iniciar con el género de su interés en virtud de no 
contar con porcentajes de votación anterior, respetando en todo momento su obligación de registrar 
cincuenta por ciento de candidaturas de un género y el cincuenta restante por candidaturas de 
género distinto, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice para el 
cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se 
tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la lista de candidaturas. 

22.2. Para la verificación del cumplimiento al principio de paridad de género horizontal en las 
postulaciones de diputaciones de mayoría relativa se aplicará lo establecido en el numeral 8, 8.1 y 
8.2, de los presentes lineamientos. 

22.3. Para el registro de diputaciones de representación proporcional se aplicará lo previsto en los 
numerales 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6 y 11 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 23. 
De los registros de candidaturas a ayuntamientos por partidos de reciente registro o inscripción 

23.1. Los partidos políticos con registro e inscripción posterior al proceso electoral 2017- 2018, para 
efecto de dar cumplimiento al principio de paridad de género en las postulaciones de candidaturas 
de planillas de mayoría relativa de ayuntamientos en forma horizontal, deberán utilizar el listado 
que se ubica en sistema informático http://ceepacslp.mx/paridad2018, e iniciar con el género de su 
interés en virtud de no contar con porcentajes de votación anterior, respetando en todo momento 
registrar cincuenta por ciento de un género y el otro cincuenta por ciento de género distinto, con la 
excepción de que en el caso de que el registro resulte impar, en este deberá prevalecer el género 
femenino. 

23.2. Para la verificación del cumplimiento al principio de paridad de género horizontal en las 
postulaciones de integrantes de la planilla de mayoría relativa se aplicará lo establecido en el 
artículo 13 de los presentes lineamientos. 
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23.3. Para el registro de regidurías de representación proporcional se aplicará lo previsto en los 
artículos 14 y 15 de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS 

Artículo 24. 
De las sustituciones de candidaturas. 

En caso de sustituciones de alguna de las candidaturas, esta deberá realizarse por el mismo 
género, con excepción de las candidaturas independientes quienes podrán aplicar lo señalado en el 
artículo 20 del presente lineamiento. 

Artículo 25. 
De las prohibiciones. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS PROHIBICIONES 

Las personas que pretendan ser postulados a una candidatura en el proceso electoral local 2020-
2021, no podrán contar con condena por el delito de violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis" el presente acuerdo 
para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Con la aprobación del presente acuerdo se abrogan los "Lineamientos que establecen 
el mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento al principio de paridad de género 
en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del estado de 
San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021 ", aprobados en sesión ordinaria del 
Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana el 11 de septiembre de 
2020. 

CUARTO. Los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidaturas independientes, 
deberán cumplir con lo establecido en los lineamientos en materia de candidaturas jóvenes, así 
como las demás disposiciones que en materia de grupos vulnerables establezca el Pleno del 
Organismo Electoral posterior a la emisión de los presentes Lineamientos. 
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·º·~~~-~-~ 
QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a los Partidos Políticos, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

SEXTO. Publíquese en los Estrados del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y 
en la Página de Internet del referido Organismo Electoral. 

Los presentes Lineamientos fueron aprobados por mayoría de votos, por el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en Sesión Extraordinaria de fecha 20 veinte del año 
2020. 

MTRA. LAURA EL 
CONSEJ 

RMEN MA~ÍNEZ MÉNDEZ 
JEGt:ITÍVA 

. 
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XXXIX.Dado que la situación especial de salud de los pueblos y comunidades indígenas, ha 

sido reconocido por la ONU y por la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos, *como impedimento para realizar los procesos de Consulta Previa*, y que 

el objeto de la Acción afirmativa de incluir a personas de adscripción indígena en la 

postulación del sistema de partidos políticos, *no incide en el ejercicio de los 

derechos de autodeterminación de las comunidades*.No obstante que esta autoridad 
electoral -por necesidad, que no por voluntad- se acoja al criterio de excepción ya 

referido, no es omisa a la observancia de la obligación de incorporar la perspectiva 

de interculturalidad en la construcción del mecanismo para garantizar la participación 

de las personas indígenas en la postulación de candidaturas dentro de Proceso 

Electoral Local 2020-2021 y así garantizar el acceso de los pueblos y comunidades 

indígenas a representaciones efectivas dentro de la integración del órgano legislativo 

local, así como de los cabildos. De aquí que se encontraran vías para allegarse de 

expresiones directas de integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, así 

como de sus representaciones legítimamente designadas para incorporar, a estos 

lineamientos, las consideraciones de estos grupos, así como reconocer las 
autoridades, dinámicas, prácticas y sistemas normativos generalizados, a fin de que 

la pertinencia y la congruencia de las disposiciones aquí contenidas respecto de las 

demandas de las propias comunidades y pueblos indígenas fueran, por un lado, 

elementos característicos de los mecanismos dispuestos y, al mismo tiempo, 

herramientas catalizadoras del cumplimiento de los principios de certeza, legalidad y 

objetividad, rectores de la función electoral. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, en cuya Primera Etapa de la Metodología 

respectiva se consideró la realización de una Consulta Ciudadana, llevada a cabo 

entre el 21 de octubre y el 19 de diciembre de 2015 que contempló: 

(. . .) foros de consulta a los pueblos indígenas, que se sustenta en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en su artículo 9º, fracción 
XVI, inciso i); así como por la propia Ley de Consulta Indígena del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí en sus artículos 6°, 7°, 8° y 9°. 
La consulta a los pueblos indígenas constó de siete grupos de enfoque con la 

participación de 1,247 personas integrantes de los pueblos Nahuas, Teének y 

Xi'oi. 

A su vez, arrojó información sobre las propuestas específicas, quejas y solicitudes 
respecto de las expectativas de personas originarias de los pueblos y comunidades 

téenek, náhuatl, xi · oi y multiétnicas acerca de temas relacionados con los derechos 

ciudadanos, la participación política indígena, toma de decisiones, gobernabilidad, 
justicia y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas. Información recopilada 
y sistematizada por el Instituto Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 
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Indígenas del Estado de San Luis Potosí, y turnada al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en fecha 22 de septiembre de 2020, como un insumo más, 
para su análisis e incorporación en la elaboración de estos lineamientos. 
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CONSULTA INDÍGENA 2016 

QUE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS TENGAN EL EJE RECTOR 5 "SAN 
1

. 
Tancanhuitz 1 Tamaletón 1 TEENEK 1 DERECHO DE ELEC?IR Y PROPONER A SUS PROPIOS LUIS BUEN 1 GOBERNABILIDAD 

CANDIDATOS INDIGENAS Y A SUS GOBERNANTES GOBIERNO" 

QUEREMOS QUE EN EL CONGRESO DEL ESTADO SEAN 
TOMADOS EN CUENTA LOS INDÍGENAS TEENEK, 

NAHUATL, XIÓU PARA QUE SEAN ELECTOS DIPUTADOS 1 EJE RECTOR 5 "SAN 
LOCALES Y FEDERALES, EN LA ACTUALIDAD NO HAY UNA 1. 

Tancanhuitz 1 Tamaletón 1 TEENEK 1 AUTENTICA REPRESENTATIVIDAD PORQUE HOY LOS LUIS BUEN" 1 GOBERNABILIDAD 
QUE OCUPAN LA COMISIÓN NO SON INDÍGENAS. POR GOBIERNO 

ESO NO LES INTERESA LOS PROBLEMAS Y 
NECESIDADES 

. QUE LOS FUNCIONARIOS QUE OCUPEN PUESTOS EN EL EJE RECTOR 5 "SAN 
1 

Aquismón j Tantzoz~b (Ba)mo 1 TEENEK 1 H. AYUNTAMIENTO SEAN INDÍGENAS Y QUE CONOZCAN LUIS BUEN 1 GOBERNÁBILIDAD 
la Re orrna LAS NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES GOBIERNO" 

QUEREMOS UN GOBIERNO TRATABLE HONESTO EJE RECTOR 5 "SAN 1 1. 
Tancanhuitz 1 Aldzulup Poitzen 1 NAHUATL 1 DINAMICO y QUE HABLE NAHUATL O TEENEK LUIS BUEN GOBERNABILIDAD 

GOBIERNO' 

QUE LOS FUNCIONARIOS SEAN ORIGINARIOS DE LAS EJE RECTOR 5 "SAN 
. . COMUNIDADES, QUE HAY GENTE MUY CAPACES, NO 1 1. 

Tancanhu1tz 1 Aldzulup Po1tzen 1 NAHUATL 1 ACEPTAMOS A GENTE EXTRAÑA A ESTE MUNICIPIO LUIS BUEN,, GOBERNABILIDAD 
DESEMPEÑANDO UN CARGO PUBLICO GOBIERNO 

NOS TIENEN QUE RECONOCER, EN LAS LEYES DICEN 1 EJE RECTOR 5 "SAN 
MATLAPA QUE SOMOS AUTODETERMINADOS, HAY LEYES PERO NO 1. 

MATLAPA 1 INDIGENA 1 NAHUATL 1 SE CUMPLEN PORQUE NOSOTROS NO LOS HACEMOS ¿g~~~~~· 1 GOBERNABILIDAD 
VALER. 

QUE EN LAS PRESIDENCIAS MUNl<;::IPALES EXISTA 1 EJE RECTOR 5 "SAN 
PERSONAL DE PROCEDENCIA INDIGENA Y QUE SE 1. 

Ciudad Valles 1 La Lima 1 TEENEK 1 ATIENDA LAS NECESIDADES MAS URGENTES EN LOS LUIS BUEN. 1 GOBERNABILIDAD 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS GOBIERNO 
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Ébano 1 

Ciudad Valles 1 

Ciudad Valles 1 

Tampacán 1 

Axtla de Terrazas 

,..1 • • ~f.~~ 
~:::!1:11 'cv 

PARA EL PLAN DE DESARROLLO CON BUEN GOBIERNO 
NECESITAMOS QUE NOSTROS LOS INDIGENAS TEENEK, 
NAHUATL Y XI OU SEAMOS TOMADOS EN CU ENTA PARA EJE RECTOR 5 "SAN 

. . 1 1 LAS DIPUTACIONES LOCALES Y FEDERALES , PARA UNA LUIS BUEN Ponciano Amaga TEENEK VERDADERA REPRESENTACION LEGISLATIVA INDIGENA 

La Lima 

La Lima 

Xochicuatla 

Coamila 

Y NO UN INDIGENISTA. ASI COMO PEDIMOS QUE EL GOBIERNO" 

REGIDOR REPRESENTANTE INDIGENA SEA REALMENTE 
INDIGENA 

EN MATERIAL DE ATENCIÓN A LOS GRUPOS INDÍGENAS, 
PERMITIR LA UBICACIÓN DE PERSONAS INDÍGENAS EN EJE RECTOR 5 'SAN 

J TEENEK J ESPACIOS O ÁREAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL LUIS BUEN 
PARA PODER PARTICIPAR EN LAS TOMAS DE GOBIERNO' 

DECISIONES. 

QUE LAS DIRECCIONES O SUBDIRECCIONES AEGIDURiAS 1 EJE RECTOR 5 "SAN 1 
SEAN OCUPADAS POR PERSONAS QUE VIVEN EN 

I TEENEK I COMUNIDADES INDÍGENAS, PARA QUE LOS GRUPOS NO LUIS BUEN" 
SEAN DISCRIMINADOS GOBIERNO 

1 NAHUATL J 

NAHUATL 

QUE EL CARGO DE REPRESENTANTE INDIGENA EN EL 
PODER LEGISTIVO SEA SOLO PARA PERSONAS 

INDIGENAS PROCENDENTES DEL ESTADO 

FALTA REPRESENTATIVIDAD EN LOS DIFERENTES 
PODERES 
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XL. Del Consejo Consultivo Indígena del Instituto de Desarrollo Humano y Social de los 

Pueblos Indígenas. Con el propósito de incentivar la participación de las diferentes 

etnias en su estructura, el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos 
Indígenas cuenta con un órgano consultivo en el que participarán representantes 
indígenas de las regiones del Estado, electos mediante procedimientos abiertos, con 
representaciones de las comunidades. El Consejo Consultivo se conforma por 24 

representantes indígenas electos mediante sus sistemas normativos, que fungen 

como asesores del 1 nstituto y además son promotores - facilitadores de las acciones 
que éste emprenda. 24 

El Instituto cuenta con un Consejo Consultivo que funciona como órgano asesor en 
materia de cultura y derechos indígenas, y como promotor de las acciones del 
Instituto; de acuerdo con su reglamento, se integra por ciudadanos y ciudadanas con 

conocimientos y experiencia en materia de derechos y cultura indígena propuestos 

por las comunidades indígenas mediante el procedimiento siguiente: en cada uno de 
los municipios con presencia indígena acreditada mediante el padrón de 
comunidades existente, se convocará a mujeres y hombres propuestos mediante 
asamblea comunitaria, jueces auxiliares y comisariados ejidales de las comunidades 

indígenas para que en una sesión libre y de conformidad a sus procedimientos, elijan 
a un representante titu lar y un suplente, uno debe ser hombre y otro mujer y nunca 
del mismo género; para ser propuesto al nombramiento como integrante al Consejo 

Consultivo del Instituto, lo cual será definido por la Junta Directiva, de conformidad a 
la convocatoria que al efecto se expida en términos del reglamento interior del 

lnstituto.25 Realizando funciones entre las cuales destaca: crear, a propuesta de las 
autoridades comunales, la Auditoría Social de Municipios con Presencia Indígena, 
cuya función será la de vigilar el buen funcionamiento de las políticas públicas 
encaminadas a la atención de pueblos y comunidades indígenas, así como la 
transparencia en el uso de los recursos.26 

XLI. Para su funcionamiento, el Consejo Consultivo Indígena se estructura de la siguiente 
manera: 
l. La Asamblea 
11. La Comisión Permanente 
111. La Comisión de Honor 
IV. Comisiones de Trabajo27 

24 Exposición de motivos LEY PARA EL INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 
25 Artículos 26 y 27 de la LEY PARA EL INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 
26 

Artículo 30 de la LEY PARA EL INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDIGENAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 
27 

Artículo 11, Reglamento Interno del Consejo Consultivo Indígena. 
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XLII. La Comisión de Honor saliente, en coordinación con la Secretaría Técnica se 

encargará de la elección para la integración del siguiente periodo del Consejo 
Consultivo Indígena, la votación se hará en el pleno de la Asamblea de cada 

municipio conforme a los usos y costumbres y se registrará mediante acta el proceso 
de elección de conformidad con lo señalado para tal efecto en la Ley del Instituto y el ,. 

Reglamento Interior del mismo.28 ~ 

. ~. 
·~ XLIII. En el mismo ánimo de recoger, de primera mano las expresiones de personas 

originarias de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad, y tal como se ha 
establecido en los antecedentes, el pasado 12 de septiembre de 2020 se realizaron 
los Diálogos sobre representación indígena para el Proceso Electoral Local 2020-
2021 en el municipio de Coxcatlán, con la Comisión de Honor y Justicia del Consejo 

Consultivo del Instituto para el Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí, bajo una metodología de 
participación abierta en torno a dos cuestionamientos puntuales: 

1. ¿Qué opinión tienen de que CEEPAC proponga un mecanismo 
para promover que haya mayor postulación de personas 
indígenas a cargos de elección popular para el próximo proceso 

electoral local? 

A partir de la cual se recogieron algunas consideraciones, como las siguientes: 

• Nosotros nos regimos por usos y costumbres y, bueno, conocemos y 
sabemos que la máxima autoridad en una comunidad no son las autoridades; 
yo soy autoridad pero yo no soy la máxima autoridad, la máxima autoridad 
de la asamblea, entonces, hasta ahorita y esa petición de que realmente 
se estipule de que los municipios se postulen candidatos indígenas en 
todos los partidos políticos que quieran participar (. . .)y básicamente esa 
es la inquietud de la gente de las comunidades y sobre todo la que la 
participación o no tenga candados debe de tener algunos aspectos como que 
sepa leer y escribir y que conozca la lengua indígena pero que realmente 
sea una persona que pertenezca las comunidades sí ustedes lo manejan 
como una propuesta en lo personal se los aplaudo para que ojalá en este 

proceso que va iniciar ya se ve que no nos esperemos hasta de tres años en 
cuanto a las diputaciones lo hemos vivído (. .. ) 

• Yo creo que el primer el primer involucrado debería de ser el Congreso del 
Estado puesto que ellos eran los que llevaban a cabo la consulta y también 

se mostró poco interés yo fui su invitado con la Comisión de puntos indígenas 

28 
Artículo 84, Reglamento Interno del Consejo Consultivo Indígena. 
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y creo que desconocen el tema, con todo respeto yo creo que no hay mejor 
persona que conozca de las necesidades más que un indígena como 
miembro de las comunidades indígenas, el sentir nosotros no sabemos en 

qué código en el artículo en que les han estipulado nuestros derechos pero 

vemos las necesidades que cada comunidad tiene (. . .)no tenemos la 
representatividad que tenga la realidad que sea una persona que 
realmente nos apoyen, ustedes como instancia van a decir creo que es lo 

que necesita pensamos que estos lo que les va a servir siempre tratan de 

adivinar las necesidades de las comunidades mediante lineamientos leyes y 

normas, no hay mas quien vive la realidad quien sufre a quien él sepa yo 
creo que realmente no tenemos una representatividad yo lo dudo que 

dentro de ustedes hay una persona que sea indígena (. . .) 

• Somos 56 consejeros los que pertenecemos este Consejo Consultivo, yo creo 

que coincidimos en que es una necesidad de postular la oportunidad de 
tener candidatos indígenas, yo confío plenamente en el CEEPAC y que nos 

puede ayudar a realizar acciones que realmente no representen ante 
cualquier autoridad en el Congreso, bueno y sus municipios, yo creo 

firmemente que en una comunidad tenemos gente preparada para gobernar, 

pero si estamos organizados si estamos bien organizados una persona nos 

puede sacar adelante dicen que la unión hace la fuerza (. . .) 

• Yo quiero señalar que si ustedes como Instituto van a señalar y nos van a 

permitir a nosotros avanzar un poco más, pues para mí sería algo muy bueno 
quizá no sea una ley o es un simple lineamiento, pero finalmente es un 

requisito que habrán de cumplir, y para mí en lo personal es ·Un gran paso a 

favor de que nos apoyen en ese sentido, nos quedaremos estancados yo 

siempre les he dicho que para 2021 queremos una revolución, en 2021 

nosotros teníamos propuesto hacer una fiesta para celebrar todos los 
derechos que nos iban a otorgar y nos quedamos como el niño que lo invitan 

a la fiesta y le dijeron que siempre no, puesto que no se llevó a cabo la 

consulta incluso algunos diputados dijeron que no están violando los 
derechos de los indígenas porque no vas a tocar materia indígena, pero yo le 

dije espérate si estas violentando mi derecho porque me estás 
coartando mi participación, entonces donde queda nuestros derechos de 

los pueblos originarios entonces yo creo que si daría mi voto a favor para 
aprobar este proyecto porque al menos estamos dando un paso quizá con 

alguna lagunas pero estamos dando un gran paso. 

2. ¿De qué manera se acredita que una persona es integrante de la 
comunidad? 

Ante la cual, se destacaron algunas aportaciones de las personas 
participantes, como las siguientes: 
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• La Asamblea General es quien va a determinar si soy un buen candidato 
para ser considerado indígena, saben ustedes de personas que intentan 
presentar un documento que no sea la asamblea la carta de un juez este un 

criterio de residencia o que creen ustedes que puedan presentar los partidos 
para acreditar el origen de las personas. Yo creo que a veces simulan las 
actas recaban dos o tres o cuatro firmas no es una asamblea comunitaria 
recaban las firmas como si fueron asamblea en una casa. 

Ante esta manifestación, se replanteó la pregunta original, por: Y, ¿cómo le 
hacen o cómo le podemos hacer nosotros para saber que la asamblea se llevó a 
cabo como debe de ser y que no fue simulada? 

• En cada localidad en cada comunidad tenemos cuatro autoridades que nos 
representan ante cualquier instancia, tenemos el comisariado comunal o 
ejidal, tenemos el Consejo de vigilancia el juez el juez auxiliar de la 

comunidad y el delegado municipal que son los que avalan si es que se 
tiene un acta de asamblea debe tener nombre y firma y al final el sello de 
cada autoridad, de las cuatro autoridades y que representan a la comunidad, así 

es como se puede dar cuenta realmente se puede acreditar que la asamblea es 
quien determina la calidad y así es como se puede acreditar (. . .) 

• (. . .)yo creo que se debe poner que la persona a la que vayan a certificar 
cuenta con los requisitos, no solamente se debe acreditar que naciste en la 
comunidad sino también deben acreditar que está trabajando para ella por 
eso somos una comunidad nosotros la limpiamos la comunidad con nuestro 
trabajo conforme estamos organizados una comunidad indígena no es como un 
municipio o una ciudad donde hay intendentes o personas que se dedican al 
aseo, nosotros como asamblea vigilamos y vemos cuáles son nuestras 
necesidades estamos todos reunidos, incluso yo pienso que debemos de 
plantear ahorita más o menos que debe cumplir de requisitos la persona sobre 
todo que lo escrito a esa persona sea público con una copia que quede visible 
para que todos los demás sepamos que lo que está pasando y sobre todo si es o 
no. 

• (. . .) muchas personas no participamos ahí por ejemplo en mi caso mi papá es 
quien participa en la asamblea y él es que me cuenta que es lo que pasa en la 

misma, además es importante considerar una asamblea bajo los términos 
agrarios así como en términos de ejidatarios y comuneros o que sea una 
asamblea general que lo determine sin embargo por todo lo que 
escuchamos es bien importante considerar que la Asamblea General es 
quien decide, y además que en los conocimientos de los compañeros 
simple y sencillamente que se puede decir para que ellos fijen o no si esa 
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persona es participativa, si es perteneciente a la comunidad, si tiene algún 
origen, un vínculo con la misma pero eso a veces no quiere decir que ser 
indígena; pueden ir muchas personas con ello a acercarse a las comunidades, 
pero no quiere decir que sean partícipes en nuestro sistema comunitario y creo 
entonces que difícilmente se puede atentar en contra de la inteligencia de las 
personas que integran las comunes indígenas puesto que ahora con el tema de 
la autoadscripción calificada van a vivir muchas cuestiones hasta probablemente 
temas de corrupción, y que va suceder ahí, yo creo que en alguna parte de la 
exposición de motivos que asentar cuestiones bien fundamentales como que la 
asamblea tenga el dominio pleno y que ahí se pueden estipular que las personas 
que no tengan participación en la vida comunitaria pues no es posible que se les 
pueda otorgar una constancia. 

• (. . .)otra cosa le voy a pedir de la forma más atenta es que ustedes como 
comunidades no permitan que los partidos políticos entren en nuestras 
comunidades a querer organizarlos o a querer comprarnos, es decir que nos 
diga vamos armar esta asamblea y miren tenemos que cumplir, nosotros 
podemos organizarnos con nuestra autonomía como lo marca el artículo noveno 
no debemos dejar que vulneran nuestros derechos, nosotros podemos 
determinar nuestra vida interna y no los vayan a querer organizar en una 
elección y eso si les pido de favor que los partidos políticos no nos 
organicen. 

DE LA AUTOADSCRIPCIÓN CALIFICADA. 

XLIV. De la autoadscripción. Con la inclusión de los derechos indígenas a nivel 

constitucional se vuelve necesario verificar qué personas reúnen la calidad de 
indígenas; el concepto de identidad puede indicarnos qué elementos dan la pauta 
para identificarlas, y entender los medios que dichas personas tienen para 
reconocerse como miembro de un pueblo originario y de esta manera ser susceptible 
de los derechos consagrados en el artículo 2º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos29

• 

Resulta necesario identificar, conocer y delimitar a la persona indígena, ya que la 

misma posee características particulares producto de su cosmovisión, de la que 
desprenden su forma de organización y regulación; no sólo por la necesidad de 
corroborar quiénes son aquellos susceptibles de ejercer el artículo 2º Constitucional, 

sino para resolver problemas que en la práctica se presentan en la instrumentación o 
ejercicio del derecho indígena. 

29 Información proporcionada por INDEPI. Identidad y autoadscripción. Una aproximación conceptual . María Nieto Castillo. 
Ciencia Jurídica, Universidad de Guanajuato, División de Derecho, Política y Gobierno, Departamento de Derecho Año 5, núm. 9, P. 
53 
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Así, en San Luis Potosí, el artículo 9°, segundo párrafo, fracción IV de su 
Constitución Política ispone que, asegurando la unidad de la Nación, la ley 
establecerá los derechos y obligaciones de los pueblos indígenas del estado 
conforme a las bases siguientes: 

IV. La conciencia de su identidad étnica deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quienes se aplican las disposiciones sobre pueblos y comunidades indígenas. Las 
propias comunidades coadyuvarán en última instancia a este reconocimiento; 

Puede colegirse de la anterior disposición constitucional, que la autoadscripción de 

las personas indígenas, para efectos de gozar de los derechos consagrados a favor 
de los pueblos y comunidades en el estado, será en última instancia reconocida por 

la propia comunidad de pertenencia. 

XLV. Adicionalmente a lo antes señalado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-726/201730 antes citado, 

determinó lo siguiente: 

" ... para hacer efectiva la acción afirmativa en cuanto a que las personas postuladas por 
los partidos sean representativas de la comunidad indígena, no basta con que se 
presente la sola manifestación de autoadscripción, sino que, al momento del 
registro, será necesario que los partidos políticos acrediten si existe o no una vinculación 
de la persona que se pretende postular con la comunidad a la que pertenece, con la 
finalidad de dar cumplimiento al principio de certeza y seguridad jurídica, así como 
de preservar el cumplimiento de la medida, esto es, estamos en presencia de una 
autoadscripción calificada, que debe ser comprobada con los medios de prueba idóneos 
para ello". 

Es decir que al momento del registro de candidaturas indígenas, resulta necesario 
que los partidos políticos acrediten la calidad de indígena de la persona y su vínculo 
con la comunidad, como elemento toral de la autoadscripción calificada, con la 
finalidad de dar cumplimiento al principio de certeza y seguridad jurídica, así como 
de preservar el cumplimiento de la medida, por lo que refirió como necesaria para 

tales efectos la acreditación de una autoadscripción calificada, que debe ser 
comprobada con los medios de prueba idóneos para ello, refiriendo dentro de éstos, 
de manera ejemplificativa y enunciativa, mas no limitativa, los siguientes: 

30 Juicios para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano expedientes: SUP-RAP-726/2017 Y 
ACUMULADOS https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SU P /2017 /RAP/S U P-RAP-00726-2017. htm 
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• Haber prestado en algún momento serv1c1os comunitarios, o desempeñado cargos 
tradicionales en ta comunidad, población o distrito por el que pretenda ser postulado; 

• Participar en reuniones de trabajo, tendentes a mejorar dichas instituciones o para 
resolver los conflictos que se presenten en torno a ellas, dentro la población, comunidad 

o distrito indígena por el que pretenda ser postulado; o 

• Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como finalidad 

mejorar o conservar sus instituciones. 

Con lo anterior, la Sala Superior estimó que se garantiza que los ciudadanos en 
dichas circunscripciones voten efectivamente por candidaturas indígenas, 

garantizando a su vez que los electos representen los intereses reales de los grupos 
en cuestión, tendiendo con ello a evitar la desnatural ización de la acción afirmativa. 

De dicho criterio resultó la emisión de la tesis relevante IV/2019.31 

Adicionalmente a lo anterior, la Sala Superior ha establecido precedentes respecto a 
la adscripción calificada, así como los elementos mínimos para tener como 
acreditada una Asamblea comunitaria en los expedientes SUP-REC-28/2019, SUP
REC-876/2018, ST-JRC-65/2018, ST-JDC-23/2017, ST-JDC-02/2017, SUP-RAP-
726/2017, y SUP-RAP-71 /2016, que son ilustrativos respecto a las formas en los que 
las deberá cumplirse dicho requisito. 

XLVI. El Instituto de Desarrollo Humano y Social para los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado, proporcionó también al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, criterios orientadores sobre las formas y elementos que 

podrían ser considerados para acreditar la autoadscripción calificada de los 
integrantes de las comunidades indígenas siendo los siguientes:32 

Por residencia: 

• Credencial del INE con domicilio en una localidad que pertenece a una 
comunidad indígena registrada. 

• Constancia del Juez auxiliar de la comunidad, de su residencia efectiva. 

• Acta de asamblea general de la comunidad, donde se le respalda como 
integrante de la misma y se le reconoce buena conducta. 

31 Tesis IV- Comunidades Indígenas. https://www.facebook.comfTEPJF/photos/tesis-iv2019-comunidades-ind%C3%ADgenaslos
partidos-pol%C3%ADticos-deben-presentar-elemenl/10157267113802905 
32 Relatorías de Mesa de Trabajo del Instituto de Desarrollo Humano y Social para los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado y el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. De fecha 4 de diciembre de 2019. Archivo- Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
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Por origen: 
• Acta de nacimiento con señalamiento de origen de una localidad que 

pertenece a una comunidad indígena registrada. 

• Constancia del Juez auxiliar de la comunidad de origen, donde se ratifica que 

es originario de ahí. 

• Acta de asamblea general de la comunidad, donde se le respalda como 
originario de la misma y se le reconoce su vínculo con ella. 

Por descendencia: 

• Actas de nacimiento de la persona, de su madre y/o de su padre, o bien de 
sus abuelos o abuelas, si son o fueron los integrantes de una comunidad 
indígena. 

• Constancia del Juez auxiliar de la comunidad de origen de su madre y/o 

padre, abuelos o abuelas, donde se ratifica que son originarios de ahí. 

• Acta de asamblea general de la comunidad, donde se le respalda como 
descendiente de la(s) misma(s) y se le reconoce su vínculo con ella. 

Por conciencia: 
• Presentar actas de asamblea comunitaria donde se le reconoce y avala 

como indígena y que ha prestado servicios a la comunidad o que ha 
participado con ella para resolver problemas o conflictos, o impulsar 
proyectos para su beneficio; de por lo menos el 60% de comunidades 
indígenas que existen en el municipio donde reside. 

Al respecto, y como resultado de los Diálogos sobre la representación de los pueblos y 
comunidades indígenas, desarrollados en fecha del 12 septiembre de 2020, en donde el 
propio INDEPI puso a consideración de las personas representantes estos criterios 
orientadores, construidos desde el conocimiento de las dinámicas internas generalizadas de 

las comunidades, las y los integrantes del Consejo Consultivo expresaron: 

• Yo considero que en el último requisito que es para que ocupen el apoyo del 60% de 
personas que propicien el subirlo al 100% porque si no, no avalan todas las 

comunidades entonces sólo está trabajando para el beneficio de una. 

Yo siento que con eso del 60% es dar un paso para la mitad porque finalmente 
quienes los únicos que van a poder realizar un trabajo comunitario poder apoyar a 
las comunidades serán los que tengan un cargo público iba hacer reincidir en lo 
mismo yo creo que lo que buscamos es realizar una brecha para darle los beneficios 
a una comunidad indígena, sin importar si pertenecen o un partido político por el 
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simple hecho de ser indígena y siquiera postular para ser candidato pues que se les 

dé esa oportunidad porque hay quienes dicen que los partidos políticos dicen que se 
les está coartando el derecho, pero pues no, también ellos tienen sus derechos es 
decir que se abra otra brecha para que se le dé la oportunidad de participar a los 
indígenas pertenezcan o no pertenezcan a un partido político, que su forma de 

participar porque es integrante de un pueblo comunidad indígena y de esa simple 
bandera de ser indígena lo puedo demostrar viviendo en una comunidad indígena y 
así ningún político se va aprovechar ,la finalidad es abrir una brecha donde una 
persona indígena pueda postularse porque lo digo porque los indígenas no tenemos 
recursos para financiar un partido una candidatura yo me refería que le demos esa 
oportunidad que pueda competir realmente contra los partidos políticos y ello nos 

vamos a meter en problemas de que los partidos políticos. 

En este sentido, conviene precisarse que las documentales vertidas en cada una de las 
conceptualizaciones que agrupó el INDEPI, como criterios orientadores, suponen medios 
de verificación que, en caso de así estimarlo la Asamblea, lo requeriría a las personas 
solicitantes de calificación de su autoadscripción, sin que esta autoridad electoral tenga 
injerencia sobre los requisitos previos, documentales o de cualquier naturaleza que 
fueran solicitados a las personas solicitantes por parte de sus autoridades comunitarias, 
en este caso, la Asamblea. 

XLVII. Por otra parte, de conformidad con el estudio proporcionado por El Colegio de 

San Luis, A.C., derivado del convenio suscrito con dicha institución y referido 

en los antecedentes del presente acuerdo, denominado " Estructura, 

mecánica y dinámica de la autoridad indígena. El mandato de las asambleas 
comunitarias', respecto a la autoadscripción calificada se dispuso lo 

siguiente: 

" ... la construcción de una salida que permita generar una autoadscripción 
calificada efectiva, no radica en un listado de requisitos generalmente 
descontextuados, pues el problema de fondo es ¿en qué manos se deposita 
la resolución para calificar? Se trataría de ofrecer garantías de 
cumplimiento cabal, por lo que, la garantía real tendría que formularse con 
un enfoque nuevo que considere conceptual y procedimentalmente a la 
lógica indígena real y vigente, no a la imaginada o supuesta. Desde su 
conceptualización la acción afirmativa debe asumir la lógica indígena, de otra 
manera se generan definiciones formales inaplicables y ese es un rasgo de la 
visión colonialista. 
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Todo ello implica, en primer término, el lograr acreditar con base en elementos 
objetivos y verificables, la calidad indígena del aspirante a candidato y su 
vínculo con la comunidad de pertenencia desde la lógica y principios de la 
comunidad. En segundo término, implica, asumir que la membresía o 

pertenencia a la comunidad están regulados en lo esencial por un principio de 
compromiso para actuar como autoridad o representante en correspondencia 
exclusiva con las facultades, atribuciones y misiones que la asamblea asigna, 
verifica y evalúa. De esta manera la asignación, aval o reconocimiento no lo 

puede realizar simplemente una autoridad x o y, pues en su lógica eso 
corresponde a toda la estructura interna en movimiento, es decir, a la maquinaria 

comunitaria". 

De lo anterior, se desprende en esencia el criterio que esta autoridad electoral habrá 
de establecer para efectos de la acreditación de la autoadscripción calificada de 
aquellas personas que pretendan ser registradas en su calidad de indígenas, en el 
entendido de que si bien, por una parte el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como el Instituto de Desarrollo Humano y Social para los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado, han referido criterios orientadores respecto de 
las razones por las cuales puede acreditarse de manera calificada dicha calidad, lo 
cierto es que las comunidades indígenas de la entidad, en su autonomía, 
determinarán de conformidad con sus sistemas normativos a qué personas les 
reconocen la calidad de indígenas así como su vínculo con la comunidad de 
pertenencia, para que puedan ser registrados como candidatos a los cargos de 
elección popular que se establecen en el presente acuerdo. 

En todo caso, esta autoridad coincide en que la situación radica en determinar qué 
autoridad de las comunidades indígenas será la que deba emitir la resolución para 
calificar. 

XLVIII. Asimismo, del criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
vertido a través de la resolución SUP-REC-876/2018, se puede abstraer que, 
conforme a la perspectiva de interculturalidad, en tanto obligación de las autoridades 
electorales para la toma de decisiones y ejecución de sus actuaciones, resulta 
relevante considerar que, en el caso de la calificación de la autoadscripción de 
personas que se dicen integrantes de pueblos o comunidades indígenas para, con 

esa calidad participar de candidaturas en procesos comiciales, es indispensable: 

1. Partir de que la autoadscripción tiene a su favor una presunción de validez; 
2. La contraparte que niegue el carácter indígena tiene la carga de acreditar 

tal situación (reversión de la carga de la prueba), y 
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3. El análisis de las pruebas debe realizarse con perspectiva intercultural, es 

decir, mirando el sistema normativo interno de la comunidad; su 
cosmovisión y atender a los elementos culturales que los identifican. 

En este sentido, se advierte que, a consideración de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral, una vez calificada la autoadscripción por la autoridad comunitaria 

idónea, y expresada a través de instrumento reconocido por dicha autoridad 

indígena, con las características de legalidad reconocidas y establecidas por la 

propia comunidad, a través de sus representantes, esta autoadscripción 

calificada deberá ser estimada como válida por parte de la autoridad electoral. Y 

aún anterior a la calificación de dicha autoadscripción, los requisitos que, para su 

concesión a su o sus miembros solicitantes, solo podrían ser fijados y exigidos 

por la propia autoridad comunitaria calificante. 

DE LA AUTORIDAD MÁXIMA DE LA COMUNIDAD INDÍGENA. 

XLIX. El artículo 3º, fracción 1 de la Ley de Consulta Indígena del estado de San Luis 

Potosí, establece que la Asamblea es la máxima autoridad de las comunidades 

indígenas. 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley Reglamentaria del artículo 9° de la Constitución 

Política del estado, dispone que se reconoce a la Asamblea General como la 

máxima autoridad de las comunidades indígenas, a través de la cual elegirán, de 

acuerdo con sus normas y procedimientos, a las autoridades o representantes para 

el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, regular y solucionar sus 

problemas y conflictos, y decidir sobre faenas y el servicio público, es decir, las 

actividades de beneficio común. Y esta consideración, también recogida 

directamente de las manifestaciones expresas de las representaciones de los 

pueblos y las comunidades indígenas 

De conformidad con el estudio proporcionado por El Colegio de San Luis, A.C. , 

derivado del convenio suscrito con dicha institución y referido en los antecedentes 

del presente acuerdo, denominado "Cuaderno: /. Modelo general sobre la estructura 

interna y la jerarquía de cargos en las comunidades indígenas en el Estado de San 

Luis Potosí, y su vínculo con la autoadscripción calificada. 11. Tipología de asambleas 

comunitarias y su referencia a cada una de las 389 comunidades registradas en el 
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Padrón de Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosi', es referido a 

fojas 24 y 25 del mismo, respecto de la máxima autoridad en las comunidades, lo 

siguiente: 

"Un elemento común y extendido a todas las comunidades es que consideran a las 

asambleas como la máxima autoridad y por ende la instancia superior para la toma 

de decisiones. En esta comunidad se eligen autoridades en asambleas, las cuales J 
cumplen el mandado de la misma y organizan el funcionamiento interno, así como, 

representan a la comunidad ante las autoridades externas. En cuanto a los niveles de 

autoridad en primera instancia como máxima autoridad está la asamblea general o 

la respectiva de barrio, según el caso. En un segundo nivel está el Comisariado, el 

Consejo de vigilancia, el Gobernador Pame (en algunos casos) y el Representante 

agrario en las comunidades de propiedad privada. En tercer nivel el Delegado y el Juez 

Auxiliar. En cuarto nivel el comandante de policía, sub comandante o cabos. En quinto 

lugar, la policía comunitaria y los guardias rurales, que en casos cumplen también la 

función de notificadores o citadores. En séptimo lugar los Comités. De ello se debe 

señalar que, no obstante, cada nivel de autoridad cuenta con un alto grado de autonomía, 

de tal suerte que una vez acordadas tareas y compromisos los comités u otras figuras 

definen su trabajo, donde pueden ser llamados a cuantas (sic), pero no ser sujetos de 

intromisión o cambio injustificado por parte de la autoridad superior. Es decir, se ciñen a 

su misión". 

Cabe señalar además que el mismo estudio es un mecanismo de investigación el cual 

solo es tomado en cuenta como base para entender desde una perspectiva diversa a la 

ley, basada en la investigación de campo, la organización y composición de los 

municipios con población indígena, no siendo un factor determinante ni para señalar las 

comunidades que actualmente se encuentran establecidas en el municipio, ni constituye 

un instrumento que sustituya el Padrón de Comunidades Indígenas 201 O, y sus 

respectivas actualizaciones. 

Ahora bien, en el apartado del estudio en comento, referente a la Comunidad y sus 

Asambleas, se integra también un gráfico, en el cual se señalan cuáles son los tipos de 

asambleas comunitarias, y sus facultades, de acuerdo a lo siguiente: 
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Tipo do 

as:unbloa 

General 

Agra na 

Quién 

t iene den>cho a 

part icipar 

Todas l::¡s 

personas y/o 

vecinos en general 

que cumplen con 

sus obligacK>nes 
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cooperar y asumir 
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fodos los 

eJidataríos. 

poseS1011arios y 
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1 

1 
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------
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fracción. anexo 
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Los miembros 
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.J.._ 
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locales. 
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b¡inio. 

Los interesados y 1 Los d1fereotes 

beneficiarlos de 1· oom1tes según el 

los programas asunto 

Comité(S) 

defendidos ante fil asambiea 
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Acordar de mancr¡i intema -

sobre los prop10s l rabajos de 

su bamo o lor.ali<Jad. los 

asuntos agrarios a través de 

su reprosontanle. Para votar 

por nuev;is autoridades 

como comisanado y conseio 

asisten al centro del ejido en 

doode se reúnen IOs 

habitantes de los barrios. 

También so eligen a los 

¡ueces auxiliares. delegado. 

comandante y Poli<;ias 
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Acor~s6bre los 1rabajos a -

re;ili7ar para el desarrollo de 

los programas. 

De conformidad con lo anterior, es la Asamblea General el máximo órgano de 

decisión en las comunidades, lo cual es retomado por el precitado artículo 17 de la 

Ley Reglamentaria del artículo 9º de la Constitución Política del estado. 
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En tales términos, para esta autoridad electoral, será la asamblea general el 

órgano máximo de autoridad de las comunidades, según el caso, quien pueda 

emitir el documento correspondiente mediante el cual se acredite la calidad de 

indígena y de pertenencia a la comunidad, de las personas que sean propuestas 

por los partidos políticos, alianzas, coaliciones, y candidaturas independientes a las 

candidaturas que deban cumplir con ese requisito, de conformidad con el presente 

acuerdo. 

L. Así también, en el estudio en comento se integran concentrados que contienen los 

tipos de Asambleas, respecto de los municipios que componen los distritos 13, 14 y 

15 locales en donde se concentra el mayor número de población indígena en el 

estado, para efectos de reconocer a la autoridad máxima en las comunidades 

integrantes de cada municipio. Lo anterior, en los términos siguientes: 

CLASIFICACIÓN CONCENTRADA DE ASAMBLEAS COMUNITARIAS POR 
MUNICIPIO 

Distrito no. 13. con 63.26 % de población indígena 

Comunidades indlgenas de san Luis potosi 

MUNIUt'IV COMPOSICION LENGUAS 
TERRITORIAL 

TIPOS DE ASAMBLEA 

UHI PLURI 
LOCAL LOCAL 

Coxcatlán 17 

tbono 

San Anto<>o 

San Vocenle 13 
Tancuayalab 

TampamOIOn 4J 
Corona 

Ta1nuf11 5 

Tar><1U>án de 
ES<;Obedc> 

12 1'. Náhu&ll 
2'. Esoallol 
Espallol 
N~hua~ 
Tcl>nck 
1•.Tctiocl<. 
2'. Es=llol 
Tcénck 
Nahuall 
EsrJai>OI 

2 N~huatl 
ToOtH..lk 
Esnañol 
T~ck 
N;)huatl 
Esoai\ol 
Tcónek 
Espallol 

GEH DE DE AUTO DEBA 
E SEC RIDADES RRJO 

D .. ""'u 
27 

l-~~~~ 2 

10 3 

12 

42 10 

13 8 

1--~--I-·--· -·--!-·--·- -~t!~~~ ........... --···-··-·-- ·········~······ ~··· ·· · .. ···· ................... ··-·~········ .. 
Tanlojlls 18 6 l'Tcénck 24 j 2 

~--~--- - 2' E.•~·-· - -- ----· -··-··----····--· ··---····-

AGRA 
RIA 

23 

-2-

10 

9 

28 

12 

DECO 
MITl!S 

14 

29 
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Munlc!Dlo COXCATI .&.1 

~-
Tipos de Asam~as 

No. ;¡ 8 o 
.. 

;¡ ~ " 'E ~ ¡ Follo Comunidad ~ !! Lengu .. 
8~ '§ lndlgenas ! .a s. e <3 u 

~ Q. s e! < 8 .. 
6'.)-14-01-01 Á¡<IC<IU> X 1• t..;ahwU X X 

2• !.«>arlo! 
64-14 ·0'./·02 A¡tJ<lLl!a lJ X 1• ';Afiu.111 X X 

$«;(:1(lfl 2· t >OilrlOI 
t>5-1 4·0J·(}I Affi{OiA.lC: X 1• !-.;\11u;ill X X X X X 

2• L >0al>ol 
66- '4 ·~«01 All<Jpa X 1ª NJh1Jt.1tf X ), X 

2' C"'1Jl\ol 
67· '4-05-04 Ca11ra<:i1y-.> X 1• r-..111uat1 X ), ), X 

C-0<1100•~1<1 2'. t~.oa/K)I 

1)8. M-Otl-02 C;>lr •oca/() X 1• •...,¡éf'lo..•U X X X 
l•Jdo 2•. Cs:ial\ol 

1:>9·14·07·01 Co.:lmla X 1• :~ahu.1U X X 
2". ls:>at\ol 

7()..14·00.~ C¡,i!Ot"CO X 1' Nahu.1tl X ),, X X 
2• L"'•lllOI 

71-14·0!).1)1 t:J SJt:<nQ X 1' NM U.:1tl X ),, ), X 
z• t~·'not 

72·1< 10-01 l•P<•llilcil X i• N3huatl X X X 
2' boat\ol 

7'.i-14·11-01 hc:Wntel X 1• 1 .. ~LQU X X X X 
2' Esruillol 

74 .14 12·01 Las \ .\esas X 1• 1-.JllUiltl X X 
?• r'<!UlilM I 

75-H 134' Mahuairo X I' Náhua!I X X X X 
2' ($0ill\OI 

76-14 ·14..()I •.1aytlil • X 1•. Nóhuall X X 
R;v1t ho .,. '·H!l<>I 

77· 14· 1~·01 \loyolla X 1' "~hwU X 
24 E'l<lat\ol 

76· 14 ·1!>-05 Pou.iro~ X lª t\JhuaU 
2• Esoat\ol 

X X X 

79-14 17-01 Ran<.!>0 X 1• l>.Jhuatl X 
'.1()-µ:il l(l 2'. ¡:,.,,MOi 

80.14 ·18-01 SanAn<lrt's X 1>. "llhuatl X ), X 
T1.Jnat11 2• E"'al\01 

UH 4·lll·01 Sa11Bcm¡¡I X 1'. N3hu:.rtl X X 
2" cs~a1\o1 

Munlc:I""' tBANO 
~ TIPQ'S da AnmbloH 

No. • .. 
;¡ ;¡ 

-E .. .. 
Follo Comonld¡od ~ Longuas e "O 

1: l 8 ! ¿¡ -ll ! ¡;, '? ! lndig..,u 
~ 8 8 :;) Q. 'S "' 8 .. 

92· 16-01-19 Atn~lro X IO>!l(lt\QI X X X X 
Manrf<;uuz N,\huatl 

't~nt'k 
93-16 02 ·4~ ?OOCIJl'IO X Toor>ek X X X X 

AlllilYJ N.lhwll 
t "'ªfl()l 

Munlclolo SAN ANTONIO - TIPQ'S da Asamblou .. .. 
No. 

~ ñ e .g o .. ~ Follo Comunidad 
.2 !l LOt'l!IUH • ~~ ! ! 

! lndlger1a• ¡¡ D 

~ s 3 g " 1l 
.., 

:> o .. .. o 
l 18·26-01-01 Cu<:t.hod X 1• lo..'nc~ X X X 

24. E'-"anot 
1 1~·26-02-1 1 t u¡cm X 1'.IL'á!Ck X X X 

2' (<t>af\OI 

120·26-03-0' Pa1n<~ X 1• T00ttok X X 
2' (50,}/lol 

121<&-0·l -01 í'<."-c.lv..ll X 1'. IL-OOCk ), X X 
2". (>Dlll\ol 

122·26-0S.O' SJn Podru '( 1'T'1tl<Wk '( X 
2'.t"'1Mlbl 

1Zl·26.00.01 Sant<l X 1' Toline~ X ), 

•t1anM 2'. ( 'iD,)1\ol 
124-2C-07.();; Tanct1ahu1I X 1•1 oonok X X X 

2• L>:>ar.ol 
1 25·26-08-04 Í~lja>'1CC X 1•.roonck X X X 

2' tsoal\ol 
1 :-i·2C-09-04 Tocoy X 1•T~k X X X 

: ? • ~· ....... r¡(W'\J 

¡27.z;:j . \0-01 Xolol X 1• f ""'1ok X X X X 
2' L"'a nol 

Monlclolo 

No. 
Follo Comunl~d 

82-14 ·20·0!> San J.'atJlo 

83-1 4 2 1·01 S11<:.l11¡.;o 

8-1·1 4 ·22·01 T arnµu<ti-011 

8!>-14 ·23·0! Tazaqwl 
Corr1U11od.Jd 

116-1~ ·24 ·01 Tazaqud 
b i<IO 

87·'4 ·~·0' Tcpél.!,nlla 

88-14·26·02 TCpolU.1¡>0 

ª~'4 27·03 TIOal'lCI 

!10.14·26·01 Tlapant 

9 1·14 ·2<J-01 r1a~oo 

MunlclDIO 

No. 
Follo Comunidad 

17!).34-01-01 B-Ooi:o 
Joárc.: 

llJ0.34-02-01 Col01•a 
M'!lu<ll 
tild<•loo 

181·34.()3.()I t:~uicl 
Ahurraú.> 

182-34-0<-01 f.Jdt)CfM::O 

Wl.l 

18J..34...Q~.('11 <:,,crwral 
LOO<> 
\\ar1íl"K'Z 

1114·34-0G.()I Lb SagwdJ 
f orntllil 

18$-34-07.JJI L ... Wa!O 
C~<avnas 

11!(·34--0a.() 1 ""'"".;() 
'.i(U)Ó()W 

187·34"1'J-U1 NUO•'O May 

188-34·10--01 s ... , 
Franci.:,,<.0 
Cuavalot> 

15;¡....,. 11 .... 1 SaoJu.m 
de 1.i' 
voo;rs 

190-34·12.0I l~r-.1~ 

191·-"'·13.0I la""!"'º' 11 

46 

COXCATl.AN ·- T IPót do Asambleas -·-· 
n o 

.. 
;:; ;;; 

~ ... t: ~ 

8 8 Loriguas 8-3 t 't: 
~ 'a :e lndlgontts g .2 e 

:> t3 'S "' " ::i o. ~ ~ < 8 
" 

X 1' l>.állUdU X X X 
2" Ewar101 

.. 
''· 

X 1•. NállWtl X X 
2" Esoa!lol 

X 1•. t-.ahwtl X 
2A, ('"-U..Jf\ol 

X 1•. l'.tlhUJll X X 
2". (·.ri,11\ol 

X 1•. t-.dllo.111 X X .K 
2". !'.<t>:tllol 

X 1' ~.áhWU X X 
2'. E "'-'•MI 

X 1• f.:óllU<ltl ;,. X X X 
2• (:,caliol 

X 1• 1'óhU<ltl X X 
2• Eso.i!lol 

X 1•. t-.ahuaú X X X 
2•. (so,11\ol 

X 1•. NahuaU X X X 
2•. ( ,.¡>,tr'\ol 

SAN VICEl>ITE TANCUAYALAB 
-~=-=-=- Tfpos do AsambloH 

.. s o .. 
-;;: e 'O ~ 

•CI 

8 ¡¡ LenguH 
8~ 

"E l ! .a " 'f 'S Indígenas 
~ 

¡,. 
~ a. '$ 8 <( 

~ " 
X 1• foúnck X 

21l (W31'\of 

1•. lt•únck 
X 2'. 1>.;w1uatl X 

3' E•P.lllOI 
X 1• ff!tnN. X X X 

Z' C'<J,u\ol 
1'. fcónük 

l( 2' Lspdflol X X 
311

• !'<..at\UJtl 
1•. Nd!IUJtl 

X 2• retnf'f.. X X X 
3'. E$<i.ll\<ll 

X i• h"o'>l1Ck 
i• (""~'lOI X 
3• Nahuatl 

X 1• IL'OrHik X X 
2•. EscJrtUI 

X 1• T ... ~ntk X X X 
2' [;n.l t\ol 

X 1• fo-Onck X X 
2• (•¡¡), .. )OI 

1'. lc<-nc~ 
X 2' Csp,11\oi X X X 

,. '(,~f)(!~ 

X '.!' E:.¡>~llOI X ), X 

X 1'. fC(:nc~ X X X 
2" ('1.1.lf11t>l 
111 l~n('~ 

X 2' l\ • .thu .• ul X ). 

J'. L•p.Jl\ol 
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Municlolo TAMPAMOLONCORONA 
'" ~!.'_!}!!"' Tipos do Aumblon 

No. 8 o 
. 

;¡ 8 .. ~ 

Follo Comuntctod ~ 
.,, 

'E ~ ~ Longuos .!! {! ¡ ~ lndll¡on~r .3 ·e; c3 ~ ... 
:::> Q. ~ 8 < 8 

2~!).3').()1-01 AllO)'ll X 1• l.áhuou X X 
G<a11<IQ 2• E~n.:Jf\ol 

~"l-02-01 Cl"'I"'"'""° X 1•N~1uJj X X 
r L"""llcll 

251 ••• ...,3-01 CoJll.;.11m X 1• Tc<lnc• X X X 
2· (50,11\ol 

252·3"-0-1-01 Cóa.>0Ul)1> X t•_tw.áhua:J X X X 
2• t~Ji)l\OI 

2'"3-3!~5-0 1 Colooo 1·~sp.:il\OI 
Goo.<.h:.'. X 2• 1\áhu,1!1 X X 
\~<) J•T~o.)'°: 

254·39~1 Ccr¡ootv¡ub X 1•. roorwk X X 
.:• (<nOl\OI 

2.l~J'=°"'Uf-Ul Cnu 1•1'tthuau 
Grnooo 1• " 2' Tt(lnck X X 
Scceron 3'Es~ ol\Ol 

256-3?-0a-O 1 C<l;Jto<W4lb " I' Tr<:n<>k X X X 
2•. c --·no1 

2S7·.,,>W-01 <.,;ooJ011(¡Vl~l X 1 •.N~\l1lJUU X 
-~ Cscallcll 

Zsa-3~ U)-01 Dos Plcll>J> X 1*'.l\;~IUJ~ X X 
~·. c .... 011o1 

Q'.~J,..11-01 LJCam.!JI X 1•. lt.'Í>OCk X X X 
l' EV•Jl\ol 

200-J!l-12-01 l1Ch1pl X 1• lcónck " X X 
,,. ~.,,,1 11<>1 

261-3'.).13-01 UChudlo X !'. T«lr>ek X X X X 
2·.•~"11o1 

:G2· 3'.).14-01 LICor'-"'lo X 1• Tcónck 
2•. ( t.¡)l)f\ol X X X 
:)• t\al1ua'J 

~J':"-1~1 LH1•f.)llló X 1• .h;)l)uou X -' X 
2' E"'httlol 

ZG<l-39-1G-01 U L••n<>tl '( 1• Tcónck X X 
.,.. ~- ~ .1r.ot 

2(¡5.3'.).17-01 U Nar.on¡o " 1•. Náhu.ltl. 
lcéock X X X 
2' (<nnt\ol 

Munlclolo TAMPAMOLON CORONA 

-=-.:::: Tipos d o A.sambloas 

No. 8 o 
.. .. ;¡ 

~ 
.,, 

t: .. 1 Follo Comunidad ~ 8 Long un ~ {! "' 
~ Indígenas ! .a E 

·¡; o ~ 8 
.,. ., 

::;¡ o. o s <( 
8 ., 

282-3~-01 Son Jo5<l de X 1• t-..lliua~ 
la Cruz 2' (>paflol X 

3• T1'<'11'•k 
Z83-l9.:l5-01 ru¡1n.ib X , .. lt..'<"1wk X X 

2• [$031\ol 
Z84-39-36-0I lamaritlOo X 1• 1001'\CI. X X X 

HUJSll.'éO 2• [<.~.i/\ol 
~S-39-J;-O 1 

l """"""'° X 1 .. t .. ;")hua~ 
l.IO~IWOO 2' [Sp.lfool X 

J'TcéMk 
Z&>-39-38-01 lay..t>UOO X 1• TO<lock 

comunidac 2' l\állua' X X X 
3• t:som'\ol 

28i-3~39-01 ro.i •JI X 1•r-..viu~n X X 
2•Eso.:11\ol 

2e8-l9-10-01 } ctl t)'f'J() X l' NáhuaU X X X 
2•t-.o.>r.ot 

289-l!i-11-01 h :wa X 1• TCV.iek X )( 

B~mca 2• r: .... 1001 
- ~w 

. ..,. h.¡lZCll X 1• Nóhuou X X X 
2• ts~>no1 

29'·39-43-01 Ton.it.cQ X 1• [$p<11\ol 
2' NOhuatl X X X 
3• foénc• 

, .. ,.3~·-01 lzapu¡a X 1• Jcérnlk X X 
?'.e·~'(\()! 

2";).3'.1-15-01 Yohu.ila X 1•N.)11uatt X X >. 
Z"Ls~-"t\ol 

47 

MunJclolo TAA4PAMOL ONCORONA 

~ Tipos do Asmnbloas 

Ho. -;¡ 8 .!! .: -;; e .,, .. 
Follo ComunlcMld 

~ 8 tonguos 8 {5 j " 1 ] tndloon~s ! e e; 
~ ~ "' ::> Q. 5 a < 

~ .. 
2!i6·3fl-l!l-02 ti""""'º X 1'.Ná11uau " X 

Rn"k;()n 2• E>Wriol 
267~19-01 l,l X 1• Tt~onck 

Call<lé~1!1<l i• Í-iithUHtl X X '( X 
J• lsoof1C>I 

21j8..J<;.::0-01 la J.'a.!l.t.UdJ X 1• lt.vnc~ 
2- l\t)hUJtl X X " X 

:¡• L '"""'°' 
26~39-21-01 L90"1t X 1• TOOock X '( 

2" bouío<>I 
270-39·22-01 lns \10!titJSo X 1• ftvnok 

2• E\ll~riol )( X 
3• f\~hwtl 

271-39-23-01 L.J~ V1bor.c.ts X 1• lWnck 
2" 1>.a1>uat1 X X )( 

3.1 (~!A_•t\ot 
27':-3?-14-01 l<l'l Sa~•><>S X 1 ~ hA!1ua:i X " 2• c ... .ir.,1 
213-3~2~1 Mancoma· X t ·t~¡\hu.au X '( 

dt't'O l' Lso..fo<>I 
1 27•·3~~1 NatJOJO X 1• 1 t'<lnok X X 

T~vabl1<:o 2' t "'Jf>OI 
27!>-39-27-02 P._t>qtlfd, X 1• l-.."Cnuk X X t. t. 

P1m1iOnU1 2" L-;oaOOJ 
UG-3~26-0\ ?uyQIJld X 1• TcóMk X X 

z• ("°J(K>I 

277.J<"r29-01 PUklo X 1• l~nc~ 
z• L>P<•l\ol X X X 
3• l<ahu<tll 

ll8-3\l-'.l()-01 ?Ufldlun-u X 1• l\..'Vnuk X '( X 
2' (>0a(10! 

279-39~1-01 R;)f1~hot.I X 1•r:spar\ol áO ~·o :":. i.J. ._,, 
" 

CllOI" Zªt.:u1u<..1!! 
l~-01 R10H01w;!O X 1• f-;t'lh!.kt!I 

2" l:s¡>Mioi X X 
J• Tt-.,,neJr-. 

za· -39-33-0 1 S..1 B.irlolo X 1' t.~huaU " t. 
2• (.i.:~'>ot\ot 

Mur1k:l-kt TAMUIN 
~ T lpos de Asamblou: 

No. 
Follo ComunlcMld ~ 

1! 
::> 

30-l..tl).11· 22 San!a 
-Aortna 

;¡¡)$-<0-12-01 Tompoooy X 

~IJ-01 V'1'0:U5o0illl0 X 
Cmrarli.J 

Z94-IO-OHl1 UC..nn.:o X 

Lt (;.eoltlYJl;,J 

~0-03·11 Lmt!~10 
l:ot~ta 

297-'~-01 G r ... <.-iano X 
$.lnchc.t 

2'98-40.05...07 LH CQ!tJlt 

::.'99-4~ Los 
ttwst0<.:o" 

3()()..;~7-12 LU15 

Oooílklo 
Cokl..o 

j,()\-4o..oH...UI Nt.A:'VO X 
NluO<i.)utl.J 

302 ... 0-00·1& t.uuvo 
lamp.:iOn 

300 .. lPif." ,..uovo 
Aqu™nón 

ti o .. -;¡ 
" 

... 
8 Longuat ! "' 1: "" "" 
~ lndtge>nas !! .'!~ .a ¡;, & 

~ .'! 
u 

Q. !$ < lS 
" 

X 1• C>Poll\t>I 
2• Tcé<\c~ X " X 
:~• N.\huat5 
1* f()Q('h)k >.. X X 
2• (S"-ll\ul 
1 ... l{)(H'">k " X " 2• tsr~ 100I 

1• fc<'fl(' I-; X X 
2• E.sr .... ~no1 

X 1•NttilucJtt 
~C'SJX1h<>I X X X 
J•T~n"• 

X 1 • U¡>illlol 
2*1\.lhuau X X X 
:l• Tt>~nok 
,. f<'Orn;k X X " 1• C.!tr~ 1t\ol 

X 1• roowk 
~NühuUU X X '< 
:i• (.-sn.1·-.UI 

X i• Tc.oCnck 
2• Nahuútl X X " J• (~C.11\ol 
1• C•p.it\OI 

X 2'Tooook " X X 
J•N.Jhuv1' 
, .. t .áhuJU 
2• CSPo)flOI X " X 
J• ftX"t'lúk 

X 1.-N.al)UJ!J 
z• C.~-..l'~-UI X >. )' X 
3 .. f()(.>lh~k 

X 1• t..5-P..,)f\ol 
~· lQC<lok " X )( 

3• Nót1ua:t 
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Munlclolo TANOU!AN DE ESCOBEOO - Tipo• d• AnmblH• -
Municipio TAN LAJAS 

"=::'"' Tipos do A$lll!lbt~~s 

No. 8 o .. 
;¡ ¡;¡ e " .. ... 

Follo Comunidad 8 'ª 
l•lillUH a~ t •¡: s ! .3 G. 'E ] lndlgenn 

~ ª u 
::> Q. s a < a .. 

~2-01-0\ t:I Ccm10 X 1·T~nú~ 
2• o>paflol X X 
3• f\ :\huaU 

351..42-02-01 Las lorfüls X 1• Tt!Cflok X X 

Ho. ii ! o .. 
;; ;¡; ,, 

t .. ~ 
Follo Comunidad 8 8 longu:is ! 8~ "' 1 't:' lndigotUll B 

,. 
'ª :> 13 ~ 

~ 
e;. u 

::> o. s < 8 
" 

32(>.4'-01-01 Agua X 1• T()('(lck X X 
Hc'd100<.IJ 2' ('~OJ!lul 

327-'•-02-01 AguafO¡a X 1• Tronc~ X X X 
2'(iPJfiOI 

J28-4 l.QJ-12 UJ<omo110m X 1• f~'°"ck X X X 
2°0l>m""' 2• Cso.i!\ol 

352 .... 2-03-0 1 s.¡yr • .l(Jj X 1• llx)nok X X X 329-4141-01 ll X 1• 1000;,k X X 
f¡)/Tl'Jtd 2'~sn.-.,'I()¡ 8JUil0<:0Cl ~·c~ca~ 

35.>-: 2-0.l-O 1 ramp!COI X 1• TOCflck X l:J().4 l-OS-02 LI ~<>nin X , • h){'l>C~ 2" X X X X 
2°%"-'ll\ol \la v Ü :lllllol 

3~1...:¿-05.10 Tanqu•.in do X 1• 1vcnck X X 33 '.-' 1-06-04 l l .Jom:o X 1•11>cnek 2" X X X 
t scoood<l 2" (l~¡¡;ji'\ol L=nf\ol 

1 "-"'°"'"''~1 LI P.i11ao X 1•wuook1" X X X 
Munlclolo TANLAJAS L SOJOOI 

~ Tipos do Asamblon 

No. ;¡ 8 o .. 
¡;¡ e " .. ... 

Follo Comunidad 8 8 Longuu 
8~ 

'E " i '2 '§ llldlgonn ! z I! .. 'S .. u 
:;:, Q. ~ s a < ~ 

" 

lJJ-4 l-03.() 1 UIZiJJll X 1•t('cnek ~ X X X 
L soJ110I 

334..¡ l-O'J-01 Ld X 1'Tc'«tCk X X X 
At~ntma 2• Lspaflol 

3JC>.41-1()-01 La CcbOOl'I,) X 1' Tcénck X X X 
2• Esw11o1 

. 3JU-< 1·11-03 l i l X 1• 10.:.~•ék X X X 

34~1-20-01 S,1nJo;,ó X 1• 1uuoo~ 2' X X X 
X•latzcn C<t>1tl\ol 

34EY- 1·21-01 San N1'0lái. X i• tccnck 2' X X X 
C;oallol 

.).17-41 -22-01 S,inta Llena X l'h'<.'Ot'k X X 
2• L~tl<lriot 

.HS-4 1·23--01 T ,mcolOI X 1·r~~uk X X X 
'l' (snat\ol 

COOW"""" 2" ( >o.Jl\OI 
337..1, l · '2-01 Lit labot X 1• rwock X X X 

~r~o.11\of 
333-41-13-01 \ial.lr¡• X 1' f~>(!flC~ X )( X 

2' L~N'lol 
33!>-!'·1<-úl f\11\os X 1• Toonck X X X 

tfi'< •V>< 2• r """"1 
3-ID-<1·15-01 ÓJO• X , . , ()t.\t'hJk X X X 

2" Cso/lfl()I 
J4!J.41·24-01 T1osCruces X 1• T00nc~ X X X 3-ll-'1· 16-03 Pa1xtzan X 1• 1ooock X X X 

2' Csi¡¡¡l\ol 2• !..<O.lllol 
342-41-17-01 Ooo~!b•l.lb X 1·r~c~ X X 'I 

Cal<>b<lws 2•t:>•>.li'IOI 
343-11-18-02 óool.Jb11.lb X 1• ¡~~ll(lk X X 

cuarc~m.:i 2" Lso;;'l()I 
3-td-4 :.19-01 San Jo~o X 1• l00nok X )( X 

d<'f linio Z'L>D.11\ol 

CLASIFICACIÓN CONCENTRADA DE: ASAMBLEAS COMUNITARIAS POR 
MUNICIPIO 

MUMQPIO 

J\qu~ 

~134<>J 
r..,.,~1:: 

~tuioí'o~ 

l .,r.anh,1U 

Xl1!1:1 

Distrito no. 14. c<>n 79.72 % do poblacl6n indíQéna 

Comunldad()S mdfgcr1as d() sao luis potosi 

COMPOStciuH LENGUAS 
TEJUU'fORIAI.. 
UNI PLUIU ve.-

LOCAL &.OCAL RAL 

7 l. • •. ~"lf:t 17 ..... . ...;•j ~ < 

:i• t · :--.r.:i1 
1!> 17 •• N-Í"IUJ:I J; 

~ f·;•,')"t:-l 

1 ;;. i • Turoc 10 
:.. r ·· t:..Y1~1 

12 7 lt"Ul'(li>\ HJ. 
t.:..,\ .. l.,;Jti 

C•.ti.:1t-ü1 
13 z:: t~hu;iL 33 

C!ip;il·<» 
t;....r·,.. 

48 

DE 
SEC 
CION 

TIPOS DE ASAMBLEA 

Of. 
MITOAI 

DA 
DE9 

6 

·a 
2 

2 

~, 

DE AGRA DE 
8AAAtO RfA COMtT 

.: 

J 

2 

1 

1) 

ts 
1' 

71 v. 
10 11 

17 \S 

?~ Zt. 
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Munlclnlo AOlJlSMON 
_, ..... Tipos do An mblüs 

No. 8 o 
.. .. .. 

~ "' .! 
.. 

Follo Comunidad 8 Longuu E '" 8 !!! ! j .a i g 
'ª" ~ lndlgonu 

~ ... 
"' Ci. !í e! <( 

8 .. 
03 OJ 0 1,01 (1 f\la<an¡110 X 1•. 11.\huJU X X 

2' CSOOrlOI 
()4,0302·01 L,1 Ca'de<J X t. tocn-Ok )\ X 

z· (.~al\ol 
O!>-OJ..OJ.01 \lan¡ó X 1• h><HlV k X 

2' ("'-"'-'I 
06-0J ().<-Ol .t • .\oc.t<t.:lifr.a X 1' f,¡)ÍIWU X X X 

2_. L"i.O<li'lol 
07·{X)-~·01 !'1110 <Je X 1•_ Nálluall X X 

/vU> 1· l'>OO'>ol 
08.0J-06,01 Puhuttzu X 1• ll'\.'nek X 

2'. CSOJOOI 
09,0JOl-02 Srn1 José X 1•N{)huuu X X 

lioc1:0 ~lC'Ot'l('k 

1().03-08-03 Saof'l>~10 X 1• T&OOck X X X 
do las 2" E!\lla!\ol 
Anon;is 

l1-0JOS02 s-inw X 1• fO<Ktck X X X 
Bólbora 2' (W.11\ol 

12·03- 10-02 Santa Cro.t X 1• T e<'ucl< X X X 
2' E.oo!\ol 

l l-03-11·22 Tcrnapotz X 1' '1000..>k X X '( X X 
2'. ll.Odllol 

14,()l.12--08 T¡;tO!p.v1U X 1• 'I t'Cncl< X 
2' E:,va!lol 

l~OJ 13·13 l~•-<li X 1·1~1ck 
2• t spal\ol X X X X X 
J*Náhmtti 

16-0J lJ ,OJ lan1pcmo- X 1'. IOOtlCk X 
CflO 2' r ·•»llol 

17-03 1~-03 Ta11c:h<1<111w X 1• Tt'<'flCk X X X 
fE"'!Ol 2' t't<Oa!)QI 

18-03·16-01 fail-Ollu<1<1co 1• r00nc>. 
X Z' lS(klflOI X 

l~-OJ-11~ ldf\(1U•f'I X l• lt-<:ncl\ X X X X 
2' Cwal\ol 

20-0J 1&-08 Tunwzob 1' To..'nc~ X X X X 
2• Pan.e 

MunlclDk> AXTLA DE TERRAZAS 
'"~ Tipos doAU nlb .. H 

No. 1 o 
.. .. ~ .. .. 

Comunldad Longuas f 'O t ... Follo -ª .g <:: & '§ fndlgonas ~ ~ 'S ,a E e ~ .! "" u 
:') o: :; <( a .. 

39,53 19 02 La l•berlcld X 1' 1'álluaU X X X 
2• _ ( s;iaool 

40.SJ·20--0I La Purlsima X 1•. Náhuall X X X X 
Cornunl(J,1d 2• (SO<lf\()I 

41·53·21·02 La PU!li.ima X 1•. t.;anu<1u X X X X 
Lrt<lo 2• C:sPafllll 

42-53-22·01 Las Cucv.is X 1• NállwU X X X 
2• C:soal\ul 

4 3-SJ-23-0! \lapotla X 1•. Náhuall X X X 
2• C:soar.ol 

44 53·24 -01 Paµallayo X 1'. l\áhu;iU X X X 
2• (soaliOI 

4>53·2~·02 f>1t.ho!OO X 1'. l•dllUJU X X X 
l'. Esoat\ol 

46-53 26·03 Santa ~u X 1• r..anuJU X X X 
Tuxacal 2• C$0..1tlol 

.¡·r .!>J.lf-01 raml)Odl()· X 1•. Náhu.atl X X X 
t.ho 2• Esoal!ol 

..SS.!>J-2S-02 T omat.>caoo X 1•. f\áhuatl X X X X 
2' Espaf\()I 

4!1·!>3-29-01 ICMXIO X 1•. Mlhlk10 X X X X 
2•. Esoat'lol 

~53-30-01 X04oco X 1• r,áJ1lk)ll X X X 
2'. (siiM\ol 

!>1-!>J-31-01 l oeéyOllU<ll X 1•. f\°áhuaU X X X X 
2' C::spaílOI 

!:>1·!>3·32·0\ Rarn:llO X ¡• E.;,¡iüllol X X X X 
Noovo 2• Nanuau 

49 

Munlclolo AXTLA DE TERRAZAS 
'"-:::: ::::::- TiPoS do Aumbloas 

No • ;; 8 o .. 
~ ~ " ~ l Follo Comunldod -ª Looguas ~~ t 1 s lndlgonat .a e: ~ ~ ... 
"' Ci. s ~ <( .. 

ZI 5JQ1,()2 AtruawtitlJ X 1·.1'~10...tl X X X l( 
¿• ('.<M'IOI 

l2-5J-02-03 AHoy;> dQ )\ 1" tc.¡i.1'>01 X ~ 
lnfN~fKl 2' N~huc1tJ 

2.l,~-OJ.Ol Ayo!O>.oo X 1• MlliuaU 
{ComuN<!ad ~ l>!láf.ol X X X .~ 
(.tt.ná;tJ) 

2• 53 04-02 A)'Q(oxoo X 1• "flhUc'Jtl X X X '>• 
1Cli<iol 2' l<.Wllol 

2!>-!>J-<)!).01 <..alcáhvau X P. NiV'luatl X .( 

'.!" Lftoa~ 
2&~00'.-01 Cha leo X 1'. !>..)l>tJ.rJ X X X X 

2" EStldflol 
27·!>3-07-0' C tlota<t.tlJ X 1• r-H\huau X X X 

2• Lso.11\ol 
28-!>3·C'8·06 Chimal.lC.O X , .. t-.;:;r1uat1 X X X 

2'. l"IJJ"ol 
29-!>J-O'J-01 <.hol""'° X 1".N...rlu.utl X )\ 

2•_ ('l,al'lol 
31>-53-t().~ CQ(lm1IJ X 1• f..6ót1oau X X X X 

2' l"'"•'lol 
.l1 :;,s.11,02 cuauooitla X 1· ?t.tllt\Jdtl X X X X 

2'. LsoJl\vl 
3<·53, t2·0J Cwyo4 X 1• Nl.)t1uaU X X 

Ouena 2• (war~1 
J~:>3·1J-01 Cuayo X 1• N6hua!I X X X 

C<'111> 2• t-.oallól 
34 ~,14-01 l l AQUl<J>.J I X I', N~huaU X X 

2'. t'PJl\cil 
3~53- 15·01 

~ 
X 1• Nó,hu.aU X 

2• l:i.onf\ol 
Ji)lpdi<J X 1• NlllHldU X X )( 

.,.., ( ·~1afi0I 

31-~17-0.l laCe:l>a 1• Nahuatl X X X 
(fllfklXCJ)( X 2" L>!Jaf\ol 
CO) 

Ja.!>3-lS-01 La la,a X t• t~ atn1<10 X X 
2' bPJflol 

Munlcl""' HUEtiUETLAN 

No. 
Follo 

!).l. 1s.o1-01 

'15·tU2·1• 

00-18-03-01 

97-18.().1-03 

!l8. t 8-C!;.O 1 

99· 18-06-02 

100-1 &-o7 -O t 

10'-1S-Oa-OI 

t02·1tH1'.i-01 

10.>-1&-10-01 

104-18-11-02 

-=-- Tipos de Asom 

¡¡ ;o 8 o 
f 'O 

Comunidad ~ 8 Lenguas ¿s ~ t 
~ fndlgonas ~ a e: ~ ~ 

~ ::i c. ':; .. 
Ai<>qu;c.I> X 1•. fo.il!(;k X 

2' e: .... ,,.,,, 
C11unu11tzun X 1• TOéo<Jk X X 
11 2•. Es;>.illcl 
Cruz B!Jnc:i X 1• 1 e<.'llok X 

2• (i.,'l.tl'iol 
J11Jm X 1 • r C>é11c~ X X 
Tautoc<w 2• Ewaool 
L J P1nu<Uita X 1 '. 1<.'<'.lnok 

2~ Náliw!l X 
3._ L:>P<lílOI 

San Joso <Jo X 1• TOilo<)~ X X 
ta~ f+ kHO$ 2', [s:J<J(IOI 

1.if)(Jl !>- X ¡• loétl'Jk X 
matlz 2•. Es;ia1)0I 

Tanlt)ah X 1• l00(\()~ X 
!Ufo.O\ 2'. LS.OJl\ol 
Tootocoy X 1' loé•IC~ X 
(UNOI 2•. E:;panol 
TulacuaU.. X 1' To<•t1ok X 

2•. Es:iJl\of 
T !nlCJ<) X 1' T O<.'flllk X 

2' c:w.1001 
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M<1niclDio TA.NCANHUITZ 
C;.J!!~~· Tipos d• lls•ml>lou 

Nó. g .. .. 
Follo Con111nl&od 

;¡ i lto¡¡uas e " 1: .. t 8 é!lg 
.,, 

! .! ; ~ ~ lndlgeto•• ~ .!, u 
:;) ii '$ "' 8 .. 

307·12-01-01 Akt.mh.ip X 1• Toénvk X X X 
z·EstJ.Jl\ol 

300-12-0UJ1 Ai!MJ,lol x 1• Toon<:k X X 
z•t.s.t><1rk>I 

I N<l'1<-VJ-W C l 'laC<Jhtk.} X t•N¡jt1WU X 
Z'C•ll<ll'IOI 

310.12-0<-0I C1U1tu¡utt X 1• Toonck X X X 
l'ES!Ml\ol 

.311- 12..0S..03 Cua¡cneu X t• N~hw~ x 

312-12-00-06 Cu.ttU::VrK~ · X 1• r-.ianu1rn 1 X X X 
V-"'1 2• E~"-'001 

3 13-12-0T-01 GuiHJalupe X 1• T<::l'<lilk X X X 
Vtdm-.l 2-* t1oorii01 

314.1¿..,,,..,, LaúJru X 1' Tooncl< X x X 
2' E.•n.>llol 

ll~ 12-0;l-01 Ln~ Alma~ X 1 •.1001w~ 

2' E>P<Jlllll X X 
3'. NáhuaU 

3:16'-12·10.CH L11J.1m't$ X 1' Toot\f:~ )( )( X 
iªE<i:.,~"'l~I 

l 31:·•2·11 -01 Oct!c.-11 X 1:., T~nck 
2'. Esp.lllol X )( X 
J.'" N4h:o.:,dl 

J15· 12·12-1J. """''!<) X 1""'Naoua!:S X X X 
2• r, .. ,,,.,, 

3 19- 12·13-01 Poytzt"lfl X 1•Toontk X X 
2'bo.:il\ol 

320-12-14-01 SiW1 Jo<" .. ú X 1• Tc...~ot."+t X X X 
P<~umz-)f1 2-"[sn.:.tf'K>I 

321·12·1:i· M T a!'fü'üctóo X 1"' rocm:k X )( X 
:?+ Csooliol 

32.«12-16-01 TwMJ>rulo X 1• TOúouk X X X 
z•éso..1f'lo1 

323'-l.2·17-01 lUZ.>ll\13- )( 110 Ntihua!l X X X 
Cwn~rnay#l.n 2• E.s:'.k!MI 

1 32~-12· l~J T z~~v-ArXJm X 1 •T~t<:~.; X )( X 
2' [SoafoQI 

MunlclDlo XlLlTlA 

'"'"" ::z:.- · Tlpos do As:amblus 

No. ;¡ !l o 
.. 

i ... .. ~ Follo Comunidad j ~ lól!IJ'UH é!l-l! 'E 
~ 8 .a 1! ] lndlglH!n 

~ 1i " ::> Q. lS c3 <( 
cS .. 

sn.s..:e-Oll f>otal•k> X 1~. Náisuall X X X 
z•. t'6M\ol 

373--54-l9..o2 P1~1nr~ X 1• Narn .... au X X X X 
2'. C:sonl\ol 

374.!).l .2Q-O t'U'.llt!a X P NA'!u.Jtl X )( X X 
2•. """"llol 

37&-:"iJ-21.0S $(fflÑllQnl() X t•. 1C(-fi-Ok X X X 
HU!t!Q~1ii<;o 

~:~ ,)7 , .. 54. 22 -03 SanAntoniO X X X 
Xak>oavo 1 2'. 

'.)77· 54·2~-04 SooAntooio X 1•. X X X 
XoK'.«.mVt>-1! ~ P...iJ11t.l!I 

,,no--:;:.:-24- t _ S.n POOtU X 1ª. Nru11;.::1U X X X X 
HutU<.:ui!l'Có 2'. [c.nal\ol 

370..54-2&-01 S<mR.:.lacl X 1•. Nttfüs.JU X )( 

~ f!!i.Dafiol 
J80.f>4·ru-u1 S\1(1"1.i1'f0 X i •. Natlu.c1U J< X X 

2".€.wal\01 
.)8~.54.21-02 r~m.l X 1• tli\JnMtl X X X 

B!.lOCd 2• Cwa ilol 
J.!r, .fA ... 8.Q2 Tl(¡rf'.) 1'. ts¡¡~ 

~ X 

""''~ fr X X 
f ruLClón 

Ja:l.5'1-29-03 Tktllutlapa X 1• Nrun,¡:atl X X 
2' (<0• 1\ol =rr; 1-"'4·5-l.J<l-v• l'LíJKitt~1 X P Ndhuatl 
2' l:Sfulllol 

:ia:;.s-o-31-0a Tiarr,aya X 1 • . Lspal\ol X 
2•. Nahuatl 

3~:..l-32-01 nan~!ttul X 1• Náhu..1tl X 
2'. Ewal\ol 

357.54-33--01 l l;)P'JWIQ• )( P N6t1u;;t1 X 
1 t.avo 12" •~a'>ol 

JSa.5-0-3<-01 XdaUJln X 1'. Esµa/\t¡I 
12". Náhuau 

X )( )( X 

~.!';4..J,~5 1 Lsp.31\0t X X X )( 
-,:. NA!'it ·111 
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MunklOI<> TANCANHUltt 
Composl T ipos d• Atambl<>áó 

e Ión 
Nó . territorlol 

Follo Comunld;id Long un !l 
] .. lndígenü 1 "O ~ ~ ! &~ z !i. -a s ~ 8 :;) ... '5 <( .. 

32$ 12-10-07 Tzopo<:•b X 11 Tt.'t11Ml1<2'· X X 
c,~"'4 

~-01-04 A¡wttcc X 1• r~~;i~ X X 
r s:~!'J.'Jricl 

300-54-02-03 Ceno X P.N,'it-.o otl X X 

"'~""""' Z'. ""'"'º' 
357-5-1--03-0\ ChJe:.twl'Jiv,.. X 1'. t~tii •. 11:1tt X X 

Mla ~ E\J:Mfkll 
l"""-'>44'-0l "º""'"',,,.. V' .U.'\~a~ 

CMt.30 X 
Z'. " '"'""'' 

X X 
3SS-!',.i-05.-08 Cu..'l.:'"Jiló X 1*. N~t'1Jíltl X X 

Noovo 
2'. """"°' e"""'"' X r NA~atl X 

v..,, ~S.'\~fle1 

3G 1·5-•-07-0t ElCai\On X 1'. NAl"c.)!I X X 
2".€<Soo00t 

1 ;JQL·54-0ll · 1 ~ !:1C1'St:.ana X 1'. tJ-lNíl~ X X X 
~' e_,,::'.Q001 

~5-!-09-0$ "' """"° X 1" :E".$pAflci X X 
:r. NáhJ.a:i 

304.:::;,.;; . 10-01 txu.cttmci X 1'. N,'Jl'lJ,-r.t X X X 
2' . E•ool\ol 

)Q~54 "t1-03 h.1.íK81nél 1 ' . NAhu•~ 
S tw-NW: A •'"'t1!!: X ~.E."l•:\tl:OO• X 

366-54 - IZ-0~ l..>.Jo-f" X P. N.Arua~t X X 
Z'. E<!"ilo• 

:l67-54-1.l...Ol La Tt~ >; 1·. t<a"-<•1 )( 
~ . ~•;;f:.a~I 

~!:i-1-14..Qi UnO'utf1.<1s: X 1". NAhua:f }; 

~.E"SDil!ftcl 
.,;ro;~.,.·· 1.;-..;4 Mrarruv X 1·. t:S?lhol X X 

Z" ' ""'"'' li().(;4.1G-OI Poli;aelOI"°" 1".Náhui~ 
Lim·:Jt;L ... Jil ~ EsVñ:OO• X X 

~· •:,i.'.i•l(.....,. r-et.aew-~a X 1"".NAl"l.la:1 
2" Em11\ol X X 

El presente recuadro presenta un error 
involuntario en el formato establecido por 
el Colegio de San Luis A.C., agregando las 
comunidades de: 
APETZCO 
CERRO QUEBRADO 
CHICHIMIXTITLA 
CORONEL JOSÉ CASTILLO 
CUARTILLO NUEVO 
CUARTILLO VIEJO 
EL CAÑÓN 
EL CRISTIANO 
EL SABINO 
IXTACAMEL 
IXTACAMEL BUENOS AIRES 
LA JOYA 
LA TRINIDAD 
LAS CRUCITAS 
MIRAMAR 
PEÑA BLANCA LIMONTITLA 
PEÑA BLANCA 
Al municipio de Tancanhuitz, tomando en 
c uenta que las mismas pertenecen al 
municipio de Xilitla, tal y como se 
establece en el ANEXO ÚNICO de los 
presentes LINEAMIENTOS. 

.. ,., .,, 
~ 
" 8 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

>. 

X 
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Munlclnlo 

No. 
Follo Comunidad 

1()$.(;7.() 1.00 Allama:wU 

10<}.57.02..01 Chak.hn<>-
0011 

107-57 ..03-03 Ch<ik;ho· 
~~o 

1()6-67 -Ot..00 Cooquontllt 

10$-57-0'".Ml3 L.l ISl.l 

11().57-<>G·lO \\a llapa 

lfldi""llª 
111-57-07.07 htMcuayo 

112·57.00-03 PJpauas 

113-57-0\).()7 &lnAntomo 

'14.5¡ · 10-02 lun~'<O 
Colornao 

11;;-;,f- t 1-03 TtlJ<QUt(OlU 

116-!>7· 12-04 Tla1ump;¡I 

117·51-13-02 Xóeh·~tla 

CLASIFICACIÓN CONCENTRADA OE ASAMBLEAS COMUNITARIAS POR 
MUNICIPlO 

llUMQP 
IO 

\ •,t,:.:.;iat 

S11t1 
v.,,r\.1\ 
~~ 
tJ?!\J~ 
Tam;;uun 
d'UllV' 
T1>~ 

" 

-:".".': ~ 

.. e 
& 8 

'a '§ 
::> "ii 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Distrito no. 15, con 76.09 ,.. do poblaaón Wld1gcna 

Comun!dooos 1nd!gonas <.lo san Luis potosí 

COMPO~N UH 
TEAAfTORl,\l GUA$ 
UNI """' GINI 

LOCAL LOCAL AA!.. 

1 · 2 1• . ''""'u.-'l 11 
2· [•""""" 

J.(. 9 1' ' l.lh;¡,.t . ~l 

2' (~ 

8 ¿ 4 l ' .rUhJ.it· ;:ti 

r f·.:>.-.ño1 
18 e l ' .N.\t-IJ;Jl¡ 24 

2' f--=tHI 

MATLAPA 
TIJIOll d• AnmbleO'il 

!I o 
.. ... 

Longuu e ... 'E .. 
'§ ~{5 't: 

lndig9nH ! ! 15. c3 ~ u 
5 l! <( 

8 " 
t•. Náhuatl X X X X 
2•. L soJl°kll 
1•. 1'(\hU.111 X X X 
2' l"-"-~l\ol 
1•, r-.¡1111¡¡i11 X X X X 
2'. Lsoal\ol 
1'. Náhu.'.ltl X X 
2'. (su.1001 
1•. f\ahuaH X X 
2·.t~·ool 

1'. P...)huaH X X X X 
2•. ("1at\OI 
1•. ,...i)l1u.:it1 X X X X 
2'. c: .... ~.11o1 

1• Nálma:t X X X X 
2 ' . (,;n.¡f>OI 
1•. r-.t111uat1 X X X X 
2• ('>!>,100! 

1•. Náhuall X X X 
2'. Lsoal\ol 
1•. Náhuall X X X X 
2•. E'..roaool 
1 •. l'áhu.ltl X X X 
2• . (snalll.11 
1•. 1'.<\llUdll X X 
2• Lsoallól 
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TIPOS DE.ASAMO:l.LA 

DE DE. OE 
8l NJTOAt 8AR 
~ ~ AIO 

9 3 

~ 

2:. ~ 

1 

Munlclolo 

No. 
Follo Comunidad 

136-29-01..02 Acal1UJ 

137-29-02-01 Acayo 

1311-<~.Hll AyuamoiO 

1~2"..-04-01 A¡¡axuantl.1 

140.:?"...-05-01 Al<:ll'p..l 
t)f11r'Of0 

141-29-06-01 AK'1tpa 
~OQUOOO 

142-2(1..()7-01 Ceno do k> 
Cnu 

1~3-29..()8.-01 Chad1Jt pa 

1'4-t'>-O'.HI 1 CoJm•XOO 

145-29-10-01 Cuaxyoooyo 
Ul\O 

14<>-.<' ... 11-01 oornlngo 
Laoovo 

147-29-12..01 Oomuigo 

148-2$13-01 (.1 F11¡ohllo 

149-29-14-01 E.I Potrero 

150-29-15-01 ( 1 Sdcr1f100 

15·.::g.1G-11 Es<:ua~tlJ 

1$2-29-17-01 lxpatl..lell 

l:»-.<'$-18.Ql LJ Cruz 

154-29-19-01 LJ 
t soor.in.w 

AGRA DE 
RIA ce.TU 

IZ 8 

4 • Ji 

2'f' ;<J 

'9 1& 

SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 

"~ Tipos do Asambloas 

J 
·¡;; 
:> 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

.. !I o .. 
8 Lonoun ~ "O 'E !! ~ 

'§ lndígonas ! 845 .8 e ~ 
c3 iS "' u 

D. s e! <( 
~ .. 

X 1•. f\ .)11ua!I X X 
2'. [>--.al\ol 
1~. Nétludtl X X X 
Z' L<n.tt\ol 
1•. l\alluuU X X X 
2• (<nal\ol 
1'.P..áhu..lll X X X 
2'. E <t>a l\ol 
i• N;)hu..:ttl X X Á 

2•. boJl\ol 
1*. Né!UM!I X X X 
2'. E""ill\ol 
1•. ' ;allu.iU X X X X 
2• ( ... 1,1001 
1ª. f\:dhu~•tl X X 
Z' LS"-Jl'>ol 
1•. 1'tlhuaH X X X 
:!'. l"-'1<11\ol 
1' Náhua:J X X X 
2•. bpaoo1 
I'. 1-iáhuatl X X X 
2•. Lsoal'iol 
1•. Nlllrn~tU X X X 
2• t .... ,,.,.,. 
1•. NóltUdU X X X 
2· (<n;it\ol 
1•. 1. át1u..1U X X X 
..,. [ •otli!llol 
1• P..dhuatl X X X X 
:!4 ($llc;tl\ol 

X I'. Náhuall X X X 

2' t""ª''°' 
l '. Náhu.:iU X X X 
2'. LSOJflOI 
I'. Náhuaú X X X X 
2• . Lsoaiiot 
1•. t ... ahudU X X X 
z· (<wal\ol 
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Munlclt>k> SAN MAATIN CHALCHICUAUTLA - Tlpot d e AUmbl.aS 

No. g 1 o .. 
~ ! .. ... 

Follo Comunidad l.,-ig~· 
.., 

1: 1 l! -3 "' '§ lndlgtn" ~ .! s. 1! ~ 
¡ 

c!l " :> 1i s < l! .. 
ISS-2?-20-01 La P'""<111il X 1•. ~.dhuau X X X 

2'. C<:>M\ol 
15'.r2'\-21-0I Ul $oloéaé X 1• h¡\tuk>!I X X 

:1:' [tnal\ol 
151·.··•U-<>I ldf.:SY!i) X 1•. NahuaU X X 

2' ["'dllcll 
tS3-~23.02 l..lS X 1•. '.(thu.1tl X X ;( 

AcarMv1lS 2• too::>af\(>f 
159-Z')..2.(.l'J7 M3nc.llOO X 1•. Nl\hu.rJ X X X X 

~ t=•llol 
tG0.2?-25-01 \laUapot.J X l• NíVluatt X X )( 

2' Esooflol 
HP·c:.-.. "lJ"" : UCUJ11\ü-- X 1•. hóhUd!J )( X ,:. 

<.aV<'I :1:' t.,,,,11()1 
162·2?·27.()1 °""'"º• X t• NGllu.)U X X X 

cxr."O Z'. (•.A~f\ol 
163-2'\-.8-01 PUtT'U(..h() )( 1• htehu..ltl X X X 

2• t~:.tl'loJ 
IG4-:<,..1'1.(11 f'·la!l>O X 111 P':.ihu.a'J X ,:. X 

"l' (<Mf\ol 
16$-2\1-:J0-02 Rdo<.M X 1•. ,..altuatl X X X 

t:~wvo 2' ('1lltt\ol 
166-29--..l l .O 1 Roooo do 1a X 1• [op:.t\ol X X X 

l l"np '>•. f.íl'\hu.1t1 
1G7-29-32-01 San Jo~<: de X 1• t>.Ght.hlU X X '( 

'3s AJrtmta~ 2' [ •Ml\ol 
~G&-N-l~1 sartlu~to X 1'. háhu.itl X X X 

? • .fo)(¡l'K)I 

14''-:').3.<-0t láYoctlO X r• r-....nuau X ,:. l( 

2'.(SMt\ol 
170-~I Toootnata X l• N.~uatJ X X X 

2• (<Oltl\ol 
17·.:!')..36-01 1 cmll(IXQUI • X l• h,.1hu.1U X X X 

bll.l 2ª. LsoM\ol 
11Z·~1.1Jl 1 Clllll<amt.1 X 1• Nanuau X X X 

2' (si>at\01 
\Tl-:?'>-..'6-02 'f ü¡)CU<.tyt) X 1• Nht1u..1U X X X 

2• ·~·11<~ 

Munlclnlo TAMAZUNCHALE 
·=:::::;- 'Tlpot d o Asambl-

No. 1 
8 o " 

Follo Comunld.l!d 4 Lengua• ~ 'O 1: ~ i ~ 'S lndlgen" ! c!!t .8 s. 
~ u 

=> 1i 5 l! < l! .. 
193-37-01.()3 A~azart:c.t X t•N~)hu~ 

2'.LSD31lol 
X ). X X 

1!>4·37-<l2-14 Cl\.1p<il· X l'NMu~~ X X X X 
huac.:in1to 2' ['3af\ol 

19' .... J 7 -OJ.-O 1 Coii>OCOl•Hil X \ª.f\~IUiltl X lo. X X 
2" [;SC)ilt\01 

19""37-04-02 Cu.:.<.wtnla X 1ª.l\JIUJa~ X X X X 
2' Csoat\01 

197-37-05-03 u f'"'.J'm.to X l" Néhuatl X X X 
"l' (l<l.!/\ol 

10&-37-0G-O 1 !J lopcl.lro X 1" Nól1ua~ X X X 
2' E'><>ailol 

,,..,.J/-<J/-05 M~am<.; X 1• "'.anua'J X X ), 

2• L»Piti'\ol 
~37~1 f.1t.t\1p..lhlGO X i•. Lsptll'k>I X X 

~ t-.dhu...U 
::o•.J7-0'l-02 La Cuc.l>Ua X 1•. Eip.~tllll X X X 

2• t.ahuaU 
202·31·10-0!i la L&gUf'li) X 1'Nlit1ua!I: X X X X 

2' Len f\ol 
2(),j.JT-l l-01 t.i~ X l' EwJ!\ol X X X 

PaJom.>• 2' N.lhu.JU 
2').:.)7·1~-03 Los ccrntos '( 1' L~l\ol X X 

2" 1.a11u..11 
2\lS-37-13·13 Moc<iltjn '( 1•.t-. Jllua~ X X X 

2" E•n->t\01 
~Jl-l•~l f'¡>¡¡uayo X l• L;pal'>OI X X 

2• hJhuJtl 
::?07-37-15-02 P.il>e;U,1 X tªf\:.llUJ1 X X ). X 

:>4. ~'<t1a/\ol 
200-37-IG-03 P«t,Ut.ho X 1".N...imatl X X X X 

2' Cwal\ol 
20(,.)7-17-:1 SJO X 1• f\,\hu~l-:J X ). 

f.r:)("'---- 7" 1 ..iA aftl~I 

21°'37-18--01 S;in R.i!i><;I X 1• Cspat\Ol X X 
:1:' 1.a11wt1 

211·31· 10-0J $.il"LQ Marlu X t •,¡)111..1{1# X ~ X X 
Picula :' tsoat\Ol 

Municipio 

No. 
Folio Comunidad 

174-29-39--02 Tcpcu1nlla 
8arrat1QV1· 

"'"' 17!;-29.10-01 T0!1routo 

17&-29-41-01 TIJl\cp1ngo 

1n-29-42-01 f OIOile<> 

H&-29-IJ.-O 1 Xdl<11l\dlllkl 

Munlclolo 

"º· Follo Comunidad 

212-37..10-21 Si1ou .. .._.., 

213-37-21-02 lO<t.ll 
TIJPQ•l1<l 
ne.in 

21~·37·22·1• !amán 

21~-37-ZJ.-01 TecotniJ~o 1 

<lb-37-24-01 i(.l'(K'..At.0 

211.31.zs-02 l<<>CJ<l·p.l 

,1..,.,,,.,.,..,, fl'l)-OU:•fltl;I 

~19.37.¡7,oc. ll.U.lin'd 

""...,."' ' ·.:.o~ lo:Jll<)tlJ 

iz¡.37.29-03 rc:::ooli.l 

.. ~._.,.;;., ...... flill'QU"'· 
o>Cull 

22~37.Jl.(I(, V<w 
lilr<l-l 

1 Zl•h~f..;¡.: "'l.N loqlft1pa 

52 

SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 
·:::;::;;;,;- npos do Atllliblou 

8 .. 
1 

¡;; e 't> E. .. ... 
8 Long un ¿¡ ~ t: 'C ~ g ~ .. :¡: lndlgonas & e :1 ~ ~ 8 " :::> ii :; <( 

~ "' 
1•. Nj)1u.lU 

X Z' Ls¡¡al\QI X X X 

X 1•.1-.áhu.'IU X 
2• lw.tllol 

X 1•. N:lhllilU X 
2• Lsoaliol 

X 1•. NOhwtJ X X X 
z· (·~al'lol 

), 1•. N3hlH.iU X X \ 
2• ['..lJ¡lOOJ 

TAMAZUNCHALE 

-·~ 
Tl~ doAsatnble~• 

i 
8 
~ 

.. 
~ ~ 

.., {! i Lengua a 
~ ~ a li. 'i§ '§ lndigonu 

~ a u 
:> Ci. s ~ < l! .. 

X 1• N3hud!I ), X X X 
2'.(.<nflfiol 
1•.hdl'lu•U 

X 2•. (.;:paf"" X X X 

X , .. ,.,anuou X X X '( X 
2'. C:s:i,11\o! 

X 1•.r--:áhuau X X )( X 
2• (SO...lr.ol 

X 1•J.;Jtiuatl X X X 
2' Cso,11\\)I 

X 1•.r.c'Jhud!.t X X 
~[.1'n.)fiol 

X tªf\áhu.aU X " X 
2' !':Sókl l\OI 

Á lªf\~uatl X X l( 

2• !:sua~ 
X 1--.t..;.;hu.l!i X X 

2• [..n."'lofK>t 

X l'.1'.ltludU X X X X 
2' l:soaool 

" tªP..ahu.a!I X X X X 
z• ('-Oi-lf\OI 

X 1• Nahua!I X '( X X 
2• ('<).l'IOI 

X 1•,.,.ltluJU X X X X 
2* Cso<11'K>I 
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Munlcll'>lt> TAMPACAN 
.,_ 

Tipos de AHmbleH - Munlclolo TAMPACAN 

"~ Tipos do Asambl•as 

No. ;¡ a o .. 
¡;¡ ~ 

.., .. ':! 
Follo Comunlcl;id 8 8 Lenguas ~.g 

'E 1 g 
'E '§ lndfgonas ! .3 

~ 'S u 
::::> Q. ~ ¿¡ < & .. 

No. ¡;¡ 8 
-E 

.. 
-;¡ e " .. !! 

Follo Comunld.:id 
~ 8 Long un ai '<: § 'E lndlgena. ! .8 e. 1: " 

., 
:::> Ci. ~ !:l ~ '< e! .. 

244-38-20-01 l Ctlla!<K.aeo X 1'.N3huau X X \( 
22!;-38--01-01 Ch1con.irnt.'I X 1•.Náhu.i~ X X X ,Jn\Dl,JCIÓfl 2' tso..11\ol 

2". boal\ol 2•&-38·2l-O1 h.i.i~~ua 1 X 1• 1'Jhu<1U X 
22.,.38--02-03 Ct~1,1,·1o X 1•.NahtrnU X X X ~· Ls.oarJOI 

2" tsoal\ol 24(~38-22-01 l cnoxuua 11 X 1'1';j/1UJ' X X X X 
z.H-.JO-<JJ-01 Ch11P•nox~o X 1•.J'.;\huu:I X X X z• twafiOt 

2• E SO<lllol 
22B-38-0'-01 ChlJp;>ú!l<O X 1'.l\.>huaU X X X 

2• e stiano1 
~29-38--0$-01 Coyolo X 1•.i'>áhuau X X X 

2•7-30-23-01 XOUl~ryo X 1• N,)hu~' X X X 
2•. (.soanol 

2Al>-38-2A-01 X<Jci>!CIJJUa X 1• l>GIJUa~ X X 
2' l>Odl\ol 

2•. Csoal\ol 
230-38-06-01 L!Cc<lml X 1• Náhu.iU X X 

2" Cscal\ol 
231· .>CKJ/ -0:> (1 11WXW X 1• Nál1uatl X X X 

2•. [""'f\OI 
23Z·3a.-08-03 la Mala X 1'.l'\áhuau X X 

2* Esoal\ol 
¿,,.,.......,.,-01 l .:1 S()l()(l.)d X 1• .Náhuo:I X X 

2•. tsoal\ol 
2:}4·38.-10-01 Uh X 1'.l\ilhuJU X X X 

V1txmtas 2• Estial\ol 
¿~\ l-01 láz.iro X 1•.Náhua:I X X 

c;.1dcnas 2". ("l)a l\ol 
23';-38-12-0 1 los Cucs X 1•.Náhuatl X X X 

,. rf"al\ol 
237-38-1:µ}1 Maculo<:.:l ll X 1• .Náliuú:I X X X 

2•. (sool\ol 
238-38-1, -03 M1Xeolkt X 1•.Nohu.iu X X 

,. """al\ol 
239-38- \!;-O 1 lwuvo X 1•.NMluilU X X X 

Ja!o•lla 2' . ['1>.~1\ol 

2<0-38-16-0 1 Nuc...a t.,¡ X 1•.Nilhuau X X 
e.1.1da 2• t::snMio l 

24 •-3&-17 -02 PalolOO X 1•.r-; ~1u-0:I )\ X 
2". (<Jk~l\ol 

242-38-16-01 Puyucau X 1• NOhuJ~ X X 
2• tso,l tlol 

24j.38- 19.01 S<Jntomrk> X 1• Nillw<JU X X X 
2". C>:>al\ol 

De estas consideraciones se desprende que la autoridad electoral busca hacer un 
reconocimiento expreso de los pueblos y comunidades indígenas como el sujeto 
colectivo de derecho, cuyo derecho político-electoral a la participación y a la 
representación dentro de los órganos de gobierno, tanto en el ámbito municipal como 
para la integración de sus representaciones sustantivas al Congreso local, es lo que 

pretende garantizar, a través de la instrumentación del mecanismo que haga efectiva la 
presencia de personas que, habiendo sido postuladas dada su autoadscripción indígena, 
reciben la calif icación de esta identidad desde la comunidad a la que dicen estar 
vinculadas o vinculados, en tanto este derecho de identificar a sus miembros solo puede 
ser exclusivo de los pueblos y las comunidades a través de sus asambleas generales, y 
bajo respeto irrestricto a la autonomía y a los sistemas normativos internos de los 
pueblos y comunidades indígenas, a través del reconocimiento, de validez plena, para la 

autoridad electoral, del acta de asamblea, que califica el vínculo y por tanto reconoce la 
autoadscripción indígena de las personas candidatas, en los términos y como 
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consecuencia de los requisitos que la propia asamblea hubiera determinado exigir a las 
solicitantes, en tanto máxima autoridad comunitaria. 

DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS CON POBLACIÓN MAYORITARIAMENTE INDÍGENA 

EN EL ESTADO Y LAS CANDIDATURAS MÍNIMAS OBLIGATORIAS PARA POSTULACIÓN 
DE PERSONAS INDÍGENAS. 

LI. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al emitir 
la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 Y ACUMULADOS, 
determinó, en la parte que interesa, lo siguiente: 

Son parcialmente fundados los agravios que nos ocupan, porque si bien a juicio de esta 

Sala Superior, las medidas implementadas por el Instituto Nacional Electoral, constituyen 

una acción compensatoria que tiene como propósito revertir escenarios de desigualdad 
histórica y de facto que enfrentan las comunidades indígenas, y que, este tipo de 
acciones se caracterizan por implementarse de manera gradual, temporal y progresiva, lo 
cierto es que el Instituto Nacional Electoral debió considerar conforme al criterio 
objetivo de población indígena que es la base de la emisión de la acción afirmativa 
controvertida, y a fin de optimizar dicha medida, que son trece los distritos en donde se 
concentra el mayor número de población que corresponde a ese grupo social del Estado 

mexicano; y que por tanto, en ellos, deben ser postulados por los partidos políticos y 
coaliciones, únicamente, candidatos que tengan la condición de indígenas, porque con 
ello se garantiza que, efectivamente dichos ciudadanos sean electos, sin dejar al libre 
arbitrio de tales institutos, escoger aleatoriamente los distritos en los que los postularán. 

(. . .) 

En este sentido, se considera que debe ajustarse la medida a fin de que los partidos 
políticos postulen únicamente candidatos indígenas en 13 distritos, a fin de garantizar 
que, efectivamente, los representantes que resulten electos sean personas que posean 
esa calidad y formen parte de las comunidades y pueblos indígenas en tales distritos. Al 
garantizar que todas las opciones de votación sean integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas, los ganadores serán personas pertenecientes a dichos 
colectivos, salvo en aquéllos casos en los que se hubiere postulado una candidatura 

independiente no indígena. 

Así, la causa eficiente para determinar que la medida se aplique en 13 distritos y no en 
los 28, reside en un parámetro objetivo, consistente en la concentración de la población 
indígena que en los mismos reside. Efectivamente, aun cuando los 28 distritos son 
identificados por la responsable como "indígenas", lo cierto es que en 1 O de ellos existe 
un porcentaje mayor de población que no se autoadscribe con tal carácter, en 3 más, un 

porcentaje casi proporcional entre quienes sí lo hacen y no; y en otros 2, la población 
indígena es menor al 60% referido, de ahí que no se actualiza el supuesto fáctico de 
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concentración de población predominantemente indígena que justifique la 
implementación de la medida en la totalidad de los 28 distritos, sino tan solo en 13. 

De lo aquí transcrito se desprende que de conformidad con el máximo órgano 
jurisdiccional electoral en nuestro país, el criterio de población indígena, por distrito, 
es un criterio objetivo para el establecimiento de acciones afirmativas a favor de 
pueblos y comunidades indígenas para garantizar su presencia en el órgano 
legislativo nacional, que además atiende al sentido del artículo Tercero Transitorio 
del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el catorce de agosto de dos mil uno, el cual dispuso que, para establecer la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales, deberá tomarse en 
consideración la ubicación de los pueblos y comunidades indígenas con la finalidad 
de propiciar su participación política. 

Al respecto, es de señalar que, para el caso de la delimitación de distritos electorales 
en el estado de San Luis Potosí, lo que por disposición constitucional corresponde al 

Instituto Nacional Electoral, se aplica así también lo dispuesto por el artículo Tercero 
antes citado. 

Por ello, se estima que el criterio de mayoría de población indígena, por distrito, en el 
estado, para el establecimiento de medidas afirmativas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas de esta entidad, es objetivo y congruente con la disposición 
constitucional ya referida, por lo que resulta aplicable al caso en estudio. 

Lll. Ahora bien, el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado señala que en los 
municipios donde la población sea mayoritariamente indígena, los partidos políticos y 

los candidatos independientes incluirán en las planillas para la renovación de 
ayuntamientos, a miembros que pertenezcan a las comunidades indígenas de dichos 
municipios, integrando, cuando menos, una fórmula de candidatos propietarios y 
suplentes de dichas comunidades, ya sea en la planilla de mayoría relativa o en la 
lista de regidores de representación proporcional. Para determinar la mayoría de 
población indígena, se sujetará al Padrón de Comunidades Indígenas del Estado de 
San Luis Potosí, y de acuerdo a los lineamientos que al efecto expida el Pleno del 

organismo electoral. 
Llll. De acuerdo con la información proporcionada el Instituto de Desarrollo Humano y 

Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí, así 
como la información señalada en el Padrón de Comunidades Indígenas 2010, el 
Censo de Población y Vivienda del 201 O, la Encuesta lntercensal 2015, la población 

indígena en el estado, por distrito local, atiende a lo siguiente: 
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INFORMACIÓN DE DISTRITOS LOCALES ELECTORES Y SU PRESENCIA INDÍGENA 

*Población en 
Porcentaje% 
de Población Porcentaje º/o Comunidad o 

comunidad. **Población por 
Numero población Total de población pueblo 

Población Hablantes de autoadscripción 
de 

Total (2010) lengua 
hablantes (Encuesta 

(Encuesta 
por indígena 

Distrito 
indígena 

de lengua lntercensal 
lntercensal 2015) 

autoadscripción asentados el 

indígena 2015) (2015) Estado 
(2010) 

(2010) 

01 178,384 375 0.21 185,748 12,950 7.0 

02 772,604 3,815 0.49 824,229 83,247 10.1 

03 176,021 289 0.16 181,438 11 ,407 6.3 

04 170,371 213 0.13 176,280 12,825 7.3 

05 1,040,443 4,889 0.47 1, 133,571 104,901 9.3 Nahuátl o 

06 772,604 3,815 0.49 824,229 83,247 10.1 Mexicano, 

07 772,604 3,815 0.49 824,229 83,247 10.1 

08 772,604 3,815 0.49 824,229 83,247 10.1 
Teenek o 

Huasteco y 
09 267,839 1,074 0.40 309,342 21 ,654 7.0 

10 172,486 504 0.29 176,091 14,106 8.0 Xi 'oí o Pame. 

11 177,261 11 ,816 6.67 180,825 42,922 23.7 

12 167,713 12,828 7.65 177,022 61,976 35.0 

13 168,816 58,598 34.71 172,033 108,100 62.8 

14 168,516 92,765 55.05 174,857 139,012 79.5 

15 164,304 74,191 45.15 159,958 122,009 76.3 

TOTAL 5,942,570 272,802 4.59 6,324,081 984,851 15.6 

Esta información no es de origen de esta autoridad electoral, sino que se trata de un insumo de 
información proveniente de autoridad distinta, cuya competencia, naturaleza, funciones y 
atribuciones les dota de esta atribución, por ley y que para este Organismo Electoral es 

referente que, de buena fe, se toma por cierta al provenir de fuente institucional autorizada para 
tal efecto. 

NOTA: *Los datos vertidos en relación al Censo de Población y Vivienda 201 O 

(INEGI) hace mención a los hablantes de lengua indígena, es decir en dicho 
estadístico no se contempla aún la autoadscripción calificada. 

**Los datos vertidos en relación a la Encuesta lntercensal 2015 (INEGI), hacen 
mención a la población por autoadscripción calificada, concepto adoptado para 

ese año. 

Por lo que, al aplicar el criterio establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, criterio objetivo para efectos de implementar acciones afirmativas 
en esta materia, que lo es el porcentaje de población indígena por distrito, se tiene 
que en el estado de San Luis Potosí, tres distritos se encuentran integrados por un 

1 
§~ 

\ij;i 
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porcentaje del 60% o más de población indígena, que son los distritos 13, 14 y 15, 
motivo por el cual en dichos distritos, los partidos políticos, alianzas, coaliciones y 
candidaturas independientes, deberán registrar a personas indígenas pertenecientes 
a los pueblos y comunidades con registro en el estado de San Luis Potosí, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente acuerdo. A fin de garantizar, en 
congruencia con la disposición que, a nivel federal tiene vigencia, que todas las 
opciones de votación sean integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y, 
en consecuencia, quienes ganen, sean personas pertenecientes a dichos 
colectivos33

• 

LIV. De conformidad con la información proporcionada por el Instituto de Desarrollo 
Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de San Luis 
Potosí, así como la información señalada en el Padrón de Comunidades Indígenas 
2010, el Censo de Población y Vivienda del 2010, la Encuesta lntercensal 2015, se 
presenta el siguiente esquema que contiene los municipios de esta entidad 
federativa, con los datos relativos a su población, así como a la población indígena, 
de acuerdo a lo siguiente: 
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Esta información no es de origen de esta autoridad electoral, sino que se trata de un insumo de 
información proveniente de autoridad distinta, cuya competencia, naturaleza, funciones y 
atribuciones les dota de esta atribución, por ley y que para este Organismo Electoral es 
referente que, de buena fe , se toma por cierta al provenir de fuente institucional autorizada para 
tal efecto. 

LV. De conformidad con los porcentajes establecidos para cada murnc1p10 en relación 
con la población indígena residente, y en términos de lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley Electoral del estado, el cual estipula que en los municipios donde la 
población sea mayoritariamente indígena, los partidos políticos y los candidatos 
independientes incluirán en las planillas para la renovación de ayuntamientos, a 
miembros que pertenezcan a las comunidades indígenas de dichos municipios; 

tomando en consideración el antecedente del porcentaje que este Organismo 
Electoral ha requerido en procesos electorales anteriores en acatamiento a lo que ha 
establecido la normativa electoral estatal, que ha correspondido al 50% o más de 
población indígena, por municipio, para considerarlos municipios con población 
mayoritariamente indígena; se tiene que en los municipios de Alaquines, Aquismón, 
Tancanhuitz, Coxcatlán, Huehutlán, San Antonio, San Martín Chalchicuautla, San 
Vicente Tancuayalab, Santa Catarina, Tamazunchale, Tampacán, Tampamolón 
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Corona, Tamuín, Tanlajás, Axtla de Terrazas, Xilitla y Matlapa, los partidos políticos, 

alianzas, coaliciones y candidaturas independientes, deberán registrar a personas 
indígenas pertenecientes a los pueblos y comunidades con registro en el estado de 
San Luis Potosí, de conformidad con lo dispuesto en el presente acuerdo. 

Por lo que respecta a los cargos que deberán ser registrados ya sea en la planilla de 
mayoría relativa o en la lista de representación proporcional en los municipios antes 
mencionados por los partidos políticos, alianzas, coaliciones y candidaturas 
independientes; es de señalar que la Ley Electoral del estado, en el antes referido 
artículo 297 determina que en esos municipios deberá registrarse, cuando menos, 

una fórmula de candidatas o candidatos propietarios y suplentes de dichas 
comunidades, ya sea en la planilla de mayoría relativa o en la lista de regidurías de 
representación proporcional. 

Ahora bien, resulta importante referir que el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en atención a dicha determinación legal, emitió en el 
proceso electoral 2017-2018 el Lineamiento ya citado en los antecedentes de este 
acuerdo, en el que dispuso en su punto Resolutivo Tercero lo siguiente: 

"TERCERO. Por lo anterior, en los municipios del Estado establecidos en el numeral que 
anteceden, los partidos políticos y los candidatos independientes incluirán en las planillas 
para la renovación de ayuntamientos, a miembros que pertenezcan a las comunidades 
indígenas de dichos municipios, integrando, cuando menos, una fórmula de candidatos 
propietarios y suplentes de dichas comunidades, ya sea en la planilla de mayoría relativa 
o en la lista de regidores de representación proporcional, para lo cual, los partidos 
políticos y candidatos independientes deberán anexar a la solicitud de registro un escrito 
de manifestación de autoadscripción, la que deberá de ir debidamente firmada por cada 
uno de los candidatos postulados que pertenecen a la comunidad indígena respectiva." 

Como resultado de la aplicación de dicha determinación, se obtuvo que si bien los 
partidos políticos, alianzas, coaliciones, y candidaturas independientes acataron la 
misma, habiendo registrado al menos una fórmula ya fuera en la planilla de mayoría 
relativa o en la lista de representación proporcional, lo cierto es que al momento de 
haberse integrado cada uno de los ayuntamientos que fueron considerados como de 
población mayoritariamente indígena, no en todos se integraron personas 
provenientes de las comunidades respectivas. 
Ello puede ser verificado en lo señalado en el punto considerativo XI de este 
acuerdo, en donde se especificó que del total de postulaciones de candidaturas 
indígenas, únicamente fueron electas personas en 1 O de los 15 municipios 
declarados como de población mayoritariamente indígena. Esto es, en 5 municipios 
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con población mayoritariamente indígena, ninguna persona indígena perteneciente a 
las comunidades del estado, resultó electa. 

LVI. En este sentido, se estima que con la expresión "cuando menos una fórmula'', en el 
texto del numeral 297 de la Ley Electoral del estado, la legislatura local alude a esta 

medida como un piso que tienda a ser la base mínima de postulación a partir de la 
cual, y en atención al principio de progresividad de la acción afirmativa que al efecto 

disponga la autoridad electoral local, se potencie y garantice la representación de los 
pueblos y comunidades indígenas del estado, y no como un techo34 que limite el 
acceso a estos grupos, a apenas una sola fórmula de postulación lo que, como ya 

quedó demostrado según la información de postulación y elección de estas personas 
candidatas, durante el Proceso Electoral Local 2018, no garantizó la presencia en 

todos los municipios con presencia de población mayoritariamente indígena. 

Por ello, siendo que, como ya fue señalado en este acuerdo, las acciones afirmativas 
adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos 
raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser 
necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 

ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, como lo son 
los derechos político-electorales, no se considerarán como medidas de 
discriminación; además de que este Consejo se encuentra compelido a emitirlas a 
favor de grupos en situación de vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación, como 
lo son las comunidades indígenas; el Consejo determina como acción afirmativa en 

los registros de candidaturas indígenas a los ayuntamientos con población 

mayoritariamente indígena, que los partidos políticos, alianzas, coaliciones y 
candidaturas independientes registren obligatoriamente y como mínimo, a personas 
indígenas, en los siguientes cargos, de conformidad con una distribución equitativa 
entre los municipios con presencia mayoritaria de población indígena, y cuyo cabildo 
esté integrado con el mismo número de miembros, organizados los municipios en 
forma ascendente a partir del porcentaje de población identificada como indígena y 

clasificados en cuatro bloques uniformes. 

34 
Medina Espino, Adriana, (2010), La participación política de las mujeres. De las cuotas de género a la paridad, 

México, Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. Cámara de Diputados, en 
Patiño Fierro, Martha y Giles Navarro, César Alejandro (2019) Elementos conceptuales básicos para un debate 
informado y actuallizado sobre la igualdad de género, Cuaderno de Investigación, Instituto Belisario Domínguez, 
Senado de la República, Disponible en: 
http ://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4449/2a Edici%C3%B3nCuaderno VF.pdf?sequ 

ence=3&isAllowed=y 

60 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Con el fin de garantizar la participación de personas candidatas originarias de 
pueblos y comunidades indígenas y asegurar el acceso a la representación de estas 
colectividades en la integración tanto del Congreso del Estado como de los 
ayuntamientos, a través de dichas postulaciones, el Consejo determinó una 
metodología para la formulación de una medida afirmativa para la postulación de 

candidaturas indígenas en los municipios con el 50% o más de población indígena 
consistente en el establecimiento de bloques de representación progresiva. Como se 
detalló previamente, en primer lugar, se realizó una identificación y clasificación de 
los 17 municipios cuyos datos demográficos presentan 50% o más de población 
indígena. Posteriormente se realizó una división de municipios según lo dispuesto en 

el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí 
que establece tres modelos de integración de ayuntamientos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional , por lo que se obtuvo una primera 
categoría compuesta por 16 municipios que se clasifican según lo dispuesto en la 
fracción 111 del artículo en comento, y una segunda categoría compuesta por el 
municipio de Tamazunchale cuya integración se indica en la fracción 11. 

LVII. Con el fin de contar con una base medible, objetiva y observable de representación 

progresiva, para el primer grupo de municipios se estableció un método de división 
por cuartiles; esto es, que el conjunto de 16 municipios fue ordenado de manera 
creciente según el porcentaje de población indígena, para luego establecer una 
división en cuatro partes iguales. De esta manera se establecieron 4 bloques 
integrados por cuatro municipios, cada uno: el primer bloque integrado por los 
municipios de Tamuín, San Vicente Tancuayalab, Alaquines y Xilitla. El segundo 
bloque se integra por San Martín Chalchicuautla, Tampacán, Santa Catarina y Axtla 
de Terrazas. El tercer bloque se integra por Huehuetlán, Aquismón, Tampamolón 
Corona y Matlapa y el cuarto bloque integrado por Tancanhuitz, Coxcatlán, Tanlajás 
y San Antonio. 

PORCENTAJE 

BLOQUES MUNICIPIOS 
DE 

POBLACION 
INDÍGENA 

TAMUÍN 50.1 

SAN VICENTE 
57.5 BLOQUE 1 TANCUAYALAB 

Cuartil 1 
ALAQUINES 64.3 

XILITLA 66.6 

SAN MARTIN 
74.6 BLOQUE 2 CHALCHICUAUTLA 

Cuartil 11 
TAMAPACÁN 74.7 

POSTULACIÓN MÍNIMA 
OBLIGATORIA 

PRIMERA REGIDURÍA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PRIMERA REGIDURÍA DE MAYORÍA 
RELATIVA 

61 

PUESTOS QUE PORCENTAJE DE 
PUEDEN SER INTEGRACIÓN 

ALCANZADOS DEL MUNICIPIO 

ALMENOS3 37.5% 

AL MENOS4 50% 
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SANTA CATARINA 76.4 PRIMERA REGIDURIA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

AXTLA DE 
78.4 

TERRAZAS 

HUEHUETLÁN 82.7 

BLOQUE 3 
AQUISMÓN 88.6 PRIMERA Y SEGUNDA REGIDURÍA 

Cuartil 111 TAMPOMOLON DE REPRESENTACIÓN ALMENOS5 62.5% 

CORONA 
89.2 PROPORCIONAL 

MATLAPA 90.0 

TANCANHUITZ 90.1 

COXCATLÁN 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

BLOQUE 4 92.4 
ALMENOS4 50% Cuartil IV TANLAJÁS 94.4 PRIMERA REGIDURÍA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SAN ANTONIO 97.2 

LVIII. En estos municipios, clasificados por bloques, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, la planilla de 
mayoría relativa y la lista de representación proporcional se integran de la siguiente 
manera: 

Cargo 

Principio de elección 
Número Propietario 

Suplente 

1 Presidencia Municipal 

Planilla de Mayoría Relativa 
1 fórmula Regiduría propietaria Regiduria suplente 

1 fórmula Sindicatura propietaria Sindicatura suplente 

1ª fórmula Regiduría propietaria Regiduria suplente 

2• fórmula Regiduría propietaria Regiduría suplente 

Lista de Representación 3ª fórmula Regiduría propietaria Regiduria suplente 
Proporcional 

4ª fórmula Regiduría propietaria Regiduría suplente 

5ª fórmula Regiduría propietaria Regiduría suplente 

Determinándose entonces que el cargo min1mo obligatorio en el que deberán ser 
postuladas personas indígenas pertenecientes a los pueblos o comunidades del 
estado, en los municipios antes señalados son, según el bloque, la primera y 

segunda fórmula de regiduría de representación proporcional, la regiduría de 
mayoría relativa, y hasta la presidencia municipal; insistiéndose en que esta medida 
se dispone como de postulación obligatoria, en tanto piso, sin óbice de que los 
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partidos políticos puedan incluir candidaturas de extracción indígena, adicionales a 
las establecidas como piso mínimo. 

LIX. Por lo que refiere al municipio de Tamazunchale, en donde se cuenta con un 

porcentaje de población indígena de 72.3%, los partidos políticos, alianzas, 
coaliciones y candidaturas independientes deberán registrar obligatoriamente y 
como mínimo, a personas indígenas, en los siguientes cargos: 

PORCENTAJE DE POSTULACIÓN 
PUESTOS QUE PORCENTAJE DE 

MUNICIPIO 
POBLACION INDÍGENA OBLIGATORIA 

PUEDEN SER INTEGRACIÓN 

ALCANZADOS DEL MUNICIPIO 
PRIMERA REGIDURIA DE MAYORIA RELATIVA 

TAMAZUNCHALE 72.3 
PRIMERA REGIDURÍA 

AL MENOS 7 46.6% 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

En el municipio en mención, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, la planilla de mayoría relativa y 
la lista de representación proporcional se integran de la siguiente manera: 

Principio de elección 
Número 

1 

1 fórmula 

Planilla de Mayoría Relativa 
1 fórmula 

1 fórmula 

1• fórmula 

2• fórmula 

3ª fórmula 

4• fórmula 

s• fórmula 
Lista de Representación 

Proporcional 6ª fórmula 

7ª fórmula 

a• fórmula 

9• fórmula 

10ª fórmula 

Cargo 

Propietario 

Presidencia Municipal 

Regiduría propietaria 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

Regiduría propietaria 

63 

Suplente 

Regiduría suplente 

Sindicatura suplente 

Sindicatura suplente 

Regiduría suplente 

Regiduría suplente 

Regiduría suplente 

Regiduría suplente 

Regiduría suplente 

Regiduria suplente 

Regiduria suplente 

Regiduria suplente 

Regiduria suplente 

Regiduria suplente 
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11 ª fórmula Regiduría propietaria Regiduría suplente 

Puede observarse que este Consejo establece una diferenciación en los cargos 
mínimos de registro obl igatorio, lo que se hace en consideración de lo siguiente. 

De conformidad con los resultados del proceso electoral próximo pasado, pudo 
observarse que tratándose de los municipios incluidos dentro de los bloques, fueron 
asignadas a las regidurías, por municipio, al menos tres personas que ocupaban el 

primer lugar en las listas que registraron los partidos políticos que contendieron en 
las elecciones, con excepción de los municipios de Xilitla y San Antonio, en donde 
fueron cuatro personas las asignadas; y para el caso de los municipios de Tanlajás y 
Tamuín, fueron 5 personas asignadas como titulares de una regiduría, habiendo sido 

registradas en el primer lugar de la lista de representación proporcional. 

Para el caso del municipio de Tamazunchale, de conformidad con los resultados de 
las elecciones, fueron asignadas a las regidurías 6 personas de los primeros lugares 

de las listas de representación proporcional que registraron los partidos políticos. 

En tales términos, es dable afirmar que al establecerse como obligatoria la 
postulación de personas indígenas en los primeros lugares de las listas de regidurías 
representación proporcional, serán elegidas e integrarán los cabildos, garantizando 
un porcentaje de integración de los mismos de al menos el 37.5% en los municipios 
con 8 integrantes. 

Por lo que hace a los municipios en los que se establezca como obligatoria la 
postulación de personas indígenas además de los primeros lugares de la lista de 
regidurías de representación proporcional, la primera regiduría de mayoría relativa, 
se garantizará también su presencia en los cabildos, con un porcentaje de 
integración de al menos el 50% en los municipios con 8 integrantes. 

En cuanto a los municipios en los que se establezca como postulación obligatoria de 
personas indígenas, las dos primeras regidurías de representación proporcional, se 
garantizaría un porcentaje de integración, de al menos el 62.5% en los municipios 
con 8 integrantes. 

Y por lo que refiere a aquellos municipios en donde se establezcan como cargos de 
postulación obligatoria para personas indígenas, el de presidencia municipal, y la 
primera fórmula de la lista de regidurías de representación proporcional, se 
garantizaría un porcentaje de integración, de al menos el 50% en los municipios con 
8 integrantes. 
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Por último, con relación al municipio de Tamazunchale, al disponerse como 
obligatorios los cargos de las primeras regidurías de representación proporcional, así 
como la de mayoría relativa, se garantizaría el acceso de personas indígenas con un 
porcentaje de integración del cabildo, de al menos el 46.6% de integrantes, de los 15 
que conforman el mismo. 

DE LOS CARGOS DENTRO DEL CABILDO PARA LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS DE PERSONAS INDÍGENAS 

LX. Conviene referir que de acuerdo con el artículo 74, fracciones 11 , 111 y IV de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del estado, las facultades de las regidurías en un 
Cabildo, entre otras, son las siguientes: 

"" 
11. Desempeñar las comisiones que les encomiende el cabildo, informando a más 

tardar cada dos meses en sesión ordinaria, del trabajo realizado v de los resultados 
obtenidos; 
111. Proponer al cabildo los acuerdos que deban dictarse para la eficaz prestación de 

los servicios públicos, o el mejor ejercicio de las funciones municipales cuya 
vigilancia les haya sido encomendadaj 
IV. Vigilar los ramos de la administración municipal que les correspondan, para lo 
cual contarán con la información suficiente y expedita de las dependencias 
municipales, informando periódicamente de ello al Cabildo; 

X. Las demás que les otorguen la Ley y los reglamentos aplicables". 

Puede observarse que de conformidad con las atribuciones que fueron antes 
resaltadas, las y las personas titulares de las regidurías integrantes de un cabildo, 

tienen la posibilidad de incidir en los acuerdos relativos a la eficaz prestación de los 
servicios públicos en un municipio; de participar en Comisiones del Cabildo, así 
como de vigilar los ramos de la administración municipal. 

En tales términos, se estima que la presencia de personas indígenas en dichos 
cargos, garantizará que puedan incidir en las políticas y acciones del gobierno 
municipal, y de esta manera, trabajar en favor de los pueblos y comunidades 

indígenas del propio municipio. 

LXI. Ahora bien, de un análisis histórico y político de la propia naturaleza de los cargos al 
interior del cabildo mexicano, se tiene que: 

El municipio mexicano descuella por su venerable biografía. Tiene su antecedente 
directo en el cabildo español, del cual recibe una inapreciable herencia y que a su 
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vez es producto de varias influencias con predominio de la romana, antecedida por 
la griega y precedida por la influencia germana y árabe que por la vía de la 
conquista llegó a nuestro país. 
(. . .) 
Durante el siglo XIX el municipio español se desenvolvió normalmente a base del 
concilium, una asamblea en la cual los habitantes del municipio fueron poniendo en 
práctica los derechos y privilegios que les habían sido concedidos por los monarcas. 
(. . .) 
El cabildo era dirigido por los alcaldes de elección popular (designados también con 
el nombre de ordinarios o de fuero), que junto con los regidores formaban los 
ayuntamientos. .~ 

(. . .) 
Existían en el ayuntamiento, además, otros oficios concejiles. (. . .) el procurador 
síndico, elegido anualmente por los regidores, para velar por los intereses de la 
comunidad en cuestiones judiciales y administrativas [. . . ] Del municipio del periodo 
colonial ha considerado Ots Capdequi, que se trata de "un fiel trasplante del viejo 
municipio castellano de la Edad Media". (. . .)35 

El Ayuntamiento, al estar constituido por cargos de elección, ocupados por varias 
personas, adquiere el carácter de una Junta de Gobierno. [. .. ] 
En todos los casos, el ayuntamiento mexicano tiene representantes que ejercen 
diferentes funciones y trabajan a partir del análisis, dictamen y votación de asuntos 

mediante el principio de mayoría. Uno de los fundamentos básicos del gobierno que 
ejercen los ayuntamientos es el carácter deliberativo de su cabildo, en virtud de que 
sus asuntos son sometidos a un procedimiento de análisis, discusión y formación de 
consensos para, una vez deliberados y desahogados todos los puntos de vista de 
los munícipes, sea votado por ellos mismos y se conviertan en la voluntad del 
gobierno municipal. [. .. } 

De aquí la relevancia de garantizar la representación de los grupos étnicos en la 

integración del órgano deliberativo para la toma de decisiones en el ámbito 
municipal, para el caso de aquellos municipios cuya población se encuentre 
compuesta, mayoritariamente, por personas originarias de pueblos y comunidades 
indígenas. 

[. .. ] El Cabildo tiene una organización en varios planos: 
Primero. Se integra por Cargos de elección popular, con atribuciones diferenciadas 

por tipo de cargo y otras atribuciones comunes para todos, mediante las cuales se 
ejercen las facultades de análisis, deliberación, dictamen, votación, presentación de 
iniciativas de acuerdos, formación de consensos, e integración del quórum del 

35 
Valencia, S., El municipio mexicano: génesis, evolución y perspectivos contemporáneos, Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de las Revoluciones de México, llJ-UNAM, México, 2017, disponible en 
httos://inehrm.gob.mx/recursos/Libros/elmunicioiomexicano.pdf 
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Cabildo; así como las atribuciones especiales que posee el Presidente Municipal y el 

Síndico, con carácter exclusivo, según el principio de una División de Funciones, en 
lugar de la llamada división de poderes; de ahí que no sea lo mismo un Presidente 
Municipal, un Síndico o un Regidor. 

Segundo. Se organiza y divide el trabajo de análisis, valoración y dictamen de 
asuntos, según su naturaleza, por Comisiones permanentes y especiales. 
Tercero. Funciona mediante la modalidad de "Pleno" o "Reunión de Cabildo" para 
proceder al análisis, deliberación y votación de los asuntos que deban ser resueltos 

con carácter de decisión o acto gubernativo, con todos sus efectos legales, políticos, 
administrativos y de otra índole como la social y la económica. 

Cuarto. Funciona mediante el ejercicio de las atribuciones que deban ser ejercidas 
como resoluciones del Ayuntamiento como máxima autoridad, es decir, siempre 

mediante actos del Pleno, en el caso de asuntos que involucren el interés jurídico e 
institucional del Municipio. 
Quinto. El ayuntamiento en su carácter de Cabildo, tiene autoridad política y 
administrativa, no obstante, el único de sus cargos que tiene funciones ejecutivas, es 
el de Presidente Municipal. 
[. .. ] 
Presidente (a) Municipal. Este cargo deriva de la tradición del municipio español de 

designar a un Alcalde para presidir el Ayuntamiento. En realidad, el término 
Presidente es producto de la interpretación de los principios republicanos que rigen 
al gobierno municipal que pone distancia con términos vinculados al régimen 
municipal de la colonia. Presidente Municipal o Alcalde, significan en el derecho 
público mexicano lo mismo, pero también habrá que reconocer que tiene 

atribuciones que le confieren desempeñar distintos papeles o cometidos en el 
ayuntamiento. 
Síndico(a) Municipal. El Síndico es un representante del interés institucional, sea 
jurídico, patrimonial, o de valores diversos de una organización, como apoderado 

legal, el síndico actúa también como gestor de los recursos legales que deban ser 
que las resoluciones de las autoridades competentes sean cumplidas por parte del 
Presidente Municipal y aquellos funcionarios que así deban proceder. Es 
representante del interés patrimonial del municipio, actuando como vigilante de su 
adecuado manejo, registro, resguardo, conservación y control de movimientos de 
incorporación, enajenación y desincorporación, entre otros. Para esto es la autoridad 
que autoriza los inventarios de activos, bienes y material propiedad del municipio. Es 
gestor de asuntos que se atienden por anticipado ante actores y personas con 
interés de promover recursos legales o administrativos en que deba responder el 
municipio, procediendo a su composición amigable. Es el responsable del control del 
cumplimiento de /os asuntos dictaminados y acordados en el cabildo, en lo que 
concierne a sus representaciones. [. .. ]El Síndico posee atribuciones personales para 
iniciar controversias en defensa del interés municipal y también para informar y 
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requerir a las autoridades del Congreso del Estado acerca del incumplimiento de 

atribuciones o de desvíos de autoridad en que puedan incurrir cualquiera de los 
miembros del ayuntamiento en el que se desempeña. 

Regidor(a) Municipal. El cargo de regidor es en realidad el núcleo del ayuntamiento, 
en la medida que, por su número y funciones de representación de la comunidad, 
dan lugar a la formación del colectivo que decide y crea las condiciones de un 
proceso democrático. El término regidor equivale al de rector, se dice que ejerce 
rectoría sobre los asuntos que le son encomendados; es decir, que rige los destinos 
del municipio. Tal es sentido formal del cargo municipal del regidor, mismo que en 

cuanto a su número está determinado por la cantidad de habitantes del municipio, 
con lo cual se presentan ayuntamientos con un número menor a diez regidores y en 
otros casos con una ascendencia de más de veinte representantes. En todo caso, 
con el cargo del Regidor se logra la aplicación del principio del gobierno democrático 

representativo, además de considerar que entre los propios regidores se encuentran 
aquellos que llegan al cabildo por el porcentaje de votación obtenida por sus 
partidos, aun y cuando no hayan logrado Ja mayoría de votos de la ciudadanía. El 
Regidos es un representante político y social de la comunidad ante el ayuntamiento, 
por consiguiente, su carácter es de un gestor público del interés de la población y de 
los requerimientos de desarrollo de sus localidades. El Regidor da cuerpo y respaldo 
al ayuntamiento en la medida que forma un colegio de análisis, valoración, formación 

de escenarios, articulación de propuestas, discusión de asuntos controvertidos y 
creación de consensos para lograr acuerdos. La Misión de los regidores, en efecto 
es determinar y regir sobre los asuntos del gobierno. [. . .]Como regidor, el cargo 
representa una oportunidad pública de colocar los temas de la comunidad en la 
agenda de decisiones del gobierno local. De hecho, los regidores pasan por una 

curva de aprendizaje político de muy alto valor para la comunidad, ya que sus 
decisiones deben articularse de cara a los ciudadanos. Un regidor tiene igualdad de 
jerarquía entre los miembros del ayuntamiento, si acaso se tiene una diferencia en 
atribuciones que generan un rango mayor de decisión en los cargos de Presidente 
Municipal y del Síndico, fuera de esta condición, entre los regidores y los otros 
representantes del ayuntamiento no existe jerarquía alguna, ni siquiera por haber 
asumido el cargo por el principio de representación proporcional en el proceso de 
elección ciudadana. {. .. ]Cuando preside una Comisión el regidor adquiere 
responsabilidades de evaluación, gestión de información, análisis de alternativas y 
formulación de dictámenes, con lo cual participa como autoridad de validación y 
planeación de acuerdos de Cabildo. En la misma Comisión puede procesar toda la 
información recabada de su entorno y comunidad para perfeccionar las propuestas 
que genera la Comisión a su cargo. En cuanto a su contacto directo con la 

comunidad, el Regidor es responsable de vincularse con la población y sus 
representantes y grupos organizados, de tal manera que no solamente vigila al 
interior de la administración los asuntos de la Comisión en la que participe, sino que 
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verifique en el entorno de Ja realidad local, la manera en que se están atendiendo 
dichos asuntos. {. .. ]El Regidor es un "Censor" del grado de credibilidad y confianza 
logrado por las autoridades municipales, de ahí que su trabajo con Ja comunidad y 
sus líderes sea de vital importancia para la formación de acuerdos en el Cabildo36

. 

En ese sentido, en los municipios con presencia mayoritaria de población indígena, 
tal como fue señalado, y para el caso particular tanto de los bloques 1, 2 y 3, como 
del municipio de Tamazunchale, una vez integrados los cabildos respectivos, y con 
la incorporación de, al menos, las regidurías ocupadas por personas indígenas, 

como se ha estimado, y dada la propia naturaleza de esas posiciones al interior de 
los ayuntamientos, al contar entonces con representación en el órgano de gobierno 

municipal, podrán tener incidencia en las determinaciones del mismo, a efecto de 

velar por los intereses de quienes integran dichos pueblos y comunidades a los que 
representan. Aunado a ello: 

La representación proporcional, introducida en nuestro país en ese año [de 1977] 
para Ja integración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y en 
dichos municipios, tuvo como objetivo incorporar a las oposiciones a los órganos 
de representación y de gobierno, con Ja finalidad que de pudieran coexistir 
armónicamente con las mayorías y se favoreciera al mismo tiempo la pluralidad 
política. [. . . ]Cuando nació Ja representación proporcional en Jos ayuntamientos, el 
objetivo era favorecer y alentar la diversidad y pluralidad política en los gobiernos 
municipales, estableciendo criterios muy flexibles para que fuera posible. Los 
objetivos se cumplieron. [. .. f 7 

De aquí que, en la actualidad, la pluralidad que encontraría cabida en la integración 
de órganos de representación y gobierno, en el ámbito municipal, no solamente 
habría de ser la política sino que, transversal a ésta podría incorporarse la voz de las 
diversidades étnicas en la toma de decisiones de los cabildos potosinos. Así, la 
acción afirmativa tendiente a asignar las primeras posiciones en la lista de regidurías 
de representación proporcional, para la postulación de candidaturas de personas 
provenientes de pueblos y comunidades indígenas, no solamente garantizaría el 
acceso de estas representaciones a la integración de los ayuntamientos, sino que lo 
haría en plena armonía de la naturaleza de las posiciones de representación 
proporcional, pues éstas permiten el acceso a las diversidades -originalmente 
políticas y ahora étnicas- en tanto recuérdese que, en el territorio potosino no 
existen pueblos y comunidades indígenas solamente como un todo, sino que 

36 INAFED, Cuadernillo, Organización democrática del cabildo, SEDESOL-Banco Mundial, México, 2010. Disponible 
en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/322/1/images/Organizacion Cabildo2.pdf 
37 HURTADO, J., Representación política y municipio en México, TEPJF, México, 2012. Disponible en 
h ttps://www.te.gob.mx/sites/ defa u lt/fi les/comentarios 11 SR. pdf 
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coexisten, de hecho, con diversos los diversos pueblos y comunidades con orígenes, 
cosmovisiones y sistemas distintos, entre sí y con las poblaciones no indígenas en 
las mismas demarcaciones territoriales municipales. Por lo que, por su propia 
naturaleza, dado su origen y funciones desde la Ley Orgánica del Municipio libre del 
estado, las primeras posiciones de las listas de regidurías que accederían por el 
principio de representación proporcional son los espacios idóneos para postular a 
quienes accedan a una candidatura con la calificación, de su origen indígena, por 
parte de sus propias comunidades y para, en consecuencia, llevar estas agendas a 

la toma de decisiones y a la construcción de políticas públicas desde el ámbito local 
con la consideración de los distintos grupos étnicos cualitativamente representados 
sin negar, de plano, el acceso de las poblaciones mestizas, también, a su integración 

como miembros de los cabildos en la entidad. 

Asimismo, se estima importante que en el presente, también la candidatura a la 
presidencia municipal la ocupen personas indígenas de los pueblos y comunidades 
indígenas del estado, en el caso particular los municipios que integran el bloque 4 
con la finalidad de que sea quien dirija la administración municipal, una persona 
indígena, que tendría como facultades, de conformidad con el artículo 70 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre, entre otras, las siguientes: celebrar a nombre del 
Ayuntamiento y por acuerdo de éste, los actos y contratos necesarios para el 

despacho de los negocios administrativos y la atención de los servicios públicos 
municipales; proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario, del 
Tesorero, del Contralor, y del Oficial Mayor y Delegados en su caso; nombrar a los 
servidores públicos municipales cuya designación no sea facultad exclusiva del 
Cabildo; vigilar que las dependencias administrativas municipales se integren y 
funcionen legalmente, atendiendo las actividades que les están encomendadas con 
la eficiencia requerida; coordinar las funciones y la prestación de los servicios 
públicos municipales, proponiendo al Ayuntamiento la creación de organismos 

especiales para la prestación o la concesión de dichos servicios cuando así lo estime 
conveniente; cuidar el correcto desempeño de las funciones encomendadas a la 
policía preventiva municipal y tránsito; vigilar la coordinación y el cumplimiento de los 
planes nacional, estatal y municipal de desarrollo; y expedir, previa aprobación del 
Cabildo en los términos de esta Ley, licencias de uso de suelo para dividir o 
subdividir inmuebles y para fraccionar en los términos de la ley de la materia. 

Cabe señalar que independientemente de que este organismo electoral determine 
cargos obligatorios en la planilla de mayoría relativa y/o lista de regidurías de 
representación proporcional, en los que deban ser postuladas personas indígenas, lo 
cierto es que dicho cargos constituyen un mínimo indispensable para asegurar 
representación de personas indígenas, sin embargo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas, y candidaturas independientes podrán postular adicionalmente 
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personas indígenas en otros cargos dentro de la planilla de mayoría relativa o la lista 
de representación proporcional, si así lo determinan. 

En todo caso, si se opta por presentar más postulaciones de personas indígenas en 

aquellos cargos que no sean determinados como obligatorios en el presente 
acuerdo, deberá acreditarse también la calidad de indígena y de pertenencia al 
pueblo y comunidad indígena de la entidad de las personas. 

Así, el diseño e implementación de esta medida procura el incremento de posiciones 
que aseguran acceso a cargos para integración del cabildo, conforme el incremento 
de proporciones de presencia poblacional indígena y no indígena en los municipios; 
esto es, a mayor porcentaje, más posiciones dentro del cabildo, en atención al 
principio de proporcionalidad, entre bloques uniformes de municipios identificados y 
la garantía de acceso de personas originarias de pueblos y comunidades indígenas 

a posiciones o cargos cuya naturaleza está llamada colocar las agendas de los 
grupos que representan en la toma de decisiones y en la construcción de políticas 
públicas 

DE LA PARIDAD INDÍGENA 

LXII. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 2º, Base A, 
fracción 111, dispone que deberá garantizarse que las mujeres y los hombres 
indígenas disfruten y ejerzan su derecho de votar y ser votados en condiciones de 

igualdad. 

Por su parte el artículo 26, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales ha establecido que las constituciones y leyes de las 
entidades federativas reconocerán y regularán el derecho de los pueblos de elegir a 
sus autoridades, con el propósito de fortalecer la participación y representación 
política de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el 
principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o. 

de la Constitución, de manera gradual. 

LXIII. Así también, los artículos 41, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 24, fracción 1 de la Constitución Local, establecen la obligación 
para los partidos políticos de observar el principio de paridad de género en la 

postulación de sus candidaturas. 

Por su parte, el artículo 284 de la Ley Electoral del Estado dispone que de la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones de 
mayoría relativa, como de representación proporcional; así como de las candidaturas 
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postuladas en las planillas de mayoría relativa y en las listas de regidurías de 

representación proporcional para la renovación de los ayuntamientos, que sean 
presentadas ante el Consejo y sus órganos desconcentrados, en ningún caso 
incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos o candidatas propietarias y 
suplentes del mismo género, con la excepción de que, en virtud de la operación 
aritmética que se realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible 
cumplir en esa medida; en consecuencia, se tomará el entero superior siguiente 
como válido para conformar la lista de candidaturas. En las fórmulas para el registro 
de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa, como de representación 

proporcional; así como de candidaturas postuladas en las planillas de mayoría 
relativa y en las listas de regidurías de representación proporcional para la 
renovación de los ayuntamientos, las candidaturas de propietario y suplente serán 
del mismo género. 

En los mismos términos, el artículo 244 de la Ley Electoral del Estado, establece 
que, en la integración de fórmulas de candidaturas a diputaciones, así como de 
planillas de mayoría relativa, y listas de representación proporcional para los 
ayuntamientos, las candidatas y los candidatos independientes deberán atender a lo 
dispuesto en el artículo 293, de la citada Ley, relativos al principio de paridad de 

género en el registro de candidaturas a diputaciones, y ayuntamientos, así como lo 
relativo a la inclusión de miembros de comunidades indígenas por lo que hace a los 

ayuntamientos, en términos del artículo 297, de esta Ley. 

LXIV. De las disposiciones antes citadas, se obtiene que en la postulación de candidaturas 
los actores políticos deberán cumplir con el principio de paridad de género, y que en 
la postulación de candidaturas indígenas deberá garantizarse también que las 
mujeres y los hombres indígenas disfruten y ejerzan su derecho de ser votados en 

condiciones de igualdad. 

En tales términos, es de observarse que de conformidad con los resultados 
obtenidos del proceso electoral 2017-2018, de la totalidad de personas que se 
autoadscribieron como indígenas en el proceso electoral y obtuvieron su registro 
como candidatas, que lo fueron en total 334 personas, 146 fueron mujeres, y 188 

fueron hombres: 

1 
146 son MUJERES 188 son HOMBRES 

De las que: De los que: 

1 

45 101 46 142 
t ienen tienen tienen t ienen 

1 de 18 a 29 30 años en de 18 a 29 30 años en 
1 

años adelante años adelante 1 
1 

TABLA 2. Desglose por genero y rango de edad de las personas autoadscritas como 
indígenas y post uladas por alguna candidatura para el Proceso Elec toral 2017 ·2018, en lo s 

15 municipios de San Luis Potosí con población Mayoritariamente Indígena. 
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Es decir, la participación de las mujeres indígenas fue menor a la de los hombres 
indígenas que obtuvieron su registro, correspondiendo a un 43.71% de la totalidad 
de registros de candidaturas indígenas, contra un 56.28% de hombre indígenas. 

En tales términos, para garantizar la participación igualitaria y paritaria de hombres y 
mujeres indígenas, se estima que de la totalidad de candidaturas indígenas que 
registren los partidos políticos, por un lado, para distritos, y por otro para municipios, 
dichos registros deberán atender a la paridad en el número total de candidaturas 
indígenas a registrar, debiendo en todo caso registrar 50% candidaturas de mujeres 

indígenas, y 50% candidaturas de hombres indígenas. 

Esto es, para el caso de los 3 distritos en los que obligatoriamente los partidos 
políticos deberán registrar candidaturas indígenas, deberán corresponder a 2 

candidaturas de un género, y 1 candidatura de género distinto. 

Por lo que hace a la totalidad de municipios en donde los partidos políticos deberán 
registrar obligatoriamente candidaturas indígenas, el 50% de dichas candidaturas 
deberá corresponder a mujeres, y el 50% a hombres. En caso que, del total de las 
postulaciones, resulte un número impar, se deberá privilegiar al género femenino. 

Estas determinaciones son tendientes a incorporar una perspectiva de 
transversalidad en la aplicación integral de la interculturalidad, aparejada del 
principio constitucional de paridad, para abatir las brechas de las discriminaciones 
múltiples, en tanto la postulación de candidaturas de personas vinculadas a los 
pueblos y comunidades indígenas, en atención al principio de paridad 

LXV. Por lo que, con fundamento en los artículos 2º; 41, Base V, Apartado C, y 116, Base 

IV, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 31 , 41, 
fracción 1, y 24, fracción 1 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 
26, párrafo 3, y 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
3°, fracción 11, inciso t), 35, 45, 49, fracción 1, inciso a), 240, 293, y 297 de la Ley 

Electoral; 7 de la Ley Reglamentaria del artículo 9º de la Constitución Política del 

estado, y en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en la Sentencia recaída en el Recurso de 
Reconsideración número SUP-REC-214/2018, a efecto de emitir las acciones 
afirmativas que garanticen el registro personas indígenas en las candidaturas 
respectivas en las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos durante al 
Proceso Electoral 2020-2021. 
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LXVI. Que en atención a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad 164/2020, mediante la cual se invalidó la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado, 

mediante el decreto 0703, de fecha 30 de junio de 2020, esto por ser contraria a la 
Constitución General , decretando la reviviscencia de la Ley Electoral del Estado 
expedida mediante decreto 613, de fecha 30 de junio de 2014, hasta su última 
reforma realizada el 29 de mayo de 2020, reconociendo así la vigencia de esta 
última, esto ante la proximidad del proceso electoral 2020-2021; así entonces, los 
presentes Lineamientos buscan establecer el mecanismo para garantizar el registro 
de candidaturas de personas indígenas en distritos y municipios del Estado de San 
Luis Potosí que cuentan con una población mayoritariamente indígena, así como 
establecer los requisitos que deberán cumplir los partidos políticos, alianzas, 
coal iciones y candidaturas independientes en la postulación de personas indígenas 

integrantes de Pueblos y/o Comunidades Indígenas como candidatas o candidatos 
indígenas en la elección de diputaciones o ayuntamientos en el Proceso Electoral 

2020-2021, de conformidad con la legislación electoral vigente en el estado. 

Al respecto, es importante mencionar que si bien, tal como ha quedado señalado en 

el apartado de antecedentes del presente acuerdo, esta autoridad electoral había ya 
emitido el "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE 
EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS PARA PERSONAS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-
2021", con fecha 29 de septiembre del año en curso; lo anterior, fue fundado y 
motivado en la norma electoral que por determinación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha sido declarada inválida por inconstitucional. 

En ese sentido, es de concluirse que los lineamientos que esta autoridad electoral 
habría aprobado en la materia, deben ser emitidos nuevamente, ajustándose ahora a 
lo dispuesto por la Ley Electoral del estado vigente (emitida por decreto 613, de 
fecha 30 de junio de 2014, hasta su última reforma realizada el 29 de mayo de 
2020), en el entendido de que las disposiciones de la ley vigente no modifican los 

requisitos ni el procedimiento respectivo, pero sí deben ser emitidos de nuevo en 
virtud de las consideraciones antes señaladas. 
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA PERSONAS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. 

Artículo 1. 

Objeto. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer el mecanismo para garantizar el 

registro de candidaturas de personas indígenas en distritos y municipios del Estado de San Luis 
Potosí que cuentan con una población mayoritariamente indígena, así como establecer los 
requisitos que deberán cumplir los partidos políticos, alianzas, coaliciones y candidaturas 
independientes en la postulación de personas indígenas integrantes de Pueblos y/o 
Comunidades Indígenas como candidatas o candidatos indígenas en la elección de 

diputaciones o ayuntamientos en el Proceso Electoral 2020-2021. 

Artículo 2. 
Ámbito de aplicación. 

2.1. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todos los órganos del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, partidos políticos, coaliciones, alianzas 
partidarias, candidaturas independientes que participen en el Proceso Electoral 2020-2021. 

Artículo 3. 

Glosario. 

3.1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

l. Anexo único: documento conformado por el Padrón de Comunidades Indígenas 
publicado en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis con fecha 03 de abril de 

201 O, actualización del Registro de las Comunidades Indígenas en el Estado publicado 
en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis" con fecha 03 de octubre de 2015 y 
actualización de comunidades registradas posterior a la publicación de los documentos 
anteriores remitida por el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en el oficio INDEPl/DG-168/2020 de fecha 10 de julio de 2020. 

11. Constitución: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

111. Ley: la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí; 
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IV. lineamientos: los Lineamientos que regulan el registro de candidaturas indígenas en 

las elecciones de diputaciones y ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante 
el Proceso Electoral 2020-2021 . 

v. 
VI. 
VII. 

VIII. 
IX. 

Consejo: el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; 
CDE: la Comisión Distrital Electoral del Consejo; 
CME: el Comité Municipal Electoral del Consejo; 
Organismos Electorales: el Consejo, las CDE y los CME; 

Pleno: el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; 
X. Representante: las y los ciudadanos que los organismos electorales reconozcan como 

tales, previa acreditación de los partidos políticos, o en su caso candidata o candidato 
independiente; 

XI. Comunidad lndígena38
: aquéllas que forman una unidad social, económica y cultural, 

asentadas en un territorio determinado, integradas por una o más localidades 
interiores, conocidas como secciones, barrios, anexos, fracciones o parajes, y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con una estructura interna de organización 
y conforme a sus sistemas normativos; 

XII. Pueblos Indígenas: son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas, en el estado 
de San Luis Potosí se reconoce la existencia histórica y vigente en su territorio de los 
pueblos Náhuatl, Téenek y Xi Oí, así como la presencia regular de los Wixárika o 
huicholes·39 

' 
XIII. Autoadscripción calificada40

: se acredita con la presentación del Acta de Asamblea 
firmada por los miembros que integran la comunidad indígena, donde reconocen la 
identidad indígena de una persona y su pertenencia a la comunidad de conformidad con 
sus sistemas normativos y contiene, al menos, firma y sello de quien funja como Juez o 

Jueza Auxiliar de la comunidad, sin perjuicio de que también se acompañen firmas y 
sellos de otras autoridades comunales como Comisariada o Comisariado Auxiliar, 
Consejo de Vigilancia y/o Delegada o Delegado Municipal u otras. 

XIV. Asamblea General: es el órgano máximo de autoridad en cada Comunidad; 
XV. Acta de Asamblea: Documento sellado y suscrito por las y los integrantes de la 

Asamblea General de la Comunidad Indígena de que se trate, y 
XVI. Persona indígena: Ciudadana o ciudadano mexicano del estado de San Luis Potosí, 

que acredita su calidad de indígena integrante de una comunidad, con el Acta de 
Asamblea que le emite la Asamblea General de la comunidad indígena de que se trate. 

38 Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas de San Luis Potosi-Articulo 2, 
Fracción 
l.http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/201 B/11 /Ley para el Instituto de Desarrollo Humano 
~ Social 17 Sept 2016.pdf 
9 Constitución Política Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Artículo 9°. -

40 Jurisprudencia 1212013 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Artículo 4. 

De la interpretación 

4.1. Para la interpretación de los presentes Lineamientos, se estará a lo dispuesto por el 

artículo 8º de la Ley Electoral y a los acuerdos que para tal caso emita el Pleno. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS PERSONAS INDÍGENAS Y LA AUTOADSCRIPCIÓN CALIFICADA 

Artículo 5. 
Inclusión indígena 

5.1. Los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, y las candidatas o candidatos 

independientes deberán contemplar de manera obligatoria en sus registros de candidaturas a 

diputaciones locales y ayuntamientos, a personas indígenas, las cuales deberán reunir los 
requisitos de elegibilidad y legalidad que establecen la Constitución, la Ley, y los presentes 
lineamientos. 

Artículo 6. 
Autoadscripción calificada 

6.1. Para efecto de que los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, y las 
candidaturas independientes puedan registrar como candidatas o candidatos a personas 

indígenas, deberán acreditar ante el Organismo Electoral que corresponda, la autoadscripción 
calificada de las mismas, presentando el acta de asamblea respectiva. 

6.2. Las Actas de Asamblea que acrediten la calidad de indígena de una persona y su vínculo 
con la comunidad, deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 

l. El nombre del Pueblo y/o Comunidad Indígena de que se trata; 
11. Firmas originales de las personas integrantes de la Asamblea General; 

111. Fecha, lugar y hora de la celebración de la Asamblea General; 
IV. La mención precisa del reconocimiento de la persona como integrante que guarda 

vínculo con la comunidad y/o pueblo indígena, que la emite, de conformidad con su 

sistema normativo, y 
V. Sello o firma de la Jueza o Juez Auxiliar de la Comunidad Indígena que la emite. 

Es derecho de toda comunidad, a través de su Asamblea General, el de extender o no el acta 

por medio de la cual califique la autoadscripción de la persona solicitante para que ésta pueda 
acceder a postulación mediante candidatura reservada para personas de los pueblos y 
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comunidades indígenas, y los requisitos que, al efecto, solicite la Asamblea son de competencia 
exclusiva de ésta. 

Los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, y las candidaturas independientes, no 
podrán tener intervención alguna en los procesos normativos internos, formas de organización 
ni ninguna otra dinámica en cuyo involucramiento importe menoscabo a la autonomía de los 
pueblos y/o comunidades indígenas. 

Artículo7. 
Distritos Indígenas 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL REGISTRO DE PERSONAS INDÍGENAS EN LA 

ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES 

7 .1 . Los partidos poi íticos, coaliciones, alianzas partidarias, y las candidatas o candidatos 

independientes deberán registrar, cuando menos en los distritos electorales locales 13 con 
cabecera en Tamuín, 14 con cabecera en Tancanhuitz, y 15 con cabecera en 
Tamazunchale, candidaturas de fórmulas de integrantes indígenas, en virtud de ser distritos 

electorales que cuentan con un porcentaje de población indígena mayor al 60% del total de la 
población de dicho distrito, en razón del estudio señalado en el punto considerativo XXVI de los 
presentes lineamientos. 

Artículo 8. 
Registro de candidaturas a diputaciones indígenas 

8.1. Los registros de las candidaturas propietarias y suplentes a diputaciones de mayoría 
relativa se llevarán a cabo en las oficinas de las CDE o ante el Consejo de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 291 de la Ley Electoral, en el plazo que, para tal efecto, señale el 
Calendario Electoral 2020-2021. 

8.2. Las solicitudes de registros de las personas indígenas a las candidaturas propietarias y 
suplentes a diputaciones locales que presenten los partidos políticos, coaliciones, alianzas 
partidarias, y las candidatas o candidatos independientes deberán cumplir con los requisitos 

previstos en el artículo 294 de la ley, además de señalar específicamente en la solicitud de 
registro que se trata de una postulación de candidatura de persona indígena. 

8.3. A la solicitud de registro de candidaturas indígenas propietarias y suplentes a diputaciones 

locales, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, y las candidatas o candidatos 
independientes deberán anexar la documentación señalada en el artículo 295 de la ley, y el 

·. 

78 Sierro leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



original del Acta de Asamblea a que refiere el artículo 6 de los presentes lineamientos, además 
de la documentación que en su momento determine el Pleno. 
8.4. En caso de que los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, o las candidatas o 
candidatos independientes, no presenten el Acta de Asamblea requerida en el plazo de registro 

de candidaturas determinado en el Calendario Electoral 2020-2021, el Organismo Electoral 
encargado deberá requerirlos de acuerdo a los plazos establecidos en el artículo 300, 
fracciones 11 y 111 de la ley. De no subsanarse dicho requisito se negará el registro de que se 

trate. 

8.5. Las actas de asamblea de las personas indígenas que sean postulados para la elección de 

diputaciones locales propietarias y suplentes deberán de corresponder a los Pueblos o 
Comunidades Indígenas registradas en el estado de San Luis Potosí, de acuerdo al Anexo 
Único de los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL REGISTRO DE PERSONAS INDÍGENAS EN LA 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 

Artículo 9. 
Municipios indígenas 

9.1. Los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, candidatas o candidatos 
independientes deberán registrar candidaturas indígenas propietarias y suplentes en los 
siguientes municipios, en virtud de que su población indígena es igual o supera el 50% de su 
población total de conformidad con lo establecido en el punto considerativo XXVII contenido en 

el presente lineamiento: 

1. Alaquines 
2. Aquismón, 
3. Tancanhuitz, 
4. Coxcatlán, 
5. Huehuetlán, 
6. 
7. 

8. 
9. 

San Antonio, 
San Martín Chalchicuahutla, 
San Vicente Tancuayalab, 
Santa Catarina, 

10. Tamazunchale, 
11. Tampacán, 
12. Tampamolón Corona, 
13. Tamuín, 
14. Tan/ajás, 
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15. Axtla de Terrazas, 

16. Xilitla y 
17. Matlapa. 

Artículo 1 O. 

Registro de candidaturas indígenas a la elección de Ayuntamiento. 

10.1. En la elección de los ayuntamientos los partidos políticos, coaliciones, alianzas 

partidarias, y candidaturas independientes, deberán postular, como mínimo, candidaturas 
indígenas propietarias y suplentes en los cargos que se señalan, conforme a lo siguiente: 

PORCENTAJE 

MUNICIPIOS 
DE POSTULACIÓN 

POBLACION OBLIGATORIA 
INDÍGENA 

TAMUÍN 5 50.1 

SAN VICENTE 
57.5 BLOQUE 1 TANCUAYALAB 3 PRIMERA REGIDURÍA DE 

Cuartil 1 
ALAQUINES 3 64.3 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

XILITLA 4 66.6 

SAN MARTIN 
74.6 

CHALCH ICUAUTLA 3 PRIMERA REGIDUR(A DE MAYORIA 

BLOQUE 2 
TAMAPACÁN 3 74.7 RELATIVA 

Cuartil 11 SANTA CATARINA 3 76.4 PRIMERA REGIDURÍA DE 

AXTLA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

TERRAZAS3 
78.4 

HUEHUETLÁN 3 82.7 

BLOQUE3 
AQUISMÓN 3 88.6 PRIMERA Y SEGUNDA REGIDURÍA 

DE REPRESENTACIÓN 
Cuartil 111 TAMPOMOLÓN 

89.2 PROPORCIONAL CORONA3 

MATLAPA3 90.0 

TANCANHUITZ 3 90.1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
BLOQUE4 COXCATLÁN 3 92.4 

Cuartil IV TANLAJÁS 5 94.4 PRIMERA REGIDURÍA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SAN ANTONIO 4 97.2 

POSTULACIÓN PORCENTAJE DE 
MUNICIPIO 

POBLACION INDÍGENA OBLIGATORIA 

PRIMERA REGIDURIA DE MAYORIA RELATIVA 

TAMAZUNCHALE 72.3 
PRIMERA REGIDURÍA 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

80 

PUESTOS QUE PORCENTAJE DE 
PUEDEN SER INTEGRACIÓN 

ALCANZADOS DEL MUNICIPIO 

ALMENOS3 37.5% 

ALMENOS4 50% 

5 62.5% 

ALMENOS4 50% 

PUESTOS QUE PORCENTAJE DE 
PUEDEN SER INTEGRACIÓN 
ALCANZADOS DEL MUNICIPIO 

AL MENOS? 46.6% 
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Los cargos anteriores son obligatorios para registro de personas indígenas propietarias y 
suplentes en la planilla de mayoría relativa y/o lista de regidurías de representación 
proporcional, según corresponda, constituyen un mínimo indispensable por lo que los partidos 
políticos, coaliciones, alianzas, y candidaturas independientes podrán postular, adicionalmente, 
a personas indígenas en otros cargos dentro de la planilla de mayoría relativa o la lista de 
representación proporcional, si así lo determinan, en los términos establecidos para la 
autoadscripción calificada. 

En todo caso, si se opta por presentar más postulaciones de personas indígenas en aquellos 
cargos que no sean determinados como obligatorios en el presente acuerdo, deberá acreditarse 
también la calidad de indígena y de pertenencia al pueblo y comunidad indígena de la entidad 
de las personas. 

10.2. Los registros de las candidaturas de ayuntamientos se llevarán a cabo en las oficinas de 

los CME o ante el Consejo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 291 de la Ley Electoral, en 
el plazo que señale el Calendario Electoral 2020-2021 . 

10.3. Las solicitudes de registros de las y los integrantes indígenas a las candidaturas de 

ayuntamiento que presenten los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, candidatas 
y candidatos independientes deberán de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 294 

de la ley, además de señalar en dicha solicitud que se trata de una candidatura y/o fórmula 
indígena. 

10.4. A la solicitud de registro de las personas indígenas a las candidaturas de ayuntamiento 
propietarias y suplentes, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, candidatas y 
candidatos independientes se deberán de anexar la documentación señalada en el artículo 295 

de la ley, y el original del acta de asamblea a que refiere el artículo 6 de los presentes 
lineamientos, además de la documentación que en su momento determine el Pleno. 

10.5. Si los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, o candidatas y candidatos 
independientes no presentaran el acta de asamblea requerida en el plazo de registro de 
candidatura determinado en el Calendario Electoral 2020-2021, el Organismo Electoral 
encargado deberá requerirlo de acuerdo a los plazos establecidos en el artículo 300, fracciones 
11 y 111 de la ley. De no subsanar dicho requisito se negará el registro de que se trate. 

10.6. Las actas de asamblea de las personas indígenas que se postulen para la elección de 

Ayuntamientos, deberán de corresponder a los Pueblos o Comunidades Indígenas registradas 
en el estado de San Luis Potosí, de acuerdo al Anexo Único de los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA PARIDAD DE GÉNERO INDÍGENA 
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Artículo 11. 

Paridad de Género 

11.1. Las y los integrantes de pueblos y comunidades indígenas en quienes recayera 
postulación para las candidaturas a diputaciones o ayuntamientos, deberán ser registradas o 
registrados por fórmulas integradas por una persona propietaria y una suplente, ambas del 

mismo género e integrantes de pueblos y/o comunidades indígenas. 

11.2. Para el caso de las elecciones de diputaciones, de la totalidad de candidaturas indígenas 

que registren los partidos políticos, alianzas y coaliciones, en los tres distritos que se establecen 

como indígenas, dichos registros deberán atender a la paridad en el número total de 
candidaturas indígenas a registrar, debiendo en todo caso postular 50% candidaturas de 
mujeres indígenas, y 50% candidaturas de hombres indígenas. 

En este caso, al resultar un número impar, se deberán postular dos fórmulas de un género, y 
una fórmula de género distinto. 

11.3. Tratándose de las elecciones de ayuntamientos, de la totalidad de candidaturas indígenas 

que registren los partidos políticos, alianzas y coaliciones, en los municipios con población 
mayoritariamente indígena, dichos registros deberán atender a la paridad en el número total de 
candidaturas indígenas a registrar, debiendo en todo caso postular 50% candidaturas de 
mujeres indígenas, y 50% candidaturas de hombres indígenas. 

11.4. Si los partidos políticos, alianzas y coaliciones determinan postular personas indígenas en 
cargos municipales adicionales a los que por este lineamiento se determinan como obligatorios, 
éstos se computarán para efectos de la paridad indígena de conformidad con el presente 
capítulo. 

11.5. Las candidaturas independientes deberán postular personas indígenas en los cargos que 
son determinados en los presentes lineamientos, ya sea en las elecciones de diputaciones, o en 
las de ayuntamientos. 

Tratándose del cumplimiento de las reglas de paridad en los distritos y municipios con población 
mayoritariamente indígena, las candidaturas independientes deberán atender a lo señalado en 
el presente capítulo, así como a lo que en su caso determinen los lineamientos de paridad que 
emita el Pleno. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS DE 

PERSONAS INDÍGENAS 
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Artículo 12. 
Sustitución Indígena 

12.1. Los partidos políticos, alianzas partidarias, y coaliciones podrán sustituir a sus 
candidaturas, de conformidad con las reglas previstas por el artículo 304 de la Ley Electoral. Así 
también, procederán las sustituciones de candidatas o candidatos independientes, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 244 de la Ley Electoral. 

12.2. En todo caso, si se determina sustituir candidaturas de personas indígenas, los partidos 

políticos, coaliciones, alianzas partidarias, y candidatas o candidatos independientes deberán 
registrar en su lugar a personas que cumplan con la acreditación de su calidad de indígenas 
pertenecientes a pueblos y/o comunidades indígenas del estado; además de las otras calidades 

que en su caso acrediten, como género, o juventud, según corresponda. 

12.3. Si así lo determina el partido político, podrá realizar sustitución de candidaturas de 
personas no indígenas, por candidaturas de personas indígenas, siempre que se atienda a los 
requisitos establecidos en estos lineamientos sobre la autoadscripción calificada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

SEGUNDO. Con la aprobación del presente acuerdo se abroga el "ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL REGISTRO 
DE CANDIDATURAS PARA PERSONAS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN 
LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021" aprobado en sesión ordinaria de 
fecha 29 de septiembre de 2020. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que ordene la publicación de los 

presentes Lineamientos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "Plan de San Luís', para 

los efectos legales correspondientes. 

CUARTO. En el caso de que las comunidades indígenas que se encuentren en proceso de 
registro ante el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas les sea adjudicado previo a la fecha de registro de cargos de elección popular 
estipulado en el calendario del Proceso Electoral 2020-2021, en relación a l registro a 

diputaciones y ayuntamientos, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
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realizará las adecuaciones pertinentes a la inclusión de dichas comunidades al Anexo Único, 
siempre y cuando cuente con los ya señalados registros en tiempo y forma debidamente 
proporcionados por el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas. 
QUINTO. Las postulaciones de las candidaturas indígenas en las elecciones de diputaciones o 
ayuntamientos deberán observar el cumplimiento al principio de paridad de género señalado en 
la ley, y los demás Lineamientos que para tal caso apruebe el Pleno para el Proceso Electoral 

2020-2021 . 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique los presentes 
Lineamientos a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para 

efecto del cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia del Recurso de Reconsideración número 
SUP-REC-214/2018 de fecha 30 de mayo de 2018; asimismo a los Partidos Políticos con 
registro o inscripción ante el Consejo, al Instituto Nacional Electoral, al Instituto de Desarrollo 

Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de San Luis Potosí; a 
las Direcciones Ejecutivas de Acción Electoral, y de Asuntos Jurídicos, así como a la Unidad de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo, y en la Página Web del organismo electoral, para 
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En caso de que el Instituto Nacional Electoral emita alguna disposición normativa en 

la materia de los presentes lineamientos, será aplicable ésta última. 

OCTAVO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Comunicación Social del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para que establezca colaboración con la estación 
de radio XEANT "La Voz de las Huastecas", con frecuencia 770 AM y presencia en 57 
municipios (7052 localidades), de los cuales 28 son de San Luis Potosí, para que se pueda 
traducir y difundir una versión reseñada del aspecto sustantivo del presente cuerpo del acuerdo, 
traducido en las lenguas propias que la radiodifusora proponga a fin de que el contenido pueda 

ser ampliamente divulgado. 

Los presentes Lineamientos fueron aprobados por mayoría de votos por el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en Sesión Extraordinaria de fecha 20 veinte del año 
2020. 

TÍNEZ MÉNDEZ 

""· 
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